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PRESIDENTE: Bueno, muy buenos días para los concejales y las concejales
que nos acompañan hoy de manera presencial en esta jornada de retorno a
la presencialidad con todos los cuidados, hay, recordarles que hay unos
incrementos de proliferación del COVID y debemos tener todos los cuidados
necesarios, invitarlos e invitarlas al uso del tapabocas, un saludo muy
especial a nuestro compañero Wilson Ramírez. Desearle exitosa
recuperación a nuestro compañero Francisco González, muy complacidos de
saber que su proceso de recuperación avanza a pasos agigantados, a
nuestro amigo Leito,
que tiene una dificultad familiar y que está muy comprometido en el
proceso
de recuperación de su señor padre, desearle Leo que esos cuidados que
usted le dedica a su señor padre le permitan una exitosa y pronta
recuperación. De igual forma a nuestro amigo Jaime Andrés Beltrán,
también desearle muy, muy pronta y oportuna recuperación a su querida
hija y a nuestro compañero
Javier Ayala, también amaneció con un quebranto esta de ayer, con un
quebranto de salud que le exige aislamiento, concejal más juicioso que
llega más temprano, es de los primeros que llega al Concejo y es de los
últimos que se va, el concejal Javier Ayala hoy tiene un quebranto de
salud desde el día domingo, le obliga y le obliga a aislamiento forzoso,
así que concejal Javier, por favor, cuídese, cuídese mucho, cuide su
familia, por favor.

A nuestra Policía Nacional, un saludo muy especial que todos los días de
jornada de plenaria están aquí acompañándonos, brindando ese, ese valioso
acompañamiento, a la prensa Gustavito Remolina, que está aquí también
siguiendo las decisiones y actuaciones de cada uno de los diecinueve
corporados, al nuestro amigo Sergio Torres, que nos acompaña hoy Sergio
listo Diego Torres perdón, que nos acompaña hoy un luchador incansable en
la recuperación del Parque de las Mejoras Públicas y que nos trae muy
buenas noticias, Diego reconocerle ese trabajo que usted hace, pero sobre
todo esa perseverancia para devolverle el parque de las mejoras públicas
a los ciudadanos, presentarle un saludo también a la Doctora Emilse,
directora gerente de Metrolínea y a su equipo de trabajo, quien hoy viene
aquí a acompañarnos en este importante informe de gestión del primer
trimestre del año dos mil veintidós, pero además de eso, doctora Emilce,
las metas y proyectos que y cumplimientos del plan de acción, de lo que
va del año y los propósitos que tiene Metrolínea para lo que queda del
año 2022.

Un saludo también muy especial a nuestro equipo de apoyo de Servicios
Generales Toñita, Griselda, quienes están ahí dándole tintico a los
compañeros para que no se duerman. Señora secretaria, para usted también
un saludo muy especial, para José del Departamento de Sistemas,
amanecieron muy enérgicos nuestros compañeros del Concejo.

Por eso vamos a hacer el primer llamado a lista señora secretaria.
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Un saludo también muy especial a nuestra Mesa Directiva, nuestro
vicepresidente, el concejal Luis Ávila, un vicepresidente muy
comprometido con el apoyo a la Mesa Directiva para que los debates de
control y todas las jornadas avancen con respeto, pero sobre todo con la
dinámica de la democracia que caracteriza a este recinto.

SECRETARIA: Buenos días, presidente. Buenos días a todos los honorables
concejales. Bienvenidos a la sesión de hoy lunes once de julio de dos mil
veintidós, siendo las 9:52 de la mañana.

SECRETARIA: Marina de Jesús Arévalo Durán.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Buenos días,
Presente.

SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Buenos días para
todos los honorables concejales, para el equipo de planta del concejo,
una pronta recuperación para todos los compañeros que se encuentran en la
virtualidad en el día de hoy, concejal Ayala, concejal Francisco,
concejal Wilson Ramírez y pues también en apoyo al concejal Leonardo
Mancilla y al concejal Jaime Andrés Beltrán, presente señora secretaria
un cordial saludo también para usted.

SECRETARIA: gracias. Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: Buenos días para todos,
gracias presidente por su saludo, por su comprensión, presente
secretaria.

SECRETARIA: gracias. Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: Muy buenos
días, presente.

SECRETARIA: Carlos Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN DEL H.C CARLOS BARAJAS: No responde.

SECRETARIA: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

INTERVENCIÓN DEL H.C JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTINEZ: Buenos días,
presente. Un saludo para todos los compañeros, presidente.

SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla.
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INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Secretaria muy
buenos días, un saludo para los honorables concejales de manera muy
especial para quienes tienen quebrantos de salud, les deseamos una pronta
recuperación para todos ellos, tenerlos próximamente aquí en el recinto
de la democracia, a mi hermano Javier Ayala , de verdad, de corazón hay
que recuperarse rápido , este concejo lo extraña, como a pachito, como a
leo, como a Wilson, a todos los concejales que tienen esos quebrantos de
salud una pronta recuperación para todos, para la doctora Emilse y todo
su equipo de Metrolínea, bienvenidos, secretaria presente.

SECRETARIA: gracias. Francisco Javier Gonzales Gamboa.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Muy buenos días
señora secretaria, saludarla a usted, a todos los compañeros concejales,
a los funcionarios del concejo, a la directora de Metrolínea, a los
funcionarios de esa entidad, también solidarizarme con los compañeros que
están en este momento enfermos o que se encuentran con algún tipo de
calamidad en sus casas, mis oraciones y que Dios les bendiga y una pronta
recuperación también para ellos. Presente señora secretaria.

SECRETARIA: gracias. Robín Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Muy buenos días
para todos los compañeros, feliz inicio de semana para cada uno de
ustedes, saludo a la policía nacional, a los equipos de trabajo de cada
uno de ustedes, a usted doctora Emilse, a usted Gustavo que siempre nos
acompaña y a cada uno de ustedes, señora secretaria también un saludo
para usted, la mesa directiva, a las personas que siempre nos acompañan
acá, presente señora secretaria y que Dios los bendiga en esta semana.

SECRETARIA: gracias. Wilson Danovis Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenas días,
presente.

SECRETARIA: Leonardo Mancilla Ávila.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Buenos días para todos, un
saludo especial a la gerente de Metrolínea, a su equipo de trabajo,
agradecerles a todos por las palabras que nos dan de aliento para los que
tenemos familiares enfermos y para los que están enfermos, presente
señora secretaria.

SECRETARIA: gracias. Nelson Mantilla Blanco.

INTERVENCIÓN DEL H.C NELSON MANTILLA BLANCO: Buen día saludar a todos,
sobre todo a los compañeros que están en recuperación de salud, saludo a
pachito, verdad a los compañeros presidente y algo importante que
decirlo, pues que la situación de que hay varios compañeros con COVID,
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mirar la situación que es lo que está pasando, porque ya parecemos
concejo COVID presidente entonces, presente señora secretaria.

SECRETARIA: gracias. Silvia Viviana Moreno Rueda.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Buenos días para
todos y todas, para mi compañero Javier Ayala pronta recuperación, que no
somatice tanto y culmine la tarea de ajuiciar el concejo, Presente.

SECRETARIA: Carlos Felipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.

SECRETARIA: registrada su asistencia concejal Felipe.
Wilson Ramírez González.

INTERVENCIÓN DEL H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Presente señora secretaria
y un saludo a todos los honorables concejales y gracias por esas
palabras.

SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Arias.

INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: No responde.

SECRETARIA: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente
secretaria, me uno a las palabras del concejal Nelson, preocupado porque
mi compañero que se hace a la izquierda Wilson con COVID, a la derecha
Ayalita con COVID, el policía que nos cuidaba atrás también ya no se
encuentra con nosotros y Robin lo noto muy pálido presidente, yo creo que
es necesario las pruebas urgentes porque ya van 5 compañeros ausentes y
en virtualidad. Presente.

SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: No responde.

SECRETARIA: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: secretaria buenos
días, un saludo especial para la doctora Emilse y su equipo de trabajo,
un saludo para mis compañeros, presente.

SECRETARIA: Señor presidente, le informo que dieciséis (16) honorables
concejales respondieron a lista, por lo tanto, hay quórum decisorio.
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PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y deliberativo señora secretaria,
la invitación es al autocuidado, autocuidado porque aquí ojo con esto,
señores y señoras concejales, nosotros todos los días salimos a las
calles a interactuar con las comunidades, ejemplo el sábado hubo una
actividad muy importante en el recrear del norte, la que me excuso con el
concejal Nelson, no pude acompañarlo, por allá estuvo el concejal
Antonio, el concejal Ávila y el COVID no está aquí en el concejo, la
concejal Silvia también estuvo allá, el COVID está en todas partes.
Entonces también la invitación es a que mantengamos el autocuidado, el
distanciamiento y aquí se dan todas las garantías. La resolución que sé
que se determinó para poder continuar en la presencialidad es que los
concejales y las concejales que tengan condiciones clínicas y lo dije y
lo repito, no es que nos digan que tienen tos y de una vez no vengan,
deben hacerlo, como hizo el concejal Javier Ayala, como hizo el concejal
Wilson Ramírez, enviar un correo a la Secretaría determinando su
condición médica para tener la prueba y poderles enviar el link, eso está
claro, pero la responsabilidad de la prevención de cualquier enfermedad
como el COVID, es individual.

Hace poco salió una resolución del Ministerio de Salud que está en sus
correos y nos invita a continuar con el autocuidado. Entonces claro aquí
estamos expuestos por un tema de ARL que no hay ventilación, la
exposición es mayor, pero yo sé que nosotros tenemos la responsabilidad
de mantener el autocuidado.

Entonces, señora secretaria, existiendo quorum decisorio y deliberatorio,
Vamos a hacer llamado a lista para verificar, perdón vamos a dar lectura
al orden del día para su discusión y aprobación.

SECRETARIA: Orden del día.

PRIMERO: Llamado a lista y verificación de quórum.
SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del Día.
TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.
CUARTO: Discusión y aprobación de las actas 13,28,51,55,71,78 y 97 de
2022.
QUINTO: Presentación del informe de gestión del primer trimestre del año
2022 Metrolínea de Bucaramanga, a cargo de la doctora Emilse Jaimes
Caballero.
SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones.
SEPTIMO: Proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga, lunes 11 de julio del 2022, siendo las 10:00 de la mañana,
el presidente Carlos Andrés Barajas Herreño, la secretaria general
Azucena Cáceres Ardila.

Señor presidente, ha sido leído el orden del día, para la sesión número
103 del 2022.
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PRESIDENTE: En discusión Orden del día. ¿Aprueban los concejales el
orden del día para hoy?

HIMNO DE BUCARAMANGA

PRESIDENTE: Continuamos, señora secretaria, por favor.

SECRETARIA: Continuamos con el punto número cuatro. Discusión y
aprobación de las actas, 13,28,51,55,71,78 y 97 de 2022.

PRESIDENTE: ¿Aprueban los concejales las actas leídas por la señora
secretaria?

SECRETARIA:
Señor presidente, han sido aprobadas las actas 13,28,51,55,71,78 y 97 de
2022.

PRESIDENTE: Aprobadas las actas señora secretaria continuamos, por favor.

SECRETARIA: Continuamos con el quinto punto del orden del día,
presentación del informe de gestión correspondiente al primer trimestre
del año dos mil veintidós de Metrolínea de Bucaramanga, a cargo de la
doctora Emilse de Lina Jaimes Caballero.

PRESIDENTE: Nuevamente damos la bienvenida a la doctora Emilse Jaimes,
Gerente de Metrolínea, para que hoy haga la presentación de su informe de
gestión ante el Concejo Bucaramanga sobre los procesos de gestión y
avances en las metas de gestión de la empresa Metrolínea, doctora Emilse
bienvenida usted y a su equipo de trabajo. Tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DIRECTORA METROLINEA EMILSE JAIMES: Muchas gracias
presidente, muy buenos días a todos los honorables concejales y pues a
todas las personas que nos acompañan en la presente sesión.

Como lo manifiesta el presidente iniciaré con la presentación del Informe
de Gestión Primer Trimestre 2022, correspondiente a Metrolínea S.A e
información relacionada con el Sistema Integrado de Transporte Masivo.

El contenido del Informe de gestión abarca el tema de operación del
sistema de infraestructura, el tema de gestión jurídica al interior del
ente gestor, mercadeo y comercialización, prensa y comunicaciones, Tema
ambiental y social y administrativa y financiera del ente gestor.

Frente al tema del Sistema Integrado de Transporte Masivo, iniciaremos a
abordar el tema de la gestión de operación, donde iniciamos con las rutas
o el esquema operativo que actualmente se tiene al servicio del sistema
en este primer trimestre, contamos con dos rutas troncales, seis rutas
pre troncales, estas prestadas completamente con flota del sistema propia
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del sistema integrado de transporte masivo, dos rutas pre troncales que
se prestan a través del sistema de complementariedad que es la ruta P2 y
la ruta P8, cuatro rutas alimentadoras prestadas con el sistema de
complementariedad que es la AN3, la AP3, la APD3 y la APD9, dos del
municipio de Bucaramanga y dos del municipio de Piedecuesta y 15 rutas
alimentadoras prestadas con flota propia del Sistema Integrado de
Transporte Masivo del concesionario Metro cinco Plus, aquí se resalta
pues el inicio de esa alianza que se dio con el transporte público
colectivo para dar, implementar, para implementar el esquema de
complementariedad que a hoy nos está aportando en el servicio del Sistema
Integrado de Transporte Masivo, esto pues atendiendo a las dificultades
presentadas con ocasión de la salida del concesionario Movilizamos,
requiriendo de flota para poder cubrir los servicios del sistema.

Frente al tema de sistema de recaudo y control, como se informó en la
sesión anterior, donde presentamos el informe a treinta y uno de
diciembre, Metrolínea tenía suscrito un contrato inter administrativo con
Metrocali y con ocasión de la terminación anticipada del contrato con
TISA, el concesionario de recaudo y control, Metrolínea inició la
operación a través del ente gestor Metrocali para prestar ese servicio de
recaudo y control. A partir del primero de febrero se firmó un otrosí con
Metrocali, donde con ocasión de este contrato inter administrativo inició
la operación del recaudo y control. Esto pues, atendiendo a que en el mes
de enero se llevó a cabo parte de la etapa de reversión del concesionario
TISA, donde efectúo la entrega de todo lo que tiene que ver con equipos e
información y base de datos correspondiente al sistema de recaudo y
control para el inicio de operación a través de Metrocali. Se inició con
una etapa de transición inicial de noventa días para posteriormente pasar
a una etapa de contingencia, esto pues atendiendo a que es una
contingencia, mientras Metrolínea adelanta toda la etapa de
estructuración, proceso contractual, licitación y de esta manera
seleccionar al nuevo operador de Recaudo y control del Sistema Integrado
de Transporte Masivo.

Frente al comportamiento de las validaciones, se muestra en el primer
trimestre un incremento, esto pues atendiendo a la implementación que
teníamos, que tuvimos con el transporte público colectivo, a partir del
24 de enero se inició este esquema de complementariedad. Si pueden ver
los datos del mes de diciembre, estábamos por cerca de 789.0000 mil en el
mes de validaciones y al igual que en el mes de enero, ya en el mes de
febrero y marzo se nota el incremento donde muestra los resultados de
este esquema de complementariedad que implementamos.

Frente al comportamiento de kilómetros pues al único concesionario que es
Metrocinco plus, como se le paga por kilómetros recorridos atendiendo lo
establecido en el contrato, pues se disminuyeron la cantidad de
kilómetros desde el mes de junio que salió Movilizamos y pues de alguna
manera estas validaciones se han mantenido, no obstante, de que hemos
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requerido de un esfuerzo mayor del concesionario Metro cinco para poder
llegar a cubrir los servicios del sistema.

Frente al estado de la Flota, Metro cinco Plus que es el único
concesionario al servicio del sistema, tiene 140 vehículos para el 2021
tenía 56 vehículos no operativos y para el mes de marzo bajó a 50
vehículos no operativos. Esto pues es importante mencionarlo, pues por
parte de Metrolínea el ente gestor también tiene contemplado un plan de
inversión para la ejecución del FES, que son los recursos que se
gestionan para la operación del sistema y estos recursos están orientados
al mantenimiento continuo que se le debe dar a la flota para de esta
manera poner más flota al servicio del sistema, ¿Por qué? Pues porque con
ocasión de la pandemia y las dificultades financieras y la caída de los
ingresos donde se disminuyó el flujo, también de ingresos por parte de
Metro cinco Plus, afectó considerablemente pues el tema de mantenimiento
de la flota y esto conllevo a cayeran más buses no operativos. No
obstante, se ha venido trabajando en gestión de recursos a través del FES
para mantener al día en el pago con el concesionario Metro cinco Plus,
para ir recuperando la flota y de esta manera ponerla al servicio del
sistema.

Frente al tema de Índices de Calidad, Índices de desempeño, que son los
que se aplican con ocasión del contrato de concesión, en el 2021 aparece
pues lo que se aplicó a cada uno de los concesionarios, en ese momento
teníamos a Movilizamos y TISA para un total 2.132.000.000 millones, ya en
el 2022 para este primer trimestre, como solo contamos con Metro cinco
Plus, se le han aplicado cerca de sesenta y cinco millones y a TISA por
el mes de enero que prestó el servicio, mientras se agotaba la etapa de
reversión cinco millones de pesos para un total de setenta millones de
pesos.

Otro tema en el que Metrolínea ha venido trabajando arduamente de la mano
con el Área Metropolitana de Bucaramanga, la Dirección de Tránsito de
Bucaramanga, La Alcaldía de Bucaramanga es el sistema de bicicletas
públicas, el cual está administrado por el ente Gestor Metrolínea S.A. En
este tenemos en este primer trimestre un registro de trece mil
setecientos trece usuarios, en su gran mayoría de usuarios está sobre el
sesenta y tres por ciento son hombres, el treinta y siete por ciento son
mujeres, al igual que se tiene pues, digamos, la segmentación por el
estrato al que pertenecen los usuarios, que en su gran mayoría pertenecen
a los estratos tres con un total de nueve mil seiscientos cincuenta y
siete usuarios. Igualmente tenemos la clasificación frente a las edades
de los usuarios que usan este sistema de bicicletas públicas en su gran
mayoría, es decir, el cuarenta y cuatro por ciento cinco mil novecientos
setenta y cinco representan entre las edades de veinticinco a cincuenta
años, seguido por los jóvenes de dieciocho a veinticinco años.

En esa gráfica se muestra los recorridos en promedio que se han dado en
este sistema de bicicletas públicas en este primer trimestre, que fueron
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quinientos noventa y cinco recorridos. Recordemos que el sistema de
bicicletas públicas en este año inició a partir del primero de febrero,
es decir, estuvo vigente durante el mes de febrero y marzo, al igual que
el servicio pues tiene una prestación diferente los días sábados y
domingos frente a lo determinado por el mismo comité que hace parte de
este sistema.

Frente al tema de aporte de vehículos eléctricos, se han registrados
cerca de 4.405 recorridos tanto en bicicletas eléctricas como en
patinetas eléctricas durante ese primer trimestre. El esquema de
complementariedad que les mencioné anteriormente y bueno, aquí recordar
el tema de que este sistema de complementariedad fue implementado
precisamente también como una contingencia atendiendo el tema de la
situación presentada con el concesionario Movilizamos, donde se sacó
cerca de 100 vehículos del servicio del sistema y debimos apoyarnos en el
transporte público colectivo, que es el que hoy venimos prestando.
Iniciamos suscribiendo contratos con Transcolombia, Unitransa y
Cotrander, posteriormente ya logramos suscribir con transpiedecuesta y a
hoy ya realizamos una nueva convocatoria para requerir más flota donde ya
vamos a tener vinculado a Villa de San Carlos y flota adicional de estas
empresas que nos han venido apoyando en este sistema de
complementariedad.

Esa es la línea de tiempo que ha tenido el esquema de complementariedad,
donde como les mencioné, se iniciaron prestando unos servicios con
Unitransa, Transcolombia y Cotrander que eran las rutas AF1, la P8, la P3
y la AC4, posteriormente el primero de febrero inició la operación de las
rutas APD3, APD9 en Piecuesta ya una vez se suscribe el acuerdo comercial
con la empresa traspiedecuesta. Posteriormente se empiezan a realizar
ajustes operacionales, pues atendiendo el comportamiento que van teniendo
estos servicios, porque eran servicios que se encontraban suspendidos
desde junio del 2021, entonces pues tuvimos que realizar una tarea grande
de recuperación de usuarios y esto nos conllevó a hacer algunos ajustes
en la línea de tiempo frente a las rutas que nos estaban prestando estas
empresas del transporte público colectivo, ya el 14 de febrero inició la
operación de la ruta AN3 en el Portal del Norte, posteriormente ya
finaliza la ruta F1 con cotrander que la asume el sistema e inicia la
operación ya el veintiuno de febrero Con cotrander con la ruta P2, es una
ruta que se está prestando con Cotrander buses a los cuales se les ha
instalado los equipos de recaudo y el usuario hace su validación con la
tarjeta inteligente luego ya estamos implementando en la flota del
transporte público colectivo, los sistemas de recaudo que nos permite
llevar un mejor control frente a las validaciones. Ya para el 28 de
febrero finaliza la operación de la ruta AP3, con la empresa
Transcolombia y unitransa y vuelve a ser manejada con rutas alimentadoras
del sistema de transporte masivo.

Frente a la evaluación que ha tenido este esquema de complementariedad,
esta es la flota que se tiene por cada ruta. En la ruta AN3 un bus, en la
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ruta AP3 dos buses, en la ruta P2 catorce buses, en la ruta P8
veinticinco buses y en la ruta APD3 con APD9 tres vehículos. Estos hacen
parte del transporte público colectivo bajo este esquema. En esta línea
también se muestra las validaciones que se han tenido semana a semana
después de haber implementado este esquema de complementariedad, donde
podemos mostrar el incremento de validaciones y de usuarios que se ha
tenido a medida que vamos implementando o creciendo bajo este esquema de
complementariedad. Iniciamos la primera semana con ocho mil setecientos
ochenta y siete validaciones presentadas en la flota del TPC, pasando a
estar por encima de las cuarenta mil validaciones, ya en la octava semana
estuvimos cercanos a las cincuenta mil validaciones de toda la semana de
los usuarios bajo este esquema de complementariedad.

Aquí se muestra pues el resultado en el total del trimestre, por
servicios o por rutas. Tenemos en la ruta P8 ciento setenta mil
validaciones, en la ruta P2 cuarenta y seis mil cuatrocientos treinta y
seis, en las rutas APD3 y APD9 doce mil quinientos cuarenta y uno y en la
ruta AP3 seis mil setecientos ochenta y ocho. Esto frente al esquema de
complementariedad, pues darles a conocer que el resultado como tal de la
evaluación de este esquema de complementariedad ha sido muy positivo,
esto pues, nos ha permitido a nosotros recuperar pues estas rutas que
debimos suspender con ocasión de la salida de Movilizamos, y de esta
manera pues nos ha permitido incrementar los usuarios del sistema.

Frente a la gestión de infraestructura, tenemos el tema del nuevo puente
peatonal del Portal de Girón, ya se suscribió un acuerdo con el
propietario del predio donde se está construyendo el centro comercial que
es al frente del portal, para poder efectuar la gestión correspondiente
para la construcción del puente peatonal que se requiere para este
portal, de tal manera que el puente caiga directamente en este centro
comercial, lo cual conlleva que no se requiere gestión predial para poder
avanzar con esta obra, ya se suscribió el contrato, una vez validado por
la Unidad de Movilidad Urbana que hace parte del Ministerio de
Transporte, el contrato de diseño, una vez se tengan los diseños se
iniciará con el trámite, la licitación para la construcción de este
puente. Es importante tener presente que estos recursos que se tienen
destinados para estas obras, pues hacen parte del Convenio de
cofinanciación donde se tienen recursos del Municipio de Girón y del
Gobierno Nacional.

Obras Civiles para la recuperación de las instalaciones del Portal de
Girón Metrolínea, este informarles pues que este portal no ha iniciado su
operación precisamente porque el año pasado con ocasión de las
manifestaciones presentadas, fue el portal más afectado, el que sufrió
los mayores daños, se hizo toda la gestión ante la aseguradora, ya a
finales del mes de enero la aseguradora entregó la totalidad de la
indemnización al ente gestor y con base en esto Metrolínea ya inició el
proceso contractual, en estos momentos se encuentra en evaluación para la
adjudicación de la firma que ejecutaría las obras de adecuación del
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Portal de Girón, una vez se encuentre adecuado, se tiene proyectado para
este segundo semestre finalizando el año su entrada en operación. La
entrada en operación con este portal la tenemos contemplada realizar con
flota del transporte público colectivo que nos permita llegar a integrar
servicios del sistema.

Tenemos la recuperación de las instalaciones del Portal del Norte,
Igualmente el portal del Norte en el patio taller sufrió grandes
afectaciones con ocasión de estas manifestaciones. En estos momentos ya
se realizaron las obras correspondientes de adecuación, se están
finalizando detalles para la culminación ya por completo de este
proyecto. Ese proyecto tuvo un costo de ciento ochenta y nueve millones,
conforme a lo presentado por la aseguradora y como les manifesté los
recursos que se han destinado para la adecuación de esto hace parte de la
indemnización que se recibió por parte de la aseguradora.

Recuperación de la estación La Españolita perteneciente al sistema, esta
estación fue afectada con ocasión de la incineración que se presentó de
un bus en toda la estación que afectó por completo toda la estación se
recibieron, se recibió la respectiva indemnización por parte de la
aseguradora, con ocasión a ello se inició el proceso contractual, el cual
requirió de grandes ajustes con ocasión por las fallas eléctricas que no
se tenían contempladas dentro del contrato inicial, al igual que el
encerramiento que se tenía contemplado inicialmente contemplado con
algunos vidrios pero pues atendiendo, digamos, lo grueso que se presentó
con las manifestaciones, se debió ajustar a un diseño más, aún más
orientado hacia ser anti vandálicos. En este momento ya se encuentra en
operación esta estación, la Españolita. Estas son imágenes de la
estación.

Pasamos a la gestión jurídica, en la gestión jurídica tenemos cuarenta y
dos procesos en el primer trimestre en curso en contra de Metrolínea, al
igual que se tiene la relación de los procesos que hacen parte de los
pasivos judiciales del ente gestor, que son ciento veintitrés mil
millones de pesos. Igualmente, dentro de estos cuarenta y dos procesos
que se mencionaron inicialmente, una parte corresponde ya a los pasivos
judiciales que se tienen dentro del proceso de ley 550.

Procesos iniciados por Metrolínea, tenemos dos acciones de repetición.
Pues recordarles que en el informe anterior teníamos tres acciones de
repetición, pero ya salió una a favor del ente gestor por un valor
superior a los ochocientos millones de pesos. Tenemos una acción de
nulidad en curso por doscientos veintidós millones de pesos, un ejecutivo
por doscientos cincuenta y ocho millones de pesos y un laboral ordinario
por veintidós millones de pesos. La calificación del riesgo de cada uno
de los procesos judiciales, donde solamente uno se tiene con calificación
de riesgo alto por ciento treinta y siete millones de pesos en su gran
mayoría todos están en riesgo medio entre veintiséis y cincuenta por
ciento, esa es la calificación que dan los apoderados que llevan los
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procesos judiciales en defensa del ente gestor. Esas son las acciones de
repetición que se encuentran en curso por parte del ente gestor contra
algunos funcionarios con ocasión de sanciones impuestas o perjuicios
ocasionados a Metrolínea y la acción de nulidad que presentó Metrolínea
con ocasión de un acto administrativo expedido por el Ministerio de
Trabajo por una multa impuesta por presunta negativa negocial a la
Asociación Sindical ASTDEMP la cual se encuentra en apelación.
En cuanto a los procesos iniciados en el periodo en el primer trimestre
no fuimos notificados de demandas o acciones administrativas adicionales
a las ya mencionadas en ese primer trimestre. En cuanto al proceso Ley
550, como se les ha venido presentando el informe el 31 de mayo que se
llevó el cierre de la audiencia de terminación de pasivos, se presentaron
algunas objeciones fueron resueltas en su momento por parte del promotor,
no obstante, algunas objeciones fueron presentadas directamente a la
Superintendencia en atención a estas objeciones, una fue la de
Davivienda, otra de Movilizamos y otra de Metrocinco Plus, la de la
Davivienda y Movilizamos fueron rechazadas y la de Metrocinco Plus se
encuentra en estos momentos en trámite ante la Superintendencia de
Sociedades. Es por eso que, a 31 de marzo que es este primer trimestre,
el trámite de la Ley 550 se encuentra suspendido hasta tanto la
Superintendencia resuelva la objeción presentada por Metrocinco Plus.
Está objeción recordarles pues que está orientada a que se incluya dentro
de los pasivos judiciales las catorcenas adeudadas de Metrocinco plus, en
caso de llegarse a determinar cómo positiva la vinculación o se tienen
que adoptar las determinaciones correspondientes frente a los demás
actores que hacen parte del sistema que se tienen las catorcenas y si es
negativa se continuaría con el trámite correspondiente.

Gestión de mercadeo y comercialización, bueno, en esa parte pues se dan a
conocer todas las actividades que se realizan por parte de este proceso
de mercadeo y comercialización, la participación en ferias
institucionales, la participación en las diferentes campañas, campaña
Bucaramanga es lo nuestro, homenaje a la Policía Cívica de las mujeres
que se hacen al interior, que se realizó al interior del sistema, tanto
con los funcionarios del ente gestor como por las mujeres que en ese
momento se encontraban haciendo parte del sistema en las diferentes
estaciones usando nuestro sistema, campaña de movilización ciudadana que
lo que buscó fue propiciar el cuidado por el medio ambiente, promoviendo
prácticas sencillas y cotidianas como el reciclaje,
clasificar los residuos, entre otros. Esto se hizo, pues colaboración con
la Alcaldía de Bucaramanga y el Laboratorio de Educación Ambiental AMA
Bucaramanga. Los ingresos que se generaron de esta gestión de mercadeo y
comercialización porque recordemos que dentro de esta gestión está todo
el tema de explotación colateral, nosotros tenemos dos contratos
suscritos con EFECTIMEDIOS e ICO Medios y tenemos un contrato suscrito
con D1 que es el que está, el supermercado que está al servicio del
sistema en la estación Provenza, se recibieron un total de ciento setenta
millones de pesos en este primer trimestre, que son ingresos que se
gestionan para funcionamiento del ente gestor.
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Frente a la gestión de prensa y comunicaciones aquí vemos, pues todos los
comunicados de prensa que constantemente se están impartiendo para
mantener informada a la ciudadanía sobre temas relevantes como ajustes de
operación al sistema, rechazo y agresiones a operadores, el tema de la
invasión al carril que tanto nos está afectando, estrategia Metro
Emprende, jornada de inscripción de subsidio, al igual que publican
boletines de prensa también orientados al tema del sistema de bicicletas
públicas. Igualmente, la información en redes sociales que constantemente
se dan en Facebook, Twitter, Instagram y demás que se han emitido frente
a brindar información aparte de los comunicados de prensa. Estos pues ya
están orientados a temas de accidentes, de envío, de moras, ajustes
operacionales repentinos que se requieren hacer con ocasional a las
circunstancias de movilidad que se presenten, medidas de autocuidado y
Campañas en general y constantemente a través de estas redes sociales,
pues también estamos dando respuesta a las inquietudes y peticiones que
hacen nuestros usuarios directamente desde la misma red social.
Igualmente, pues las atenciones a medios de comunicación que
constantemente estamos brindando, tanto de radio como de televisión.
Participación en estas campañas, hemos incentivado las campañas,
incrementado a incentivar el uso o la inscripción al subsidio del pasaje
del sistema de Bicicletas Públicas. Esto nos ha permitido incrementar la
cantidad de inscritos y usos que se han dado a través de este importante
subsidio que se da por parte del municipio de Bucaramanga. Recordar que
es el cincuenta por ciento del pasaje a las personas que cumplan con los
requisitos y que se encuentren dentro de los cuatro sectores
poblacionales a los que se beneficia de este subsidio, que son pues los
estudiantes, el adulto mayor, los deportistas y artistas y las personas
con discapacidad. En este primer trimestre los resultados están por
alrededor de los noventa millones en este primer semestre gestionados por
parte del municipio de Bucaramanga para atender este subsidio, lo que
estamos buscando pues con estas actividades o campañas realizadas es
incrementar las inscripciones de usuarios para poder incrementar el uso
de este subsidio y de esta manera aumentar las validaciones, porque el
ejercicio es que le aporte tanto a la sostenibilidad del sistema como
también al incremento de las validaciones y demanda que requerimos.

Frente a gestión ambiental, son las diferentes actividades que se han
adelantado tanto al interior del sistema como al interior del ente gestor
en el tema de medio ambiente, se instalaron puntos ambientales en el
portal, en el portal del norte que permita a los usuarios pues utilizar
la caneca apropiada para los residuos. Igualmente se recibieron tres
contenedores para la disposición temporal de las baterías y pilas
suministradas por Eco Cómputo que son los que aparecen en las imágenes,
participación en las campañas de movilización ciudadana Alianza AMA
Bucaramanga, que son las actividades que se realizaron al interior del
sistema, de cómo se manejan los residuos sólidos, el reciclaje, la
separación en la fuente, más que todo frente a generar una conciencia
ambiental en los usuarios y pues el seguimiento y control que hacemos al
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proceso de mantenimiento y conservación de árboles y zonas verdes en la
infraestructura del sistema.

Frente a la gestión social todo el acompañamiento que se hace con cada
una de las comunidades por los ajustes operacionales del sistema. Se
realizó reunión de socialización del inicio de operación del Portal del
Norte con toda la comunidad. Mesa de trabajo con líderes de Floridablanca
por los ajustes que se requirieron hacer inicialmente pues la suspensión
del servicio y al retornar pues se realizaron las respectivas reuniones
para que se fuera comunicando ya la reactivación de los servicios que
iniciaron con la implementación de la complementariedad, socialización de
la implementación de la ruta AN3 en María Paz, que fue la nueva ruta que
se implementó en el Portal del Norte en ese primer trimestre, mesa de
trabajo con la Junta de Acción Comunal y Líderes del barrio La Cumbre
esto pues atendiendo tema de la Ruta P2, donde ellos estaban buscando
implementar que esta ruta también llegara hacia el centro de la ciudad
por la quince, porque esta ruta es por la veintiuno con ocasión a esto
pues logramos implementar alguna flota que pudiera llegar a prestar estos
servicios de la ruta P1 y la denominamos Ruta P12, no con la misma
frecuencia de la ruta P2, pero esto permitió pues mejorar el servicio en
este sector, socialización de ajustes operación de la ruta AP5 también
comunicando esto sobre el sector Dangond y la Ladrillera, socialización
de propuestas Ruta Morro y Campo Hermoso también se ha venido efectuando
reuniones con la comunidad para poder llegar a implementar este servicio.

Frente a la gestión administrativa y financiera tenemos lo siguiente, con
corte a treinta y uno de marzo dos mil veintidós las catorcenas adeudadas
que se tienen son entre diez y once, diez a TISA y once a los demás
actores del sistema. ¿Esto por qué? pues atendiendo al orden, al orden de
pagos que se tiene contemplado en la fiducia donde se le alcanzó a pagar
una catorcena a TISA y los demás actores del sistema quedaron pendientes
de esa siguiente catorcena. Es por eso que hoy se tienen entre diez y
once catorcenas adeudadas, estas son de la vigencia finales de dos mil
diecinueve e inicios de dos mil veintiuno. Esto pues atendiendo a que con
ocasión de la pandemia debimos acordar con los concesionarios suspender
el pago de estas catorcenas anteriores porque eran catorcenas más
robustas, es decir, con una operación más robusta, con unos costos
operacionales más robustos y con la llegada de la pandemia debimos
disminuir la operación por las determinaciones que se adoptaban por los
diferentes entes gubernamentales, tanto a nivel nacional, territorial o
local, frente al tema de la operación del sistema. Entonces esto
disminuyó los costos operacionales y como tal los ingresos, entonces con
ocasión a ellos se determinó suspender el pago de estas catorcenas e
iniciar con el pago de la operación actual. Actualmente nosotros estamos
debiendo una catorcena al concesionario Metro cinco Plus es el único que
está prestando el servicio y para ello ya se están adelantando las
gestiones correspondientes ante el Fondo de Estabilización para poder
llegar a cubrir en su totalidad esta catorcena.
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Frente al balance operacional tenemos lo siguiente, con corte a marzo a
veintisiete de marzo tenemos un saldo negativo de menos dos mil
seiscientos veintisiete millones que pudimos llegar a cubrir con recursos
del Fondo de Estabilización y en su totalidad el balance operacional del
sistema está por los cuarenta y siete mil setecientos treinta y ocho
millones, que es un balance negativo. En el dos 2021 podemos ver un
resultado positivo, cinco mil doscientos veintidós millones, esto
teniendo toda la gestión de recursos que se hizo en el 2021 y estos cinco
mil doscientos veintidós millones positivos se han destinado, se han
destinado durante la presente vigencia para cubrir el déficit que se ha
venido presentando. En estos momentos ya nos encontramos adelantando
gestión de recursos para llegar a cubrir también este déficit que se
generaría durante la presente vigencia para ellos estamos adelantando la
actualización del Plan de inversión ante el Área Metropolitana y de esta
manera los ingresos que se inyecten a través del FES puedan ser
destinados para cubrir déficit operacional. En el mes de diciembre de
2021 se giraron siete mil cuatrocientos noventa y ocho millones para el
FES esto con ocasión de la reforma tributaria. Esto nos permitió recibir
esta cantidad de recursos que como les manifesté, nos ha permitido llegar
a cubrir el déficit operacional de la presente vigencia. En este sentido,
el ente gestor ha logrado gestionar cerca de cuarenta y siete mil ciento
ochenta y cuatro millones de pesos desde el inicio de la pandemia para
cubrir déficit operacional. Aquí se encuentran incluidos recursos del
municipio de Bucaramanga, recursos de cofinanciación y recursos que
fueron dados con ocasión de la reforma tributaria, que son los siete mil
cuatrocientos noventa y ocho millones, para el año dos mil veintidós a la
fecha no se han recibido recursos de las fuentes alternas en el FES para
destinarlos a cubrir déficit operacional, no obstante, ya se están
adelantando las gestiones correspondientes para poder llegar inyectar
recursos a este FES que nos permita llegar a cubrir el déficit que ya se
está presentando desde el mes de junio.

Frente a los estados financieros en el activo presenta una variación del
cinco punto veintinueve por ciento, esto pues atendiendo la transferencia
de recursos que se dio desde el municipio a Metrolínea para la, para
costos de operación y que por parte de Metrolínea sean destinados para
cubrir el tema de la liquidación del contrato de concesión de TISA.
Frente al pasivo presenta una variación del seis punto noventa por ciento
esto también pues atendiendo que tiene provisionado los recursos para el
pago de la liquidación de este concesionario. Igualmente, el patrimonio
genera un resultado negativo desde la vigencia 2020, pero está
presentando un aumento del quince punto dieciséis por ciento y esto se da
pues con ocasión de la pérdida contable presentada al registrar en el mes
de diciembre los intereses de los procesos fallados en contra de la
entidad. Y adicional a esto, pues se requirió realizar un acta del
veintisiete de mayo de dos mil veintiuno donde se debió aumentar los
intereses que se tenían liquidados frente a las obligaciones con
estaciones Metrolínea por catorce mil doscientos cincuenta y dos
millones, esto nos conllevó como ente gestor a hacer una reexpresión de
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los estados financieros de la vigencia 2020 y esto no afectó los estados
financieros de la vigencia 2021, porque pues nosotros entramos en ley 550
en el mes de diciembre de dos mil veinte y estos intereses hacen parte de
ese pasivo de la vigencia 2020, porque una vez Metrolínea entra en ley
550, se suspende la generación de los intereses.

El estado de resultado aumento en los ingresos, este aumento se
representa por los aportes que se dieron desde el municipio de
Bucaramanga y que Metro Línea los tiene destinados para la liquidación
del contrato de TISA.

La gestión de recursos que se ha dado por parte del ente gestor para el
sostenimiento están dados aportes del municipio de Bucaramanga, nosotros
hemos participado en el beneficio PAEF otorgado por el Gobierno Nacional
a las empresas que sufrieron más del veinte por ciento de su disminución
en ingresos con ocasión de la pandemia, ingreso de contratos de
explotación colateral que nos han apuntado también a la sostenibilidad
del ente gestor, el arrendamiento que tenemos actualmente con D1, el tema
de multas y niveles de desempeño que se aplican a los concesionarios, los
gastos aumentan en un setenta y seis punto veintitrés ciento por el
registro de una sentencia
que sale a favor de Estaciones Metrolínea por una multa impuesta por mil
ciento treinta y dos millones, el resultado de ejercicio se ve impactado
por los aportes del municipio de Bucaramanga registrados como ingreso y
que se encuentran pendientes por legalizar, una vez Metrolínea Realice la
liquidación del contrato de concesión de TISA.

El Plan de Desarrollo, durante la presente vigencia tenemos un avance en
el Proyecto Fortalecimiento al Sistema Integrado de Transporte Masivo
Metro Línea del municipio de Bucaramanga, que es para cubrir déficit
operacional con un ingreso de cuatro mil veintidós millones de pesos.
Igualmente, en el tema de la herramienta digital APP se suscribió el
respectivo contrato para la actualización, soporte y mantenimiento que se
requiere tener a esta nueva app que se implementó y de esta manera pues
mantener más informado a nuestros usuarios y que los usuarios puedan
realizar la planeación de sus viajes. Tenemos el sistema de bicicletas
públicas el cual, como les mencioné anteriormente, viene prestado sus
servicios desde el primero de febrero de dos mil veintidós, con los
resultados que anteriormente fueron mencionados con un promedio de
quinientos noventa y cinco recorridos diarios.

Frente al piloto del bus eléctrico, si me quiero concentrar un poco en
este tema del bus eléctrico, este piloto inició el veintiuno de febrero
del año en curso prestando la ruta T2 Lagos quebrada Seca y a treinta y
uno de marzo ejecutó los siguientes recorridos. Viajes, quinientos
veintinueve y kilómetros nueve mil doscientos cincuenta y siete. Aquí es
importante aclararles frente a este piloto del bus eléctrico, recordarles
que el bus eléctrico fue un bus prestado que se dio por la firma BID, es
un bus que hace parte precisamente de ese piloto que Metrolínea evalúe
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las ventajas y desventajas de tener implementado este tipo de
tecnologías, atendiendo las condiciones que se plasmaron digamos en ese
acuerdo que se hizo con la empresa BID es que el vehículo no podía ser
intervenido por el concesionario Metrocinco Plus, quien es el que está
operando este vehículo, ¿por qué? atendiendo por las mismas condiciones
de que es un bus eléctrico entonces este vehículo solamente puede ser
intervenido por la firma BID frente a cualquier falla que se vaya a
presentar, tampoco se trató de un bus nuevo, es un bus que es usado, es
un bus que ya estuvo en otras ciudades, estuvo en Bogotá, en
Transmilenio, al igual que estuvo en Pereira, se presentó una falla
frente a un equipo, el equipo se encuentra en esos momentos en
importación y solamente como lo manifesté puede ser instalado e
intervenido por la empresa BID. Entonces es importante como abordar esta
explicación, no obstante, como se trata de un piloto, Metrolínea pues
esta situación que se presentó con el bus con la falla del equipo, pues
hace parte del ejercicio de evaluación que tiene que hacer Metrolínea
frente a los tiempos de respuesta de importación de equipos que hacen
parte como repuestos de estos vehículos y eso, como les reitero está
siendo parte de la evaluación que está haciendo Metrolínea frente a este
ejercicio que se implementó. Una vez se instale el elemento que hace
parte digamos de esta falla que se presentó, volverá a prestar su
servicio este vehículo.

El tema de estímulo a la demanda, que es el otro proyecto, es el subsidio
a la tarifa que tenemos implementado del cincuenta por ciento del pasaje
diario a los tres sectores poblacionales que son los estudiantes, las
personas con discapacidad, adulto y los ciudadanos que se encuentran en
proceso de formación deportiva, artística y cultural. Aquí si ya están
los resultados que hace un momento estaba buscando durante todo el
periodo
del primer trimestre, frente a las validaciones que se han dado,
iniciamos con cinco mil cuatrocientos treinta y uno validaciones y en
estos ya a treinta y uno de marzo tenemos catorce mil novecientos setenta
y dos validaciones.

En este primer trimestre sesenta y siete mil trescientas validaciones
fueron dadas con este servicio, con este beneficio del subsidio a la
tarifa que le ha conllevado al municipio, cerca de noventa millones de
pesos.

Hasta aquí termina mi presentación del informe de gestión, agradecerles
por toda la atención y estoy atenta a cada una de las inquietudes que
tengan los honorables concejales. Muchas gracias.

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: Muchas gracias doctora Emilse. Vamos a la
palabra al concejal… se registra la asistencia desde hace rato, pero que
no interrumpió el concejal Tito Rangel, de igual forma, el concejal
Cristian que llegaron aproximadamente antes de las diez de la mañana,
pero que por respeto al uso de la palabra de la doctora Emilse no
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interrumpieron. Concejal Luis Ávila, seguidamente ¿quién va a hacer uso
de la palabra? seguidamente ¿Quién? concejal Marina, enseguida de la
concejal Marina ¿alguien más?

INTERVENCION DEL H.C WILSON RAMIREZ: presidente uso de la palabra Wilson
Ramírez.

PRESIDENTE: entonces concejal Luis Ávila, concejal Marina, concejal Robin
Hernández seguidamente concejal Wilson Ramírez.

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS ÁVILA: presidente muchas gracias. Con los
buenos días para usted, para los compañeros, a la doctora Emilse también
saludarla, bienvenida a la corporación. Bueno doctora Emilse, nosotros
con mi equipo de trabajo realizamos un análisis a este informe de este
primer trimestre y viendo y lo dividimos en ciertos factores importantes
para nosotros. Entonces, en el tema de la gestión comercial, pues
nosotros vemos que se hace una alianza estratégica con el transporte
público colectivo TPC, lo cual logra materializar usted acuerdos
comerciales con las empresas Cotrander, Trans Piedecuesta, Unitransa,
Trans Colombia y que entraron en operación a partir del veinticuatro de
enero del dos mil veintidós. Adicionalmente, en primero de febrero del
año en curso también se firmó un otrosí, ¿Doctora Emilse hasta cuando se
prevé o fecha exacta de esta alianza comercial con estas empresas
anteriormente mencionadas? Segundo, ¿cuál es la garantía comercial en el
contrato interadministrativo con Metrocali? Esto es frente al tema de la
gestión comercial, ya que continuamente nosotros hemos recibido con mi
equipo de trabajo, donde las personas nos dicen que no hay o que no lo
recogen a las horas, que no encuentran en esa esas rutas que fueran
constantes y todo y que han tenido dificultades en esos temas entonces
ver esa frecuencia. Frente al estado de los buses, pues nosotros vemos
que en el informe se detalla que la flota aproximadamente un cincuenta y
tres por ciento no es operativa, los buses articulados y padrones y que
solo se debe a una cuota de alimentadores que prestan los servicios.
Nosotros hemos visto en la ciudad continuamente que vemos buses dañados
en el carril exclusivo obviamente, y los vemos varados ahí y es
reiterativo el tema, o sea, uno dice bueno, de vez en cuando vale, pero
ya a veces se presentan que en el día usted ve dos o tres buses y
continuamente, entonces ¿cuál es el periodo de mantenimiento de estos
vehículos? ¿quién es el encargado de la inspección y el mantenimiento de
estos vehículos? También quisiéramos saber eso porque vemos que
continuamente se presenta esta dificultad y yo incluso tengo videos, pero
que los he mostrado y creo que a sumercé también le envié en alguna
ocasión donde ya hay unos buses que parecen unas cafeteras, o sea que ya
la emisión de gas es continuo ósea ya, ya es todo negro y que está
contaminando y que uno dice venga que está pasando acá.

A nivel de la gestión ambiental y quiero que se amarre de esto, es
entendemos que la gestión ambiental como un instrumento de manejo
integral de sostenibilidad ambiental, pero no encuentro un aporte de la
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emisión de gases del vehículo, no encontramos eso en el informe y cuanto
es a nivel de emisión de gases está produciendo estos buses y nosotros
acá cuando tuvimos la Subsecretaría de Salud y Ambiente y todo y que yo
fui autor de un debate que muy amablemente los honorables concejales me
respaldaron también de calidad del aire, pues nosotros veíamos que acá
hay unos índices altos, pero no puede ser que el servicio de transporte
masivo sea uno de los principales contaminantes, sabiendo de que nosotros
somos los que de la administración y los que estamos encargados de ese
proceso y dentro de la misma casa, pues estamos teniendo una empresa que
está aportando a altos grados de contaminación, entonces quisiera saber
¿cuál es ese índice de los gases de los vehículos y si su incidencia en
la contaminación del aire en el municipio Bucaramanga? también, ¿cuáles
son las estrategias propuestas por Metrolínea para la movilidad
sostenible? Nosotros vemos acá que está el tema de CLOBI y que tenemos el
tema de las bicis, pero es que no podemos dejarlo solamente de hablar,
simplemente mención o algo, sino también ver ese proceso, pero que sea
reiterativo, pero no simplemente que sea un día, el día de que no hay
carro, entonces que apoyamos y nos ponemos la camiseta y todo, sino ¿que
venimos haciendo nosotros desde acá? e Incluso le comento a los
honorables concejales estamos generando un proyecto de acuerdo donde haya
esa comunicación articulada de que en las empresas del sector público
pues tengamos esa oportunidad de que llegue una persona que sea bici
usuario y que haya esa comunicación de por a través de Metro línea, pero
que también lleguen acá a sus oficinas de trabajo y tengan la oportunidad
de asearse. Eso es una opción muy importante y eso es lo queremos hacer.

A nivel de gestión social se refleja en el informe la realización de
mesas de socialización para la entrada en operatividad del portal del
Norte, ¿Cuál ha sido el resultado de dicha reunión? ¿Cuáles fueron los
puntos concertados? ¿Temas abordados por parte del sistema de transporte
masivo y con la comunidad? Acá el concejal Nelson Mantilla ha sido muy
fuerte en este tema y a veces uno cuando hacemos ejercicio, hacemos
deporte con él y que pasamos subiendo hacia el norte, venimos del norte
subiendo, vemos que ese portal es demasiado hermoso, pero no tiene una
operabilidad que es la que necesita esa población tan alta que hay allá
en el norte de la ciudad y ¿cuál es la fecha de entrega en la que se
entregará en operatividad completa ese portal?

A nivel de gestión documental nosotros hicimos un análisis según la Ley
quinientos noventa y cuatro del dos mil, donde entendemos la gestión
documental como un instrumento archivístico relacionado con todo el
material que provenga del Sistema de transporte masivo, ¿cuál es el nivel
de capacitación del personal de archivo? Cuál ha sido la razón de que a
la fecha no se encuentra ninguna organización de material documental
institucional y se prevé la implementación de un Plan Estratégico de
gestión de información. Quisiéramos saber eso a nivel de gestión
documental.
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Y cuál es la gestión y en gestión jurídica, se informa que en el informe
se refleja una preocupante suma de las pretensiones en contra de la
entidad, un alto índice de procesos en los que se ven aún más
comprometido las arcas de la entidad, ¿se ha establecido algún tipo de
mecanismo de conciliación pre-judicial en algunos de estos procesos?

Básicamente estas son las preguntas que tenemos nosotros con mi equipo de
trabajo de Luis Ávila, Gracias doctora Emilse. Gracias presidente, por el
uso de la palabra.

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Marina Arévalo.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESUS AREVALO: presidente Gracias.
Bueno,
yo voy a tratar otra vez de inquietar, había considerado la posibilidad
de
mejor no intervenir porque puede que el silencio sea una nueva estrategia
que nos preocupe a todos los que debemos preocuparnos por este monstruo
de mil cabezas, pero sin embargo, lo voy a hacer de manera muy resumida
que voy a, nuevamente a colocar aquí sobre la responsabilidad de los
alcaldes desde el dos mil diez hasta la fecha, Los concejos desde el dos
mil diez hasta la fecha, los directores del Área Metropolitana de
Bucaramanga desde el dos mil diez hasta la fecha, de una institución que
estudios serios establecen técnicamente que nació mal.

En estos once años hemos tenido pérdida operacional todos los años, no
nos hemos escapado ni uno. El 2021 hubo un excedente operacional de cinco
mil millones, hablo en cifras cerradas, producto de que la Administración
trasladó veinte mil cuatrocientos. Si desagregamos esos veinte mil
cuatrocientos que trasladó la administración de Bucaramanga, cuando el
problema es del área metropolitana, pues la responsabilidad había llegado
a una pérdida operacional de más de quince mil millones de pesos desde el
dos mil catorce doctora Emilse usted lo sabe y así lo rezan sus estados
financieros, el sistema ha venido dando una pérdida operacional
creciente, y cuando yo digo responsabilidad es que como concejal de la
ciudad, creo que desde aquí se debieron originar acciones serias y
contundentes para hacer un alto en el camino con este sistema, buscar a
los actores iniciales que fueron los municipios del área metropolitana
los que financiaron, la Gobernación de Santander, El Gobierno Nacional,
reunirnos de verdad en una acción contundente y buscar una solución. Pero
aquí vamos, a vuelta de rueda, gastándonos los recursos, este año
llevamos vamos con más de seis mil millones otra vez de giros y giros a
un monstruo que se come cualquier peso, porque sumado a eso señores, este
monstruo gasta dos veces lo que invierte y estamos hablando que tiene una
pérdida operacional histórica.

Hay unos estudios técnicos que soportan el famoso contrato de TISA,
estudios mentirosos, premisas falsas que este sistema iba a transportar
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trescientos ochenta mil ciudadanos eso es mentira y con esto no le estoy
diciendo ni a la doctora Emilse ni a su equipo de ahora que sean los
responsables, hablo de la década que nos antecede a nosotros señores
concejales, que no hemos hecho nada sino acomodarnos también a todo lo
que vota, a todos los indicadores, yo no sé si por desconocimiento, por
conveniencia, por ignorancia, pero por lo que sea el que sigue pagando es
el ciudadano. Cada vez hay más personas como el accidente de la señora de
la diagonal quince que se subió en un mototaxi y terminó perdiendo la
vida. Cada vez nos llenamos más de motocicletas buscando la solución del
transporte, que nosotros no estamos en capacidad de ofrecer.

Entonces, frente a esa circunstancia tengo esto para el 2021 Doctora
Emilse, pero para este periodo tengo también una observación importante
que hacerle
y que es preocupante y me quiero referir a los ingresos con los que usted
cuenta para su sistema. Encuentro que el ente gestor tuvo ingresos del
ciento o trabajó o gestionó para decirlo con más claridad, ingresos por
encima del cien por ciento de lo presupuestado. Sus ingresos como ente
gestor fueron del ciento siete por ciento, como sistema fueron del ciento
dieciséis por ciento. Estoy hablando del primer trimestre del veinte
veintidós y como también en el programa CLOBI también su ejecución fue
del ciento doce por ciento. No entiendo de dónde sale esta descomposición
del presupuesto, si es que hubo adiciones o si es que estamos
desfinanciados, pero no lo entiendo. No debería pasar porque
supuestamente primero está la disponibilidad del ingreso y luego está el
gastar ese ingreso, sin embargo, esto es lo que tenemos y me corresponde
como concejal hacer la pregunta y que sea resuelta. Si nosotros vemos la
composición de la estructura financiera, también vemos que no está
pasando nada, que tenemos un activo
que no se mueve mucho en relación al periodo anterior, pero con una
diferencia y es que si nosotros no tenemos un activo que pueda responder
en un evento de una liquidación, es mucho más viable que liquidemos esta
institución y no tengamos que estar protegiendo entre comillas la
realidad de otros que se comprometieron con este monstruo de mil cabezas
que no funciona. Como les dije yo no, casi que creía que era inoficioso
hablar,
pero voy a cerrar con lo siguiente doctora Emilse, para que usted por
favor nos responda, estando al frente de esto con su equipo cada vez más
apretada en posibilidades de resolver, porque usted financieramente cada
vez está más inviable, eso hay que reconocerlo, cada vez las maromas que
tiene que hacer son exageradas, fuera de lo normal, esto es un fenómeno,
yo lo he dicho es un fenómeno mundial, no conocían mi experiencia como
ingeniera industrial y en la experiencia de evaluaciones financieras de
compañías, esto es un modelo, demostrar cuánto aguanta la administración
pública, porque en el sector privado esto hace rato se hubiera resuelto.
Pero usted tiene un compromiso para el año entrante, público y visible, y
yo le quiero preguntar sobre ese sistema, usted dice que será organizado,
gestionado con cobertura en el área metropolitana de Bucaramanga como la
primera opción del transporte público, ahí van cuatro y que consolidará
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planes de movilidad sostenible para la integración positiva con otros
medios de transporte. De esos cinco compromisos para seis meses que le
quedan de este año nos cuente a la plenaria cuáles de esos usted con las
mismas circunstancias que lleva desde el punto de vista operativo y desde
el punto de vista financiero, ¿cuáles podrá cumplir? Y una cosa muy
importante, con el compromiso de los autores que vuelvo y lo repito
porque aquí el Área Metropolitana de Bucaramanga que puede integrar los
municipios, que puede hacer un llamado para que le pongamos una acción
distinta a Metrolínea no lo ha hecho, aquí esto es el monumento a lo que
hace cualquier gestión política incapaz, inepta e indiferente y no estoy
hablando de usted doctora ni de su equipo. Estoy hablando de los que no
la debieron dejar sola en esta tarea ni a usted ni al resto de equipo y
eso nos corresponde a los concejales también, los concejales de
Bucaramanga tenemos la oportunidad de poder hacer un alto en el camino,
de llamar a análisis y a responsabilidad de los que tuvieron que hacerlo.
Aquí hicimos un debate de control político, pero la única que
medianamente se defendió fue usted y no hubo ninguna solución ni ninguna
salida. Por eso creo, doctora Emilse, que, si usted continúa pedaleando
este monstruo, finalmente la responsabilidad recaerá solamente sobre
usted y sobre su equipo. Pero esto no es algo que avecina ninguna,
avecina ninguna solución para transporte masivo. Le agradezco la
precisión en los cinco puntos, si somos capaces como sistema de
transporte integrado, poderle responder en este compromiso público que
tiene Metrolínea.

Gracias, presidente.

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: Muchas gracias a usted concejal Marina.
Tiene la palabra concejal Robin Hernández.

INTERVENCIÓN DEL H.C ROBIN HERNANDEZ: Muy buenos días compañeros.
Doctora Emilse pues en la misma digamos preguntas que han hecho los
compañeros. Pues realmente yo vuelvo e insisto y seguiré insistiendo
hasta que de verdad veamos una solución. Concejal Marina, Concejal Chumi,
Concejal Cristian ustedes siempre han estado muy, muy atentos e
inquietos a esto y demás compañeros, pues lo que dice la concejal Marina
es lo que siempre venimos diciendo y yo pues persistiré hasta que
realmente veamos una solución, pues si los gastos operacionales
sobrepasan lo que Metrolínea está de alguna manera facturando, pues esto
cada día es un hueco tras otro hueco y llegará el momento donde no, pues
ningún bolsillo alcanza, concejal Chummy, si usted gasta el doble de lo
que le ingresa, pues en algún momento tendrá que y como lo decimos, eso
lo estamos pagando, es más que todo los bumangueses, doctora Emilse
también quisiéramos saber que alcaldes del área metropolitana están
ayudando a hacer estos giros que de alguna manera le están llegando aquí
al Metrolínea. Pienso que el que más se mete la mano al bolsillo o por
decirlo todo, es Bucaramanga. Entonces estamos pagando un sistema que es
del área metropolitana, pero el que se mete la mano al bolsillo es con
los impuestos de Bucaramanga, concejal Marina, todo esto está saliendo de
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nosotros los bumangueses entonces pues aquí es que hay que llamarlos a
todos, no se acá a través de que Doctora Emilse
pero hay que ponerle un cierre a eso.

Yo siempre he dicho si no tenemos más salida, toca mirar qué hacemos,
pero no podemos seguir incrementando todos los días los laudos arbitrales
que llegan todos los días con una prestación del servicio, digamos que va
empeorando. Si no, miremos también el tema de los puntos de recaudo,
porque veíamos una noticia en Caracol en febrero donde hay problemas en
la recarga de pasaje de Metrolínea y como lo he dicho, quisiera saber
cuáles, cuántos puntos hoy están funcionando realmente los que aparecen
en la página o si cada día estamos cerrando esos puntos de recarga y
saber si en estos puntos de recarga realmente se está prestando el
servicio a los usuarios. Es que a hoy si usted escucha el tema del
transporte masivo y lo acabamos de ver y lo acabamos de escuchar, cada
día hay más motos, cada día hay más forma de prestar el servicio, pero
Metrolínea no le resuelve nada a los ciudadanos y si miramos también el
convenio que se hizo compañeros, compañero Chumi, Cristian, usted que
está ahí pendiente y hemos estado pendientes de Unitransa, de Cotrander y
de todos, saber cuántos son los que tienen ese convenio, por qué que
están haciendo la integración, Porque no creo que todos estén ahí, creo
que es un poquito porcentaje de lo que está ahí. Entonces ellos también
están pidiendo de alguna manera una solución pronta a esto y más que todo
la solución pronta y lo que hemos visto y hemos dejado cada día de
aumentar, este gran problema es que ya los ciudadanos pues no ven de
alguna manera como alternativa al transporte público, ya hoy eso pasó a
otro plano.

Yo hoy veo que la gente busca todo menos utilizar el Metrolínea, ya les
toca porque realmente lo que está operando a veces no llega hasta allá,
pero doctora Emilse tenemos dar un punto final a esto donde no sigamos
derrochando los recursos de los bumangueses, donde realmente al ciudadano
se le atienda como debemos, como se creó esta empresa porque pues para
eso fue que se creó esto, si no yo le apuesto que de pronto en algún
momento ningún concejal de la época, algún alcalde hubiera pensado que si
hoy iba a hacer esto le hubiera atado a eso, porque es qué sobre todas
estas personas es que cae la responsabilidad, porque si miramos hace doce
años el transporte en los barrios era un transporte muy bueno o si no
miremos en aquella época cuando yo venía del colegio, veníamos a
Igsabelar a andar por todos lados o a Chapinero podíamos mirar este
transporte Caracolí y todo estos buses eran los que andaban toda la
ciudad y yo creo que ningún bumangués en ese momento se subía diferente a
un taxi o a un bus urbano y todo esto desapareció doctora Emilse y lo
único que vemos es pues por todo lado la proliferación de todo esto que
no tiene nada que ver con el transporte público y ¿quiénes están
perdiendo? Pues de alguna manera los ciudadanos, porque lo decíamos todos
o podemos decirlo, hay accidentes de tránsito con todo esto donde estas
personas que hacen el transporte
a veces informal, no llevan un SOAT, no llevan cómo atender de pronto la
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persona que sale herida, que está utilizando el servicio y pues esto es
para de alguna manera lamentable porque muchas veces son personas de
bajos recursos que tampoco tienen como llevar estas personas a sus
familiares, ni siquiera a veces tienen con qué enterrar a esas personas
que realmente se accidentan y mueren en manos de estas personas que no,
no llevan un SOAT de verdad es muy preocupante.

Y lo otro que vemos es que pues las personas de los barrios que siempre
estuvimos acostumbrados a verlo y ya usted estará cansada de escuchar la
situación de la Comuna seis, de la Comuna ocho, la Comuna diecisiete de
todas estas comunas que a veces quedan en las periferias, en el mismo
norte de Bucaramanga que no encontraron otra alternativa que buscar, sino
el transporte no legal, pues a hoy no creen y los bumangueses ya no creen
en ese en este servicio que se presta, entonces yo realmente vuelvo y
digo compañeros, ¿qué vamos a hacer o qué estamos haciendo? Doctora
Emilse para que esto y lo que hablamos que días en el planteamiento que
se hizo la exposición del nuevo sistema que de alguna manera quiere, pues
yo hasta que no vea y haya una socialización en los barrios hasta donde
yo no, no se empiece primero del barrio del punto clave, sacar los
ciudadanos al, digamos, a la parte central de acá de Bucaramanga, pues la
gente seguirá utilizando estos transportes y no veo cómo vamos a
inyectarle más recursos a esto hasta que el ciudadano sea también el que
se concientice en utilizar este transporte, que vuelva a revivir el
transporte público, porque pues al fin al cabo todos los días los
ciudadanos sacamos para poder financiar eso, pero no lo estamos
utilizando ni con calidad ni con expectativa, ni con deseos de
utilizarlo. De verdad muchas gracias a usted presidente y Doctora Emilse,
pues en sus manos siempre hemos dicho o sea usted ha tratado de hacer
todo lo posible, pero hay que concientizar al gobierno nacional, decirles
que no sigamos metiéndole plata a algo que cada día el bolsillo está más
roto concejales y solamente los bumangueses somos los que estamos
respondiendo por esto. Gracias presidente, gracias a ustedes compañeros
por estar pendiente del transporte de los ciudadanos.

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Robin.

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN REYES: presidente para solicitarle el uso
de la palabra y sí por favor en mi intervención sea muy estricto en el
tiempo, como nos apasiona tanto el tema que me deje cinco minutos
solamente y sea muy estricto en el tiempo. Gracias.

PRESIDENTE: Si ya, ya está registrado, concejal Cristian ¿quién sigue
secretaria?

SECRETARIA: Señor presidente concejal Wilson Ramírez.

PRESIDENTE: concejal Wilson Ramírez tiene el uso de la palabra,
seguidamente del concejal Wilson Ramírez, ¿quién va? Seguidamente el
concejal Wilson Ramírez, va el concejal Cristian Reyes.
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INTERVENCIÓN DEL H.C WILSON RAMÍREZ: Gracias señor presidente, con un
saludo muy especial a todos los honorables concejales y concejalas de
Bucaramanga, saludar especialmente a la señora Gerente del Metrolínea, a
la doctora Emilse Jaimes, saludar a todas las personas que están
interesadas en este tema.

Yo creo que he escuchado atentamente a la señora gerente y también a los
concejales, decirle a la concejal Marina que sí, que hay una
responsabilidad de todos, pero nosotros hemos sido responsables, ahí
están las actas, están los audios donde nuestra posición desde hace
muchísimo tiempo fue en que el Gobierno Nacional nos metió en un problema
que al final los mismos municipios grandes o pequeños, sabían cómo iban a
solucionar este problema. Es importante precisar que los debates que se
han hecho en los diez, once años que lleva Metrolínea, porque Metrolínea
nació el primero de enero del dos mil doce y por una concesión creo que a
quince años, estamos a cuatro años que eso se cumpla y obviamente el
resultado ha sido funesto, este es un monstruo de siete cabezas como
decía la concejal y que así quedo bautizado no de ahorita, ese bautizo lo
tiene hace años y en nuestro partido el que yo represento siempre hemos
dado el debate en el Concejo de la ciudad frente al mismo. ¿Por qué?
Porque nunca, nunca se entendió como un sistema masivo de pasajeros debe
llegar, debe empezar por las partes donde más se mueven las personas y no
empezó en el norte donde teníamos ochenta mil personas o noventa mil o
hasta cien mil usuarios y si empezó en la carrera quince con Quebrada
Seca hacia el sur de la ciudad, es decir, donde podemos nosotros, decir
que un transporte masivo iba a movilizar, iba a poder tener el punto de
equilibrio para que se pudiera dar como un sistema verdaderamente que iba
a solucionar la problemática.

Pero un gobierno se metió en la cabeza de que en toda Colombia tenían que
empezar a funcionar los transportes masivos y en ellos cayó el municipio
de Bucaramanga. Pero aquí se ha dicho y definitivamente pues obviamente
la responsabilidad es de todos, pero es el mismo Estado colombiano quien
no ha permitido, se han planteado muchísimas salidas para el mismo, ahí
la doctora Emilse que pasó de la administración pasada a esta también es
consciente y sabe todo lo que se ha propuesto para que se haga, pero
bueno, ya estamos metidos en esto, aquí hay que pensar es doctora Emilse
el municipio de Bucaramanga y el área metropolitana porque es que este
transporte masivo no es solo para Bucaramanga, este es un transporte
masivo que va a Girón, a Piedecuesta y a Floridablanca, luego también
esos municipios se han beneficiado con el tema de lo que es el tema del
transporte masivo y casi muchos sectores de la ciudad ni siquiera han
podido llegar y yo quiero decirle a la doctora Emilse que hay una de las
situaciones que fue la que puso en jaque a este transporte masivo y fue
el tema de la tarifa, porque la tarifa de nuestro sistema de transporte
nació colgada de muchas situaciones que la ahogaron y no la dejaron
seguir adelante. Yo celebro hoy que TISA haya liquidado su contrato
porque TISA de la tarifa ocupaba el trece punto cinco por ciento del
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valor de la tarifa. ¿Qué pasó? Pues obviamente que las construcciones de
los portales y todo eso también tienen una parte de la tarifa y el ente
gestor que era Metrolínea se quedaba con el porcentaje más bajo. Yo no sé
si a hoy y es una pregunta para la doctora Emilse cuando ustedes hacen la
cancelación o la liquidación del contrato de TISA y se lo entregan a una
empresa llamada UTRYT que viene de la ciudad de Cali, ellos están
haciendo es un contrato en qué calidad, ¿cuánto es el porcentaje que se
les paga a ellos o si los recursos entran al ente, al ente gestor en su
totalidad? O cómo es el tema este del recaudo, porque al final es con
dinero que uno puede saber si se pueden solucionar los problemas o no,
entonces doctora Emilse yo sí me gustaría saber con la terminación del
contrato de TISA, que era el trece punto cinco el valor de la tarifa
¿cierto? por pasajero, ¿cuánto le entra al ente gestor y qué estamos
haciendo con estos dineros? Doctora Emilse frente al tema de que se ha
hablado de la flota y con la salida de movilizamos, pues obviamente que
hoy uno ve que la flota está en muy malas condiciones. Yo pregunté por
ahí que días, bueno y cuánto es la depreciación de ese transporte, de
esos buses me dicen que es al igual que lo que existe el contrato a
quince años, pero eso parecería que estos vehículos se fueron a depreciar
o se acabaron muy rápidamente.

Entonces sería bueno saber usted ha dicho que la flota consta
aproximadamente de ciento cincuenta vehículos, yo la verdad pienso que
esos ciento cincuenta vehículos a mí me parecerían, no sé, usted me
corrige, no están funcionando todos en su totalidad y al final con la ida
de Movilizamos se hizo la complementación con otras, con el transporte no
convencional, qué pasó con esa flota del anterior ente que estaba
prestando ese servicio. ¿Qué hicieron esos buses? ¿Los llevaron para
otras partes del país o qué pasó con eso? Y como usted misma, usted,
usted misma está diciendo que se requieren vehículos. Yo me quedo
preocupado cuando escucho al concejal Ávila decir que son nuestros buses
los mayores contaminantes de la ciudad, pero yo tengo entendido que
cuando el sistema se creó había una condición
frente al tema del uso del combustible, yo no sé qué combustible están
utilizando hoy los vehículos, los buses, los articulados que se mueven
por la Ciudad de Bucaramanga, sí había como que en el contrato acordado
que era un euro cuatro, que era el que tenían que facilitarse a los
vehículos, yo no sé si eso se cambió, pero sería importante que usted le
dijera al Concejo, a la ciudad y al área metropolitana, porque queridos
concejales este no es un programa, este no es un problema de Bucaramanga,
es del área metropolitana y si no miremos cómo dice hoy o decía hace unos
días Vanguardia Liberal el martes diecisiete de mayo, que de acuerdo a
una encuesta de transporte urbano de pasajeros presentada por el DANE, No
estamos hablando que la hizo cualquier persona por teléfono, lo hizo el
DANE en el primer trimestre del año 2022, dice que Metrolínea disminuyó
en un treinta y nueve punto uno por ciento la flota de buses frente a los
que tenía registrado en el primer trimestre del 2021 y lo entendemos
porque salió una flota del aire ¿cierto? pero es que aquí los datos del
DANE, además dicen que a treinta y uno de marzo del dos mil veintidós
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contó con ciento cinco vehículos en servicio, presentando una disminución
del veintiséis punto nueve por ciento, yo me imagino que eso, me imagino
que también son los que tenían Movilizamos. Pero entonces, lo que uno ve
y lo que uno siente es que las personas no utilizan el transporte masivo
en Bucaramanga y le voy a dar unos ejemplos claros frente a lo que está
pasando frente al mismo, una misma encuesta virtual que hizo una compañía
se llama Mi Voz, mi ciudad, elaborada por el programa Bucaramanga
Metropolitana como vamos, en una encuesta que se hizo en Bucaramanga en
los cuatro municipios del área metropolitana, dieron como resultado lo
siguiente: Transporte masivo diez por ciento de las personas lo utilizan
en Bucaramanga, en Piedecuesta el veintiuno por ciento, en Girón el siete
y en Floridablanca el catorce por ciento. Pero vamos a mirar qué otros
vehículos utilizan bus, buseta o colectivo, dice que en Bucaramanga este
servicio lo utilizan el diecinueve por ciento, que este mismo bus, buseta
o colectivo en Piedecuesta el veintidós, en Girón el cuarenta y dos y en
Floridablanca el veinte por ciento. En taxis y aplicaciones el once por
ciento en Bucaramanga, el seis en Piedecuesta, el cuatro en Girón y el
ocho en Floridablanca. Y así usted empieza a mirar qué otra clase de
vehículos está utilizando la gente en Bucaramanga y uno ve que el uso del
taxi, que también el uso de la moto o de la bicicleta, del ciudadano de a
pie, mire hoy en Bucaramanga, concejales, el dieciséis por ciento de las
personas se movilizan a pie, en el municipio, el trece en Piedecuesta, el
doce en Girón y el ocho en Floridablanca. Luego estos son datos que
definitivamente las estadísticas, las encuestas nos dan para pensar qué
vamos a hacer nosotros con el transporte masivo en Bucaramanga y ahí
están son reales, no son inventados y está el programa de Bucaramanga
cómo vamos en la ciudad y en el área metropolitana, es un programa serio
que habla con estadísticas claras, precisas frente al tema.

Yo no me voy a extender más, señor presidente, pero no puedo dejar pasar
esta oportunidad para preguntarle a la doctora frente al tema de la
infraestructura de lo que tiene Metrolínea y es que una preocupación no
de hoy, sino de siempre y como la responsabilidad es de hoy y de antes yo
siempre insistí y pregunté qué pasó con el patio taller de papi Quiero
piña, nunca hemos sabido nosotros qué pasó con ese tema, porque al final
ese si concejal Marina, ese sí es un elefante no sé de cuántas cabezas,
porque ese parque taller tenía que estar construido hace años y hoy me
gustaría saber si el parque taller está funcionando, si efectivamente la
flota está llegando al parque taller o no sé dónde está funcionando el
parque taller, si todavía es en el anillo vial, en el mismo lote donde
estaba funcionando, porque esas son, esas son preguntas de fondo frente a
cómo se está manejando el sistema masivo en el municipio de Bucaramanga.
Entonces, señor presidente, hay más cosas que quedan ahí para preguntar,
pero es importante que los demás concejales participen en el debate. Pero
esa última pregunta, doctora, ¿qué pasó con el parque taller de papi
Quiero piña, sigue allá al sol y al agua, se le va a dar alguna solución
a ese tema? Aquí este transporte inicialmente iba por quince años,
llevamos once y no pudimos construir este parque taller acá en el
transporte masivo del área metropolitana.
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Por lo demás, muchas gracias, señor presidente.

PRESIDENTE: A usted concejal Wilson. Tiene el uso de la palabra concejal
Cristian Reyes.

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN REYES: Gracias presidente, cordial saludo
para usted y para todos los compañeros concejales, para la doctora Emilse
y su equipo de trabajo de funcionarios de Metrolínea, para el líder
transportador Edwin Pinzón, a todos los ciudadanos que nos acompañan el
día de hoy.

Presidente yo no voy a extenderme, no voy a hacer el mismo análisis que
hemos hecho ya durante dos años y medio, compañeros concejales llevamos
hablando y le hemos dedicado suficiente tiempo a los informes de gestión
y debates de control político, donde hemos hecho toda la radiografía del
problema del sistema. Ya, yo creo que no nos podemos volver disco rayado,
concejal Chumi Castañeda, usted lo ha hecho Robin, lo ha hecho Jorge,
todos hemos hablado acá sobre la problemática, las consecuencias, la
raíz, la mala planeación, cómo quebraron a los transportadores urbanos
que prestaban un buen servicio, cómo el sistema tenía unas proyecciones
de pasajeros y vinieron en decadencia y la pandemia pues aumentó más todo
eso. Entonces yo creería, doctora, que en ese sentido nosotros ya tenemos
que tomar y la pregunta que yo le hago es al Honorable Concejo de la
Ciudad como junta directiva, ¿qué vamos a hacer con el transporte público
urbano? Aquí no podemos hablar Metrolínea y TPC como mundos
independientes, Bucaramanga necesita imagínense ustedes el escenario y lo
he preguntado varias veces, el día que no tengamos un transporte público
urbano de calidad para los bumangueses o para todos los habitantes del
área metropolitano, eso sería el acabose, eso sería nefasto, decirle que
Bucaramanga, este alcalde en cabeza el ingeniero Juan Carlos Cárdenas y
este concejo permita que un día, el transporte se quiebre y no tengamos
cómo prestarle un servicio.

Mi pregunta, mi primera pregunta y lo primero que quiero invitarlos a
todos es que analicemos es esto no es sistema masivo y sistema TPC que
tiene que existir, Doctora Emilse una complementariedad, como
representante delegado ante el Área Metropolitana, he hecho las gestiones
para que se reúnan los transportadores, para que sean escuchados, para
que el TPC se tenga en cuenta, sin velar en intereses personales de
ninguna empresa, sino de intereses colectivos, porque acá lo que tenemos
que focalizarnos es que Bucaramanga debe tener un transporte público de
calidad y esa es mi primera pregunta, aquí hemos hablado de la
reestructuración o La reforma de todo el sistema, ¿Qué ha pasado con esa
reestructuración? No podemos pasar cuatro años sin pena ni gloria e igual
que el Carrasco entregarle a los bumangueses imagínese nosotros saliendo
el treinta y uno de diciembre del 2023 con un sistema quebrado, con algo
que la ciudad ya sabe que no funcionó, que se planeó mal, que perdimos
los pasajeros y que no vamos a hacer absolutamente nada. El gran reto de
esta administración y de este Concejo de la ciudad es que ese sistema se
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reestructure, es que Bucaramanga recupere la confiabilidad en el
transporte público no en Metrolínea, porque Metrolínea ya huele a feo
solo el nombre, lo digo con todo el respeto que la gente perdió la
credibilidad de un sistema que no se diseñó bien.
Entonces yo quiero saber en qué va el avance de esa reestructuración del
transporte público con la complementariedad y los zapateros a sus
zapatos, con los transportadores que son los que conocen del gremio y son
los que conocen duraron más de cincuenta, ochenta años transportando los
bumangueses prestando un buen servicio de calidad; los dejamos a un lado
y esas son las consecuencias de no tomar la experiencia del que sabe,
nada más que la experiencia de campo. Entonces que se reestructure un
sistema con los transportadores que son los que saben los locales
obviamente, prestar un servicio de calidad y preguntarle doctora cuando
una empresa tiene problemas serios financieros, ¿cuál ha sido el plan de
austeridad también en el gasto interno del sistema? porque si no tenemos
recursos y la operatividad no puede seguir saliendo del FES, porque lo
que decía Robín siguen los bumangueses pagando del bolsillo de los
impuestos el problema de un mal sistema de transporte público, por eso
ese proyecto y esa es mi tercera pregunta ¿cómo se va a focalizar que se
siga incentivando el proyecto de la tarifa diferencial?

Quiero, doctora pedirle a usted de manera respetuosa, nos haga una tabla
diferencial, si ha tenido un impacto importante esa tarifa, si
efectivamente han subido y han incrementado los pasajeros en Bucaramanga
por esa tarifa que focalizamos hacia los estudiantes, adultos mayores,
personas con discapacidad, ¿Cuál ha sido ese comparativo? ¿Cuántas se han
beneficiado? ¿qué Bucaramanga o el Concejo sepa si ese Proyecto de
acuerdo o ese acuerdo municipal es efectivo? Y ¿cuál va a ser la
estrategia para que se gasten esos diez mil millones de pesos que
aprobamos en el presupuesto? que puede ir al bolsillo de los bumangueses
con eso incentivamos el uso del transporte público concejal Castañeda,
con ese incentivo, no entregándole la plata directamente al sistema, es
entregarle la plata al ciudadano para que él con su tarjeta inteligente
utilice el sistema y pueda generar los dividendos que necesita, o al
menos una pequeña estabilización. Por último, presidente, termino siendo
muy puntual con el tiempo, es manifestando a la doctora que hay en el
gobierno nacional y usted es testigo presidente ahora con su nuevo
gobierno, con este nuevo presidente y ustedes que son cercanos a él,
¿cuáles van a ser el incentivo? ¿Cuáles van a ser para promover los
sistemas de transporte público? Si hay recursos y me dicen que hay
recursos en el Gobierno Nacional y con la nueva Presidencia y con los
nuevos Ministros que lleguen, que se puedan gestionar para Bucaramanga,
para el transporte o el sistema masivo los recursos qué se necesitan para
reestructurarlo.
Muchas gracias, presidente.
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INTERVENCIÓN PRESIDENTE: gracias a usted concejal Cristian, en efecto una
de las prioridades del partido verde, de algunos líderes del Partido
Verde es fortalecer el tema de los sistemas de transporte masivo.
Concejal Tito Rangel seguidamente concejal Luis Fernando Castañeda.

INTERVENCIÓN CONCEJAL TITO RANGEL: Presidente muy buenos días, saludo a
los compañeros, a la gerente de Metrolínea; Señora Emilse bienvenida
nuevamente al Concejo de Bucaramanga.

Quiero hacer énfasis en tres temas importantes y preguntar sobre ellos.
El primero es con respecto a las validaciones y los kilómetros del
sistema, aquí tengo un cuadro que no logré conectarlo a la pantalla para
mostrárselo, pero en cuanto es la tabla uno, en cuanto al comportamiento
de validaciones dos mil veintiuno-dos mil veintidós, lo que es enero,
febrero y marzo.

En enero y febrero hay una progresiva disminución de validaciones. En
marzo logramos recuperarnos, pasamos de cien del año pasado, millón
ciento veintiséis a un millón ciento cincuenta.

En marzo nos recuperamos, sin embargo, promediando enero y febrero con
marzo, lo que encontramos es una disminución. Eso pues digamos que lo
hemos venido viendo en los últimos meses, pero el informe con el equipo
quisimos encontrar un análisis económico sobre las validaciones y
quisiera preguntarle ¿si existe con el equipo que te acompaña, un
análisis sobre las causas de esas fluctuaciones? y qué, ¿cómo vamos?
¿cómo se les está dando el manejo y cómo repercute esa disminución en el
tema de validaciones y cuál es el plan de acción para recuperarnos?

Me imagino que el segundo trimestre pues no me adelanto al informe del
segundo trimestre. Espero que hayamos recuperado. Se recuperó ok, pero sí
que nos cuente cuál fue esa estrategia del primer trimestre al segundo,
entonces, porque es interesante no adelantarnos a los datos, pero sí a la
estrategia.

En segundo lugar, el año pasado yo en el debate o iniciando el año, hablé
acerca del peligro de la flota a nivel técnico. Los buses que presentaban
fallas decía el compañero, no solamente que uno los encuentre varados en
la vía, sino los que generan incendios y frenos. Hay una inquietud que
tengo gerente Emilse en el dos mil veintiuno había un porcentaje de
bueno, aparecía Metrocinco y aparecía Movilizamos, Metrocinco con un
cuarenta por ciento y Movilizamos con un cuarenta y dos.

En este informe solo aparece Metrocinco ¿no? hablando del cuarenta y dos
de porcentaje de activación de la flota, ahora en esta tabla, la tabla
siete dice Tabla de flota no operativa y tenemos la tabla de Metrocinco
con un treinta y seis por ciento. Qué me preocupa y hacia dónde va mi
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pregunta ¿Cuál fue el plan de acción de recuperación de la flota con
respecto a ese porcentaje?

Que yo mencioné en el debate de control político que hicimos a Metro,
¿qué pasó con esos buses? ¿Por qué no se han recuperado? ¿Qué se está
haciendo con estos buses que están ahí guardados? Y pues en este informe
no, parece que no se registra una recuperación de la flota siguen dañados
¿Qué es lo que pasa? ¿Por qué no se arreglan? y ¿qué presupuestos están
invirtiendo para la activación de estos, de estos buses?

Bueno, ahí como por dar algunos unos números en porcentajes, las fallas
técnicas por bus, en enero fueron del dos punto setenta y uno y en
febrero del dos punto treinta y nueve o sea que gerente en relación al
año pasado el porcentaje de falla por bus, por ejemplo, el año pasado en
enero el indicador era uno punto diez, con más buses. Este año estamos en
dos punto setenta y uno con menos buses. Eso quiere decir que de pronto
tenemos menos flota, pero más fallas. Si es así, pues me gustaría conocer
cuál es el plan de acción, ¿qué estamos haciendo por mejorar y arreglar
los buses que están dañados? en el informe pues no encontré de pronto un
plan específico de cómo se está mejorando el mantenimiento de los buses.
Tercero, con respecto a la complementariedad, se hizo un complemento con
el transporte convencional, ya lo escucharon de algunos compañeros, pero
¿cuáles son las empresas con las que se hizo ese acuerdo Gerente? Porque
tampoco lo pude encontrar en el informe. ¿Cuáles son las empresas con las
que se hizo este acuerdo y cuántos buses se dispusieron para apoyar en
este déficit que tenemos en cuanto a la flota de Metrolínea? Es mi
tercera pregunta y termino con esto Gerente, Resultado integral Tabla
veintitrés que nos muestra acerca de los recursos de Metrolínea, el año
veintiuno en los ingresos fueron dos mil trescientos treinta y uno, el
año veintidós son cinco mil seiscientos aproximadamente. Hablando aquí de
la tabla dice que el resultado del ejercicio es el año veintidós mil
setecientos veintidós millones y en relación con el dos mil veintiuno que
fueron solamente ciento quince. Eso habla de que el recurso que la
administración está aportando, está cubriendo la necesidad y hoy tenemos
un sistema de transporte subsidiado, digamos por la administración.
Y yo tengo una inquietud aquí y una reflexión, compañeros prácticamente
que el sistema de Metrolínea está siendo subsidiado por el municipio, el
recurso los cinco mil seiscientos veintisiete que tenemos ahí son
recursos que han llegado en su mayoría del municipio y yo tengo una
inquietud compañero Antonio, Yo no y gerente yo no veo que el servicio al
cliente de Metrolínea tenga un avance, la limpieza de las estaciones, el
mantenimiento; estamos hablando de haber mi pregunta va enfocada hacia
queremos salvar un proyecto que por años está en crisis, el recurso que
está llegando logra cubrir nóminas, logra el municipio hace un esfuerzo
para cubrir esos gastos básicos, pero ese pequeño recurso que queda, eso
que se puede administrar en manos suya con el equipo, ¿por qué no se nota
en el servicio al cliente en la ciudad? ¿Cómo hacemos para que Metrolínea
se vuelva a posicionar y vuelva a ser con lo que hay? Yo aprendí algo
hace muchos años a veces nosotros estamos detrás de tener cosas nuevas y
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yo le enseño a mis hijos eso; Papá cómprame una bicicleta nueva y yo le
digo termina de aprender en la que tienes, saca el recurso con lo que
tienes y luego viene algo mejor. Estamos esperando traer buses
eléctricos, estamos esperando que llegue un dinero nacional, queremos
rescatar Metro y con lo que tenemos, ¿qué podemos hacer? En el informe no
encontramos yo quisiera escuchar desde sus labios qué es el proyecto de
mejoramiento del servicio con lo que hay, ¿en qué se invierte ese
recurso? ¿cómo se capacita al equipo que ya está o que tenemos
actualmente? Y si en este segundo semestre se tiene proyectado una mejora
en la estructura no solo de los buses, como acabo de mencionar, sino al
servicio del cliente, las estaciones, y que podamos agarrar ese recurso
que la administración con esfuerzo ha invertido y que se note ese
recurso, ¿no? O sea, creo que la empresa no puede seguir solamente
sobreviviendo de algún recurso.

Paguemos nómina, tiene que haber algo que se note, que la ciudad diga el
transporte es digno, vale la pena entrar a una estación. El servicio al
cliente es extraordinario. Ya la gente no usa metro como lo usaba al
inicio. Parece que la informalidad nos consumió, pero ¿qué podemos hacer
para recuperar la dignidad de nuestro transporte masivo? con el recurso
humano que eso no vale ya hay un recurso que se paga. ¿Qué hacemos para
esa mejora?

Gracias, gerente.

Gracias, presidente.

INTERVENCIÓN PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Tito Rangel, vamos a dar
la palabra al concejal Luis Fernando Castañeda, seguidamente vamos a
sesión informal para, aprobar la sesión informal para darle la palabra a
Edwin Pinzón Socio de Metrocinco Plus. Concejal Luis Fernando Castañeda.

INTERVENCIÓN LUIS FERNANDO CASTAÑEDA Presidente muchas gracias, de manera
muy breve quiero participar en este interesante informe de gestión de
Metro
Línea, saludar a los compañeros…

INTERVENCIÓN PRESIDENTE: Concejal Luis Fernando excúseme, excúseme que
usted con sus vehementes intervenciones y perdóneme que lo interrumpa, es
que la doctora Emilse me está pidiendo un permiso de carácter urgente.
Doctora vamos a receso de cinco minutos.

GRABADORA Recording in progress.

INTERVENCIÓN PRESIDENTE: Señora secretaria hacemos llamado a lista para
verificación del quorum.

INTERVENCIÓN SECRETARIA: Hacemos el llamado a lista: Marina de Jesús
Arévalo Durán
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INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: presente

SECRETARIA: LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO:

JAVIER AYALA MORENO: Presente y muy atento.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: Presente

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Presente señora secretaria.

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ:

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA:

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES:

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presente

LEONARDO MANCILLA AVILA:

NELSON MANTILLA BLANCO: Presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:

INTERVENCION DEL H.C FRANCISCO GONZALEZ: señora secretaria, Francisco
Gonzales presente.

SECRETARIA: Registrada su asistencia concejal Francisco.

INTERVENCION DE LA H.C SILVIA MORENO: Silvia Moreno presente.

SECRETARIA: registrada su asistencia concejal Silvia

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: Presente señora secretaria.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente secretaria.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Presente y muy atento secretaria.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: Presente.
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INTERVENCION DEL H.C LEONARDO MANCILLA: Leonardo Mancilla presente,
señora secretaria.

SECRETARIA: Registrada su asistencia concejal Leonardo. Señor presidente
le informo que dieciséis honorables concejales han respondido a lista por
lo tanto, hay quórum decisorio y deliberatorio para continuar con la
sesión.

PRESIDENTE: continuamos entonces concejal Luis Fernando con el uso de la
palabra puede continuar por favor. Seguidamente concejal Antonio Sanabria
y con el concejal Antonio, a no perdóneme concejal Antonio es que yo ya
lo había dicho así. Termina el concejal Luis Fernando y le damos el uso
de la palabra al señor Edwin en sesión informal y retornamos, ¿hay más
usos de la palabra de concejales? Concejal Antonio, concejal Luisa,
concejal Felipe. Concejal Luis Fernando.

INTERVENCION DEL H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: presidente muchas gracias,
presidente para participar en este importante informe de gestión de Metro
línea. Doctora Emilse Jaimes bienvenida con su equipo, Honorables
concejales y ciudadanos que están muy pendientes de esta importante
plenaria. Presidente muy atento de las intervenciones de los honorables
concejales que han sido casi siempre contundentes frente al reclamo que
hace la ciudadanía para que dé una vez por todas se pueda corregir los
problemas que ha tenido Metrolínea a través del tiempo. Yo me quiero
remontar al año dos mil nueve, veintidós de diciembre del año dos mil
nueve, cuando con bombos y platillos se inauguró el Sistema Integrado de
Transporte Masivo en Bucaramanga. Ya este veintidós de diciembre,
honorable concejal Marina de Jesús Arévalo, cumplimos trece años y en el
marco de los cuatrocientos años es una absoluta vergüenza que vamos a
tener que reconocer que hoy Metrolínea o el sistema integrado de
transporte masivo continúa en cuidados intensivos. Y alguien de los que
me antecedió en el uso de la palabra, lo decía igualmente, hay que
decirlo que los transportes masivos en Colombia todos están iguales,
pasando por problemas financieros.

Hoy en Barranquilla la gente reclama un mejor servicio. Y los concejales
de Barranquilla reconocen que está quebrado el Transmetro. Y si hablamos
del mío en Cali estamos igual. Y uno quisiera pensar que el Transmilenio
en Bogotá, de una ciudad tan importante, una ciudad capital, no tuviese
problemas e igual tiene problemas el Transmilenio en la ciudad de Bogotá
y si vamos a Pereira igual, y si vamos a Medellín igual y los informes
siempre dicen que el transporte masivo en Colombia realmente no generó
las expectativas que se contemplaron en ese famoso gobierno del
presidente Uribe que quiso traerle los transportes masivos a Colombia.

Pero bueno, hablemos del tema local, el honorable concejal Cristian Reyes
lo decía y lo ha venido reiterando de manera continua en esta
corporación. Si ya conocemos los problemas, si ya sabemos que hay tantos
inconvenientes
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Concejal Cristian ¿Porque no tomamos la decisión de reestructurar el
Sistema Integrado de Transporte Masivo en el Área Metropolitana? Por qué
le seguimos dando largas a un problema que parece que no tiene fin y ahí
hay que llamar hoy y lo hago desde esta Corporación señor Presidente, al
orden a los alcaldes de Piedecuesta, a los alcaldes de Floridablanca,
Alcaldes del área metropolitana que han venido relajándose a través del
tiempo y toda la carga la ha asumido el municipio de Bucaramanga. Es
Bucaramanga la que ha tenido que meterse la mano al dril. Es Bucaramanga
la que con su presupuesto escaso ha venido sosteniendo a Metrolínea con
sus problemas. O sea, señor presidente, que yo propongo que en las
sesiones ordinarias de octubre y noviembre podamos agendar un gran
cabildo abierto en donde vengan los alcaldes del Área Metropolitana a
poner la cara y que los llamemos al orden porque repito aquí Bucaramanga,
presidente es el único municipio que ha sostenido el transporte masivo
del área metropolitana, así es de que esa tarea la tenemos que llevar a
cabo, reunir concejales aquí a los cabildos municipales del área y a los
alcaldes para que efectivamente le den la cara a la ciudad frente al
problema de Metro línea.

Yo recuerdo que en la pasada reforma tributaria que fue solo una
intención concejal Danovis del ya famosísimo, ya casi expresidente de la
República
Iván Duque, que gracias a Dios termina este siete de agosto ya le quedan
pocos días. Tenía pensado dentro de la reforma tributaria aportar unos
recursos para los transportes masivos en Colombia, pero el famoso
estallido social concejal Danovis y las protestas de los colombianos
impidieron que esa reforma tributaria fuese una realidad y ahí los
transportes masivos perdieron un billón de pesos. Era lo que estaba
contemplado en esa reforma tributaria para esos déficits operacionales de
los transportes masivos en Colombia.

Yo quiero dejar hoy constancia señor Presidente, ¿cuál es el aporte para
los transportes masivos en Colombia que se contemplan en la reforma
tributaria que ya ha anunciado el presidente Gustavo Petro?

Yo creo que sería muy interesante estar pendientes y cómo no, a través de
una proposición señor Presidente, hacerlo como concejo para pedirle al
señor Presidente Gustavo Petro que mire la manera de entrar a corregir
los problemas que son muy grandes y mayúsculos de los transportes masivos
en Colombia y especialmente de Metrolínea y que cuántos recursos pueden
estar allí, tal y como lo contemplaba la anterior reforma tributaria para
mejorar las deudas grandes que tienen los transportes masivos en el país.
Y quiero finalmente señor presidente, doctora Emilse yo quisiera conocer
hoy aquí en esta plenaria cuánto le vale la nómina a Metrolínea, porque
hablamos de que hay mucha necesidad económica en esta entidad. ¿Cuánto
son los gastos de funcionamiento de Metrolínea actualmente? ¿Cuánto le
valen los funcionarios a Metrolínea, incluyendo los contratistas de
prestación de servicios? ¿Cuánto le vale eso a Bucaramanga? Yo quisiera
conocer hoy en sus respuestas ese número, esa cifra para que sepamos
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realmente cuánto le está costando a Metrolínea funcionar al municipio de
Bucaramanga. Y termino señor presidente, tal y como lo hicieron algunos
concejales pidiéndole doctora Emilse, creo que usted es una de las
gerentes que más ha durado en el transporte masivo, creo que usted ya
lleva algo así como seis años, cuatro años al frente de la entidad,
seguirle pidiendo que usted que ya conoce ese enfermo, ese paciente nos
diga a esta corporación y le diga al señor alcalde Juan Carlos Cárdenas
cuál sería la solución real para que acabemos con esta pesadilla sin fin.

Porque yo siempre que vengo y me siento aquí a escuchar los informes de
Metrolínea pareciera que fueran los mismos porque son los mismos
problemas y los discursos de los concejales son los mismos. Yo quisiera
que usted doctora Emilse nos diga ya en estos cuatro años, como gerente,
nos indique y nos cuente cuáles podrían ser esas soluciones para empezar
a implementarlas y que no se nos acabe este gobierno y no podamos dar
respuestas a tantas inquietudes que tiene la comunidad. Presidente
seguimos orando para que Metrolínea por fin alcance un equilibrio y
seguimos creyendo que este transporte masivo, que si bien es cierto es un
sistema que le ha generado a muchos países del mundo calidad de vida, por
lo menos en Bucaramanga lo podamos lograr. Esa mi participación en el día
de hoy.

Señor presidente muchas gracias.

PRESIDENTE: Me uno a sus buenos propósitos concejal Luis Fernando.
¿Aprueban los concejales la Sesión informal?
Aprobada la sesión informal…

SECRETARIA: Edwin Pinzón, socio de Metrocinco.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el señor Edwin Pinzón por cinco
minutos.

INTERVENCION DE EDWIN PINZÓN: Muy buenos días, tardes ya para todos,
señores concejales, Doctora Emilse gerente de Metrolínea, funcionarios de
Metro Línea.

Bueno, yo estoy acá porque soy una víctima, un doliente de lo que fue la
creación de Metrolínea. Yo he sido transportador toda la vida. Mi padre
fue uno de los fundadores de Unitransa hace cincuenta y siete años y
veníamos desarrollando un transporte en el área metropolitana, un
transporte bueno, como ustedes pues lo saben en la historia de la ciudad.
Y me alegra hoy de que muchos concejales como la doctora Marina y
Cristian, el amigo Cristian, ya se hayan concientizado de la problemática
que ha traído estos transportes a una ciudad como Bucaramanga. Ha
quebrado a miles de familias que los dejó en la calle, directamente
transportadores y a más de cuatro mil personas que vivían de los
transportadores, como eran eléctricos, montallantas, lavadores de buses,
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vendedores de repuestos, comerciantes de la carrera quince que los
quebró, toda esa quebrada seca hasta la calle cuarenta y cinco, un local
que valía un arriendo ocho millones en ese entonces, quedó valiendo
quinientos mil pesos, un millón quedaron quebrados.

Todas estas personas comerciantes y los transportadores creímos en esas
promesas que se hacían de que esta era la salvación y el orden para el
transporte. Pero a hoy vemos y nos da tristeza de ver cómo se nos volvió
Bucaramanga, un desorden total donde ya la gente coge el transporte
masivo es por necesidad, porque no encuentra un pirata. Los piratas no
dan abasto, las aplicaciones de carros particulares, ya uno la busca y no
le llega porque están ocupados todos, toca coger Metrolínea, toca irnos
en Metro línea y encontrarnos un accidente en cualquier parte del
corredor del carril exclusivo y hasta ahí llega uno, porque una moto se
accidentó contra otra moto y quedaron tendidos, muertos ahí, heridos o en
su defecto se metió un carcacho de pirata viejo y quedó varado y
obstaculizó toda la operación de Metrolínea y el usuario lleve del bulto
como decimos en el ardor popular, es terrible. Yo digo es ¿a dónde, a
donde llegamos? ¡Dios santo! Y esto nos lo presentaron hace doce años o
catorce en la época del alcalde Honorio, no, estaba antes el que está
preso, de Iván que él fue el que nos empezó a socializar y Cote Peña nos
invitaba a los transportadores y nos decía que esto era ya la solución
para nosotros no tener que sufrir más con el padecimiento de los
conductores y de la problemática y que la ciudad iba a ser un orden
total, donde iba a haber paz y armonía en el tráfico, pero vemos que
desafortunadamente fue todo lo contrario y ustedes ya están ya
conscientes de eso. Yo para no alargarme, porque esto lo venimos diciendo
nosotros hace muchos años, muchos años les veníamos diciendo a los
gerentes desde Pacho Rueda cuando empezó la operación y después estuvo el
señor que fue director de Tránsito, no recuerdo el nombre y a todos les
decíamos por favor déjenos a nosotros los transportadores aportar algo
para la operación de la rutas de los buses pero no, nos sacaron
totalmente y lo manejaba era Metrolínea y el área metropolitana con
personas que no tenían experiencia, que nunca habían sido transportadores
e hicieron unas rutas totalmente mal diseñadas, donde la gente tenía que
pues caminar mucho para llegar a su destino y esperar una frecuencia de
quince, veinte minutos como lo vemos hoy en día, empeorado, no ha
mejorado a lo que hace diez años veíamos, se ha empeorado las frecuencia
en esa época esperaban quince minutos, veinte ahorita esperan media hora
nos dicen los usuarios, no tienen donde comprar o recargar tienen que
repagar la tarjeta, vale dos mil setecientos el pasaje y lo pagan en tres
mil quinientos a los revendedores. Es una realidad.

No es que vengamos a decirle que la doctora tiene la culpa o que, o que
la tuvo su antecesor, sino es un sistema que está totalmente mandado a
recoger. La carrera quince se volvió un corredor de piratería, por este
corredor exclusivo deberían estar los buses urbanos recogiendo todas esas
necesidades de gente con la necesidad de irse a su casa. Es un corredor
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para piratería hoy en día, motos y carros piratas y no dejan circular al
transporte masivo y todos los corredores exclusivos.

Entonces, para no alargarme, porque aquí podríamos quedarnos horas
hablando de ese monstruo de las siete cabezas, como lo llamaba nuestro
concejal de Cambio Radical Edgar Suárez y Wilson. Podríamos durar aquí
horas y horas mirando esos defectos y esas funestas decisiones que se
tomaron. Pero yo lo que quiero decirles es que recapaciten señores,
estamos a tiempo de liquidar, se podría liquidar esta entidad porque las
deudas son grandísimas, las pérdidas, y eso lo estamos pagando todos con
los impuestos, las deudas y las pérdidas del sector privado eso ya lo
asumimos nosotros los transportadores. Ahí vemos a Unitransa con un
déficit de diez mil millones de pesos, vendiendo propiedades, endeudada
hasta la coronilla, TransColombia, muchas empresas que eran fortalecidas
y hoy están quebradas. Y no es por echarle la culpa, pero la culpa es de
Metrolínea, del sistema Metrolínea no de una persona, no de un gerente,
es de este sistema que nos llevó a esta situación y el desorden que vemos
en la ciudad
es culpa de Metrolínea, porque quisieron hacer de este sistema
algo que no tenían experiencia e hicieron fue que se llenara la ciudad de
motos y de carros particulares, porque la gente no tenía otra opción sino
comprar su carrito y su moto para poderse transportar al trabajo y eso ha
generado un caos terrible. Ahora los extranjeros vinieron a solucionar su
problema con la informalidad, a comprar, alquilar la moto, alquilar la
moto en veinte mil pesos y a tragarse los semáforos, a atropellar a los
transeúntes, a pasar por los andenes y a generar un caos terrible y una
situación que vemos de heridos y de fallecidos en el área metropolitana.
Yo pienso, para terminar que la solución sería liquidar Metrolínea y como
el Partido Verde lo dice en este tema que necesitamos, ya empezar a
pensar en combustibles limpios, en claro en los sistemas eléctricos,
porque metro línea está funcionando decía acá el concejal Chumi está
funcionando con el ACPM normal, normal, normal porque yo soy socio de
Metrocinco y tanqueamos en la bombas donde nos fíen, allí no nos fían
más toca ir a tanquear a otra bomba dónde nos fíen por la situación tan
crítica y Metrocinco está en cuidados intensivos. Ya Movilizamos se
quebró, vemos allá a más de cien buses parados al agua y al sol.
Metrocinco operando con el sesenta por ciento de su flota, porque la
demás flota está ahí canalizada le han quitado repuestos a unos para
poderle poner a los otros y así funcionar. Buses dañados, buses que se
varan a toda hora en los corredores, en los barrios, los ve uno botados a
diario, eso lo saben ya. Yo creo que no hay que repetirlo, ya gracias a
Dios que ustedes tienen conocimiento de esta situación. Qué bueno sería
liquidar, vuelvo y ya para terminar este sistema
no es sistema, perdón, liquidar Metrolínea y darles a los transportadores
otra vez esa potestad de hacer lo que saben por muchos años, de hacer
rutas, de llegarle a los usuarios, de hacer un transporte dinámico.
Entonces espero que ojalá se tomen determinaciones, porque las pérdidas
son grandísimas para el sector público como para el sector privado.
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Muchas gracias.

PRESIDENTE: muchas gracias a usted, Edwin no se retire, no se retire.
Perdóneme. Muchas gracias por su participación. Edwin aquí bienvenidos
los ciudadanos que con respeto expresan sus inconformidades. Este es el
espacio de los ciudadanos que respetan a las personas y respetan las
corporaciones y siempre tendrán el uso de la palabra quienes actúen de
esa forma. Concejal Marina le desea hacer una pregunta.

Le agradezco si está en sus conocimientos responderla.

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO: presidente. Gracias Edwin por
estar aquí dándonos esta ilustración, Yo simplemente voy a hacer esta
pregunta. Como lo hemos dicho todos, este no es un problema de hoy, viene
desde que nació, realmente este proyecto nació como no debería haber
sucedido. Hubo un Asomo de solución más o menos hacia dos mil dieciséis,
dos mil diecisiete tengo un documento de un estudio del Ingeniero Ismael
Orozco y el Ingeniero Aquiles Bretón y ahí muestra que se buscó una mesa
de concertación donde se pudiera recuperar la experiencia de los
transportadores y se pudiera lograr que Metrolínea fuera un controlador
más no un gestor. Porque es que estamos votando la experiencia pues y el
resultado asoma. Mi pregunta es entiendo que la gerente de Metrolínea de
esa época era la doctora Ángela Farah. ¿Por qué razón no hubo acuerdo y
no se pudo sentar a conciliar
y a buscar una salida en ese momento? En su experiencia lo conoce, sino
conoce pues, pero si usted nos pudiera aportar ¿cuál fue realmente el
motivo por el cual no se pudo avanzar en esto? Gracias Edwin.

INTERVENCION DEL SEÑOR EDWIN: si doctora marina a ver si nosotros…

PRESIDENTE: Edwin dos minuticos muy concretos para que le responda si
puede a la concejal Marina.

CONTINUA INTERVENCION EL SEÑOR EDWIN: Si nosotros los transportadores
invertimos en estos señores como el doctor Aquiles que era una eminencia
en cuestión de transporte y el doctor también que acaba de mencionar que
era del área metropolitana y ellos presentaron esas propuestas a Metro
Línea y al área metropolitana, pero eso se quedó en el tintero, nunca se
dio una solución. Nosotros siempre desde que inició dijimos trabajemos
amablemente los dos sistemas y vamos eliminando el transporte
convencional Poco a poco ¿Sí? para que esos dos sistemas trabajaran y se
prestara un servicio en toda el área óptima y no darle cabida a la
piratería. Pero desafortunadamente los funcionarios, los gerentes de esa
época pues estaban enfocados era en solo sacar adelante el transporte
masivo y relegaron al convencional dándoles rutas inoperantes, rutas que
no, no le servía a la comunidad y nunca llegaron a tener en cuenta, pues
si se hicieron las reuniones, los estudios, pero nunca hubo ese consenso
para poder tener esa solución pronta que habría sido muy buena para la
para la ciudad.
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PRESIDENTE: Muchas gracias Edwin por su valioso aporte desde los
ciudadanos que les duele directamente nuestro sistema de transporte.
Señora secretaria
vamos a hacer el llamado lista para levantar la sesión informal.

SECRETARIA: Si señor presidente.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: presente

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO:

JAVIER AYALA MORENO: Presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: Presente

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Presente secretaria.

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ:

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA:

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES:

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presente

LEONARDO MANCILLA ÁVILA. Presente señora secretaria.

NELSON MANTILLA BLANCO: presente secretaria.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.

INTERVENCION DE LA H.C SILVIA MORENO: Silvia Moreno presente

SECRETARIA: registrada su asistencia concejal Silvia

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Presente señora secretaria.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Presente.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO presente secretaria.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-

01
Serie:

Página 42

de 79

INTERVENCION DEL H.C FRANCISCO GONZÁLEZ: Señora secretaria que pena
Francisco González presente.

SECRETARIA: registrada su asistencia concejal Francisco. Señor
presidente…

INTERVENCION DEL H.C WILSON RAMIREZ: secretaria Wilson Ramírez.

SECRETARIA: ¿señor?

INTERVENCION DEL H.C WILSON RAMIREZ: para registrar también mi asistencia
Señora secretaria.

SECRETARIA: su asistencia fue registrada concejal Wilson.

INTERVENCION DEL H.C LUIS AVILA: Luis Ávila presente.

SECRETARIA: registrada su asistencia concejal Ávila.

Señor presidente, le informo que diecisiete honorables concejales han
respondido a lista, por lo tanto, hay quorum decisorio y deliberatorio
para levantar la sesión informal.

PRESIDENTE: Levantada la sesión informal señora secretaria vamos a
continuar con el uso de la palabra. El concejal Antonio seguidamente la
concejal Luisa Ballesteros y terminamos con el concejal Felipe Parra ah
perdón. Seguidamente el concejal Wilson Lozano, terminamos con el
concejal Wilson Lozano para darle nuevamente la palabra a la doctora
Emilse para que responda las diferentes inquietudes que a bien tenga aquí
en el recinto y las demás las pase por escrito.

Perdóneme concejal Antonio, les agradezco el uso moderado del tiempo, no
hay reloj. Ustedes mismos pónganse el tiempo para que podamos todos
participar. Hay mucha oratoria y ojalá todos entendamos que el respeto
hacia los demás por el tiempo es muy valioso. Concejal Antonio.

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO SANABRIA: Gracias presidente. Un saludo para
mis compañeros, igualmente para la doctora Emilse y realmente mi
intervención obedece a haber escuchado a mis compañeros en sus
intervenciones y como decía el compañero Luis Fernando Castañeda, que
esto se ha convertido en algo infructuoso y queda uno realmente
desconcertado, sentarse uno aquí tres, cuatro horas a escuchar un informe
ejecutivo que enmarca doctora Emilse el devenir administrativo y
operativo de Metro Línea. Y es tanto el desconcierto que son tantos los
innumerables problemas que tiene Metrolínea desde su nacimiento. Escuchar
o leer en su informe que el impacto en los ciudadanos y usuarios de
bicicletas como alternativa del transporte tuvo una estrategia del Clobi
al parque teniendo en cuenta que a marzo del 2022 se registraron trece
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mil setecientos trece usuarios, utilizando este sistema como si eso fuera
la solución a los problemas financieros que tiene la institución y todo
esto recae sobre el alcalde Juan Carlos Cárdenas, que es el ordenador del
gasto y es el alcalde. Y haciendo un comentario al margen presidente,
Ayer me tomé la molestia de bajar hasta Rionegro, acudir al Palacio, al
Teatro Municipal a escuchar el problema que se tiene sobre el peaje que
está entre Bucaramanga-Rionegro
y que conecta con el playón.

Estuvo el ministro, perdón, estuvo el director de Invías Luis Felipe
Henao, el alcalde de Rionegro, fueron invitados los alcaldes del área
metropolitana y el alcalde Juan Carlos Cárdenas no cumplió la cita.
Quedamos muy mal representados los bumangueses porque no hizo presencia
el señor alcalde en este tema tan crucial que tenemos con el peaje y con
los recursos que ha recibido durante tantos años, más de veinte años
recibiendo recursos de los usuarios y las vías de este sector fuera del
área metropolitana en muy mal estado.

Quisiera preguntarle a la doctora Emilse el tema de la prueba piloto que
se hizo con el bus eléctrico. Ahí le pasé a José Luis un Twitter que sacó
el alcalde en febrero del presente año, donde dice que… ¿José Luis nos
puede proyectar esa imagen? donde dice el señor alcalde que gran noticia
para nuestra ciudad, hoy pusimos en funcionamiento el primer bus
eléctrico, ya recorre las vías de nuestra ciudad, le apostamos a la
sostenibilidad y el cuidado del medio ambiente. Gobernar es hacer. ¿Dónde
se encuentra ese bus hoy doctora Emilse? para que nos dé la respuesta a
la ciudad. ¿Qué beneficios, que resultados ha dado esta prueba piloto?
¿Qué proyección en materia operacional nos puede dejar este sistema de
bus eléctrico?

¿Qué beneficios económicos ha podido tener Metrolínea? y ¿cuál es la
expectativa a futuro de poder implementar estos buses eléctricos en la
ciudad? De verdad quedamos muy desconcertados doctora Emilse de verdad.
Una vez más, un informe que habla mucho, pero dice poco. Y aquí nosotros,
cada uno de los concejales hacemos las observaciones, hacemos
intervenciones quizás para justificar poder ganarnos cuatrocientos
treinta y siete mil pesos, pero la ciudad sigue esperando de Metrolínea
acciones concretas. Realmente no vemos que Metrolínea avance, una vez más
en sesión Informal vemos a la comunidad afectada por este sistema que
quebró al sistema convencional por unas medidas del gobierno nacional de
querer implementar el transporte masivo en las ciudades capitales, donde
lo único que hizo fue llevar a la ruina a los empresarios de las
diferentes ciudades capitales del país. Presidente por el uso de la
palabra muchísimas gracias.

PRESIDENTE: A usted concejal Antonio. Concejal Luisa Ballesteros.

INTERVENCION DE LA H.C LUISA FERNANDA BALLESTEROS: Gracias presidente por
el uso de la palabra. Presidente quiero comenzar mi intervención diciendo
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con mucha sinceridad y con mucho respeto que la palabra de cada uno de
nosotros los concejales que conformamos la Mesa Directiva, la Junta
Directiva de la ciudad vale muy poco, aquí y lo digo con suficientes
argumentos vemos en el transcurso de nuestras sesiones ordinarias como
pasan cada uno de los gerentes o cada uno de las personas encargadas de
los diferentes institutos, de las diferentes secretarías y hoy en
Metrolínea tenemos a la gerente Emilse, pero realmente no he escuchado la
opinión, el concepto de ningún concejal diferente a que Metrolínea está
quebrado y que Metrolínea necesitamos resultados, soluciones y que va a
pasar. Esto es lo que hoy queremos escuchar por eso tenemos que decirle a
la ciudad que nuestra palabra en estos momentos como concejales no está
saliendo nada.

El clamor de cada una de las personas que tiene que hacer uso o más bien
tiene que buscar otras medidas de cómo transportarse en estos momentos,
no se está teniendo en cuenta que es realmente el fundamento principal
por el cual cada uno de nosotros estamos sentados en esta corporación. Lo
digo con suficientes argumentos y estoy completamente de acuerdo cuando
el compañero dice que Metrolínea huele a feo, Metrolínea huele a feo para
los ciudadanos de a pie, para los ciudadanos que no tienen la comodidad
de andar en los carros que quizás nosotros podemos disfrutar, la pérdida
constante de pasajeros, los portales abandonados, los buses varados, las
personas que se tienen que bajar y llegar tarde a sus destinos finales
porque los buses los dejan completamente tirados, sobre todo el pésimo
servicio que presta hoy Metrolínea para nuestros bumangueses y una
cantidad de variables y de quejas por parte de los ciudadanos que hoy
vemos cómo ha incrementado el transporte no formal. El transporte
informal está creciendo en nuestra ciudad y detrás de esto, paralelamente
incrementan muchos otros factores que nosotros aquí debatimos.

Es increíble ver cifras de pérdidas operacionales de más de cinco mil
quinientos millones de pesos. Esto es algo inviable, ya todos lo sabemos.
La gerente lleva aproximadamente de los once años que tiene de existir el
Metrolínea, el cuarenta por ciento ha estado ella como gerente. Por eso
hoy como concejal quisiera escuchar una solución real, tangible, una
solución que puedan los ciudadanos entender qué va a pasar con el
transporte masivo. Esa es la pregunta más importante que nosotros nos
tenemos que hacer hoy.

¿Qué va a pasar con las personas que desafortunadamente no cuentan ni con
el recurso ni con el transporte? También nos quejamos de que hay
abundantes motos, de que la anarquía en el transporte está totalmente
inviable, pero la solución es que las personas compren moto, porque el
tema de la cicla también vemos que no ha sido una gestión apropiada por
parte de la administración y por la cantidad de, eh, no sé, elementos
paralelos a la misma administración para que se pueda ejecutar un buen
uso de la bicicleta. Cuando dice el concejal, cuando el concejal Antonio
preguntó por el bus eléctrico, con todo respeto, quiero decir que estas
son respuestas que la gente ya no está creyendo. Son cortinas de humo,
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porque la gente no tiene la credibilidad en Metrolínea, porque hace más
de seis años se determinó que Metrolínea iba por un mal camino y están
dejando hoy porque yo sé que usted no fue la primera gerente y desde el
primer año de la gestión del Metrolínea tuvo una pérdida operacional de
más de tres mil millones de pesos. Eso sí es algo que hay que decirlo
hoy, pero es algo que nació mal y nunca nadie ha levantado la mano a
decir ¿qué vamos a hacer? ¿Cuál es la respuesta contundente o la solución
definitiva que necesitan los ciudadanos para que tengamos un transporte?
Si hay que liquidarlo, se liquida, pero cuál va a ser esa respuesta para
los ciudadanos. Yo me voy con esta inquietud, señor presidente. Primero
que necesitamos una respuesta contundente del Metrolínea y segundo que,
por favor, los directivos que vienen a presentarnos aquí los informes
sean reales y no nos pinten pajaritos en el aire y respuestas y
soluciones que no se van a poder cumplir. Muchas gracias presidente, por
el uso de la palabra.

PRESIDENTE: A usted concejal Luisa. Concejal Felipe Parra seguidamente el
concejal Wilson Lozano.

INTERVENCION DEL H.C FELIPE PARRA: Gracias presidente. Bueno, yo creo
digamos para mí este debate o el informe de hoy pues ya es un punto de
quiebre. Nosotros hasta el momento bueno, hemos hecho el diagnóstico, lo
hemos hecho de sobra el diagnóstico. Hemos determinado que la
estructuración de la tarifa, que la infraestructura, que las mismas
relaciones contractuales son el problema de Metrolínea y en especial que
el estudio original por el cual se iba a determinar la demanda eran los
múltiples problemas que tenía la entidad y que uno de ellos era la
estructuración de la tarifa y que eso determinaba cómo el sistema era
financieramente inviable y como toda solución debería venir desde el
punto de vista financiero.

Entonces nosotros, los dos años que van nos dedicamos a promover
estrategias para aliviar el problema financiero, entonces cuando nos
metimos en una campaña del Congreso en la agenda de la persona que
apoyamos al Congreso, una de las propuestas principales era cambiar el
esquema de financiación de Metrolínea.

Cuando vino aquí el asunto de la tarifa diferencial, el cual mi compañero
Danovis también ha impulsado, dimos la pela para incluir nuevas
poblaciones de la población artista. Luego nos metimos en el tema de que
la gente pudiera pagar con las tapas e incentivar la demanda del pasaje y
al mismo tiempo la, digamos, el aprovechamiento de materiales, todas
estrategias para mejorar la demanda y hemos tratado de proponer cosas por
dos años ¿Cierto? conscientes de la difícil situación. Así hemos estado
nosotros por dos años, Pero hoy la situación tiene un punto distinto y
así como proponemos también tenemos que meternos duro en el control. Y es
que una persona en Bucaramanga paga mucho más que una persona en Bogotá,
en Medellín, en Cali, en Pereira por la tarifa, en Bogotá paga dos mil
seiscientos cincuenta, en Pereira paga dos mil trescientos, en Medellín
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paga dos mil quinientos cincuenta. Aquí pagan más, pero además, como si
no fuera suficiente una persona en Bucaramanga paga mucho más por el
recaudo de la tarifa en comparación con otras ciudades ¿Sí? además que
pagamos una tarifa alta, pagamos muchísimo en el recaudo y eso sí es un
problema que mencionó el señor Edwin ahorita y es que cuando se hizo la
estructuración original se escogió o se hizo un contrato con el encargado
de la tarifa, que era un contrato injusto para Bucaramanga, que fue en su
momento con TISA que incluso según distintas denuncias registraron cómo
tenía experiencia era en la avicultura y eso no tenía nada que ver con el
recaudo. Y este señor Félix Francisco Rueda terminó procesado en la
Procuraduría, terminó inhabilitado por diez años por haber escogido una
empresa sin la idoneidad.

Ese problema es grave y si nosotros volvemos a repetir lo mismo, vamos no
solamente a desaprovechar la oportunidad de corregir las fallas
estructurales, sino a perpetuar los errores del pasado. TISA acaba de
salir, nosotros acabamos de terminar una relación contractual dolorosa
para el municipio por el monto del recaudo, pero además porque no servía
para nada, no hacía nada. Nosotros aquí mostramos cómo los puntos de
recaudo de Metrolínea son absolutamente carentes en la ciudad y entonces
como si usted está aquí en el centro quiere recargar la tarjeta le toca
ir a la veintisiete para recargarla. Pero si usted está en Cali en otra
ciudad en Medellín la puede recargar con el celular ¿Sí? y mostramos cómo
todas las falencias del recaudo están determinadas por TISA que no quiere
poner puntos de recaudo. Entonces la gente en Café Madrid se queja y dice
no es que para recargar la tarjeta tengo que ir hasta la porra, pero para
montarse en mototaxi necesita sacar la mano, ni siquiera necesita sacar
la mano porque a uno le ofrecen mototaxi hasta por los codos, me lo
ofrecen mientras voy montado en la bicicleta, me dicen que, si quiere
montarse en mototaxi, entonces aquí el ciudadano tiene una situación en
donde tiene un recaudo obsoleto, pero al mismo tiempo el recaudo más
oneroso del país. Y se acabó esa relación contractual y vino una nueva
relación contractual y con mi equipo nos pusimos a investigar. Bueno,
¿qué pasó con la nueva relación contractual con Metrocali? Y les cuento
cómo llegamos allá.

Una concejal de Cali del Partido Liberal que renunció al Partido Liberal.
Buena decisión, dijo: Estoy muy preocupada porque aquí vino Metrocali y
nos mostró que tenía grandes resultados y una de las razones por las
cuales nos mostró que tenía grandes resultados era porque estaba
atendiendo una demanda de Metrolínea en Bucaramanga y estaba diciendo
Metrocali allá que les estaba yendo muy bien porque nos estaban
asesorando en el recaudo. Y ella preocupada me escribió por redes
sociales, armamos una reunión y pusimos a nuestros equipos a investigar y
de ahí sale la investigación que queremos mostrarles.

Me permito compartir pantalla. Entonces este es el Convenio
Administrativo cero uno del dos mil veintiuno. Es el convenio en el que
Metrocali comienza a asesorar a Metrolínea para el sistema de recaudo.
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Entonces, pues digamos una parte introductoria de dónde viene el
convenio, cuál es el objeto, el valor, pero luego nos metemos en la que
nosotros, para nosotros son cuestionamientos muy, muy complicados sobre
ese convenio.

Entonces es el convenio en el cual Metrolínea S.A. y Metrocali firmaron
con el propósito de asesorar Metrolínea-Metrocali en la estructuración
del recaudo y la tarifa ¿Cierto? Entonces estas dos entidades se
asociaron y tenía un valor inicial de cero pesos, pero luego en diciembre
cuando TISA se retiró había una cláusula en el convenio que decía que
Metrocali podía prestar el servicio de recaudo ¿Cierto? entonces yo
contrato a alguien para que me asesore y ese alguien en dado caso que se
me retire la empresa de recaudo puede prestar el servicio de recaudo y
fue así que nosotros terminamos con Metrocali encargado del recaudo.
Entonces tenía el cargo,
los servicios de asesoría, consultoría, acompañamiento del sistema y del
área metropolitana para la estructuración del sistema de recaudo y dentro
de las actividades se incluyó un plan para garantizar la continuidad del
servicio, estableciendo la condición de que, si llegara a retirarse TISA
Metrocali iba a seguir prestando el recaudo.

Nosotros teníamos la noticia de que TISA se retiraba desde marzo del dos
mil veinte. Ellos venían diciendo por distintos canales me voy a retirar,
me voy a retirar, pidiéndole a Metrolínea que le permitiera retirarse de
la prestación del servicio.

Inicialmente es un contrato que tiene un valor de cero pesos, pero
posteriormente es un contrato que se convierte en el contrato de recaudo,
porque Metrocali coge el recaudo de Metrolínea y empieza a cobrarle
cuatrocientos millones de pesos como un costo fijo, Cuatrocientos veinte
millones de pesos si no estoy mal, como un costo fijo mensual que se
recauda del trece por ciento que le cobran a la gente en el pasaje.
Entonces a todo ciudadano le van a cobrar, le cobran el trece por ciento,
trece punto cinco por ciento y eso compone un fondo y con ese fondo se le
paga a Metrocali y tiene una condición especial, Si no alcanzamos a
recaudar los cuatrocientos veinte millones de pesos ¿quién pone la plata?
Metrolínea ¿Cierto? Ahí va ese contrato que supuestamente era de doce,
perdón de cero pesos. Solo como un dato curioso ¿cuánto paga un ciudadano
en Bucaramanga con este contrato de recaudo? Trescientos doce pesos del
trece por ciento de esa tarifa.

¿Cuánto paga un ciudadano en Cali? Ciento ochenta pesos o sea, paga
muchísimo más el ciudadano de esa supuesta ciudad donde están prestando
el servicio, pero este elemento es muy importante que lo tengamos en
cuenta compañeros y es que las partes determinaron por mutuo acuerdo que
el régimen que les aplicaba fuera el régimen de la Ley 80 o sea, el
Estatuto General de Contratación, o sea el de todas las entidades, es
decir, el del municipio de Bucaramanga, el de la Alcaldía, el del
Concejo,
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que les aplica la Ley ochenta, que dice que si usted quiere hacer un
contrato de obra pública se tiene que ir por licitación bueno todas las
normas de la contratación estatal y la ley once cincuenta. Es decir,
Metro línea podía contratar con su manual de contratación, pero no
contrató con su manual de contratación, contrato con el Estatuto General
de Contratación, que es algo que consideramos adecuado, porque ahí están
los principios de transparencia y eficiencia, que es un manual garantista
pero aquí está el error. Las entidades decidieron contratar con el
Estatuto General de Contratación, pero luego empiezan a violar el
Estatuto General de Contratación y ya les muestro por qué.
Lo primero es que firman o determinan en el otrosí que sea Metrocali
quién presta este servicio y determinan el valor de trece coma cinco del
recaudo. Y ahí también se determina que TISA tiene noventa días para
hacer la transición entre Metrocali y TISA para entregar los equipos, los
arrendamientos, todo esto. Pero luego viene la pregunta más complicada y
es Metrocali no presta los servicios de recaudo en Cali, tiene a su vez
una empresa que se llama Unión Temporal y recaudo y Tecnología ¿Qué
quiere decir eso? Compañeros, que el municipio de perdón que el Sistema
Integrado Masivo de Bucaramanga contrato para el recaudo a una empresa
que no tiene experiencia en recaudo, tienen la misma experiencia
Metrolínea y el sistema de Cali, tienen la misma experiencia porque en
Cali y esa fue la preocupación de la concejal de Cali y por lo cual
establecimos esa reunión, porque en Cali también lo tienen concesionado.
Eso es gravísimo, gravísimo porque a su vez nosotros estamos diciendo
que, si usted concesiona algo, usted no absorbe la experiencia del que
concesiona, usted no tiene esa experiencia ¿qué sabe Metrocali de
recaudo? lo mismo que sabe Metrolínea porque lo tiene concesionado un
tercero. Entonces eso es muy grave, compañeros porque, así como TISA era
una empresa de otro asunto, pues Metrocali tampoco es una empresa de
recaudo, es un operador como Metro Línea que además tiene unos problemas
de politización. Bueno, tiene problemas profundos de corrupción ahí
adentro también, y denuncias que están haciendo concejales de distintos
partidos entonces, primer problema.

Segundo problema, como estamos en un marco de una emergencia, Metrocali,
perdón, Metrolínea dijo: yo no me puedo exponer a que TISA me corte los
servicios y quedarme en la nebulosa. Entonces establecieron la cláusula
que decía si me llegan a cortar los servicios Metrocali como analista
digamos y como persona que me está montando el estudio empieza a prestar
los servicios como recaudador. El problema es que eso no se puede hacer
porque según el Estatuto General de Contratación, usted solo puede
adicionar un contrato por el cincuenta por ciento del valor de ese mismo
contrato, pero este contrato era un contrato de cero pesos. O sea, usted
no puede firmar un otrosí para adicionar un contrato de un contrato de
cero pesos.

Entonces, ahí tenemos otro problema profundo de legalidad en esta
adición. Pero tercer problema, si nosotros sabemos desde marzo del dos
mil veinte que TISA se va, ¿por qué sometemos esto? Un régimen
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excepcional y absolutamente poco transparente, sin planeación, si yo sé
hace dos años que se van o año y medio por un lado, pero por el otro por
qué no se rigieron por el manual de contratación de la entidad, es decir,
de metro línea.

¿Qué implica el manual de contratación de Metrolínea? Que hubieran tenido
que hacer invitación pública, que hubieran tenido que hacer una oferta
pública, pero no, o sea, es que yo quiero que nos demos cuenta,
compañeros, que estamos hablando de un contrato millonario que se le
entrega a alguien y se le entrega y listo. O sea, cuando nosotros debimos
haber hecho invitación pública, transparencia. Tanto es la ausencia de
transparencia en este contrato que ustedes hoy entran al Secop y esto es
lo que encuentran solo un anexo técnico, el otrosí, pero nada de la
ejecución, Información pésima. Entonces hay varios puntos digamos que
aquí nos preocupan, la adición de donde se puede hacer una adición.
Segundo, por qué o las violaciones posibles a la ley ochenta, pero
especialmente la idoneidad. Yo no puedo creer, compañeros, que nosotros
hayamos sufrido una empresa como tisa por tantos años, con un margen de
recaudo tan arbitrario con Bucaramanga, que tengamos la posibilidad de
modificar esa injusticia, pero sigamos en la injusticia de seguirle
cobrando a la gente el once por ciento o el trece ciento por el recaudo.
Lo que tenemos acá compañeros o doctora Emilse es un problema muy grave
de ausencia de respetar la Ley ochenta y el Estatuto General de
Contratación. Tan grave que yo creo que usted puede estar incluso inmersa
en un tipo penal de contratación sin el lleno de los requisitos legales,
porque un requisito legal es la idoneidad y no es un capricho de la ley
ochenta, es que quien presta un servicio sepa por qué lo presta y
Metrocali no presta ese servicio en Cali porque va a venir a prestarlo en
Bucaramanga. Eso no es justo con la ciudad y yo vengo diciendo metámosle
plata, encontremos formas de incentivar la demanda, pero así mismo hay
que cuidar los recursos que están y esto señora gerente de Metro Línea es
preocupante y tiene que ser aclarado no solo acá, sino también en los
órganos como Procuraduría, Contraloría, nos van a decir no, esto ya tuvo
control. ¿Qué tanto confía la bancada minoritaria en la Contraloría de
Bucaramanga? Nada, sabemos que la Contraloría de Bucaramanga la escogió
una coalición armada por el alcalde, si eso no tiene pierde, entonces
pues es problemático y yo quiero poner esta situación porque mi deber es
el control político y esto tiene que ser aclarado para la ciudad.
Gracias.

PRESIDENTE: concejal Wilson Lozano

INTERVENCION DEL H.C WILSON LOZANO: gracias presidente por el uso de la
palabra, muy amable. Es preocupante y grave todo lo que el concejal Parra
ha manifestado en la plenaria del día de hoy. Gerente Emilse de verdad
esto deja preocupado a todos. En mi caso también como concejal y como
ciudadano sobre lo que está pasando en Metrolínea.
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Esto es gravísimo lo que se acaba de exponer, nos quejábamos aquí de que
TISA tenía un porcentaje de recaudo para ellos muy alto y por qué tanta
plata agarra TISA y ahora nos estamos dando cuenta de que esta entidad
está agarrando el trece punto cinco, o sea que está agarrando más,
por hacer más estamos haciendo menos y le está quedando menos dinero para
mantener este sistema de transporte público de Bucaramanga. Esto es,
vamos de mal en peor y hoy lo que se está revelando acá nos debe llevar a
una máxima preocupación. Qué va a suceder con Metrolínea si ya se hizo
este contrato, ¿por qué Metrocali fue el idóneo? Es la pregunta que hoy
de verdad nos genera mucha intriga y revelado acá y está el contrato. Nos
pasaron el contrato allá en Cali cómo se realizó esa concesión de que
Metrocali dijo no, yo no, yo no voy a hacer eso y se lo dieron a la
empresa
que dijo acá mi compañero Carlos. Entonces si Metrocali no está
administrando ni su propia ciudad, ¿por qué va a venir a administrar una
ciudad ajena? Eso nos debe llevar a preguntarnos si se hizo correctamente
este contrato y se hace público el día de hoy en este informe de gestión
también para que los entes de control para que la Procuraduría, la
Contraloría revise a tope este contrato que se firmó.

Estamos de verdad con un sistema quebrado y ahora mal manejado, muy mal
gerente lo que nos estamos, lo que están revelando el día de hoy y
también mal, por ejemplo, para los pobres bici usuarios que el día de
hoy, el día de mañana no van a tener la posibilidad de montar y utilizar
el sistema Clobi de bicicletas ¿Por qué? Porque faltan contratos, no se
ha contratado al personal para utilizar este sistema. O sea, ¿qué falta
de planeación está teniendo Metrolínea? donde los ciudadanos siguen
pagando los platos rotos. La pobre gente que todos los días se tiene que
subir a este bus con un pésimo servicio, un cobro carísimo, dos mil
setecientos pesos cada ciudadano tiene que pagar, pues mucha gente
prefiere obviamente subirse a un pirata, un cobro carísimo, un servicio
lento y que sigue y sigue de capa caída. Yo creo que esto nos debe llevar
ya a una profunda reflexión sobre qué está haciendo el alcalde de
Bucaramanga, la gerente de Metrolínea y los alcaldes del Área
Metropolitana, porque a ellos también les compete y es parte de ese
problema de lo que sucede hoy en Metrolínea.

Y bueno, quiero dejar este llamado para que la gerente en primera medida
nos aclare y nos responda todo esto que se ha expuesto con la, de verdad
con la mayor claridad para que no quede duda de esto y en segunda medida
para que en la próxima contratación del personal necesario para el uso de
la bicicleta no ocurra esto de que sea la gente la que tenga que pagar
los plato rotos, de no utilizar el sistema público de bicicleta por qué
no está funcionando y en tercera medida la flota, el bus eléctrico que
estaba en periodo de prueba y que nos enteramos que se dañó. ¿Qué va a
pasar? ¿Se va a arreglar el bus? se pagó más de… escúchenme cuánto se
pagó.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-

01
Serie:

Página 51

de 79

Es que también ciento veinticinco millones de pesos se pagó a la ESSA
para la instalación del punto de carga de vehículos y suministro de ese
bus, ciento veinticinco millones de pesos, ahorita bueno se dañó. ¿Qué va
a pasar? ¿Se pretende comprar un bus eléctrico, no se va a comprar un bus
eléctrico? pero vamos a migrar hacia esa movilidad sostenible en
Bucaramanga y el área metropolitana. Yo sí quiero dejar esas preguntas y
esos interrogantes porque como el bus eléctrico, Metrolínea se varó,
Gracias presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: muchas gracias concejal Danovis. Concejal Marina dos minutos.

INTERVENCION DE LA H.C CONCEJAL MARINA AREVALO: Espero no demorarme
mucho. Doctora Emilse lo que quiero ratificar frente a la pregunta sobre
el informe de gestión que trae hoy, que no reporta sino los ingresos,
inicialmente habla del presupuesto inicial, que todos sabemos que eso ya
es de, contablemente es lógico que lo traiga, pero quiero llamar la
atención sobre lo siguiente que tiene que ver con lo que acaba de
explicar y de preguntar los concejales Parra y Danovis. Este informe de
gestión no trae relación de ingresos operativos, no vienen, vienen cero,
es decir, y puede tener relación con que esos ingresos son los del
contrato de Metrocali, pero aun así deben reflejarse en los informes de
gestión. Entonces la pregunta es ¿por qué no? que me parece muy grave que
independiente de quién los esté administrando, la ciudad debe conocer
cuáles son los ingresos por tarifa
y no los trae el informe de gestión.

Gracias, presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Marina.

INTERVENCION DEL H.C CONCEJAL WILSON RAMIREZ: Señor presidente un minuto.

PRESIDENTE: concejal Wilson, un minuto por favor.

INTERVENCION DEL H.C CONCEJAL WILSON RAMIREZ: Gracias señor presidente.
Es que se ha escuchado totalmente en el debate de que hay que mirar cómo
salvar a Metrolínea o si no liquidarlo. La pregunta es, doctora Emilse
usted que conoce del tema, ¿existe alguna talanquera o alguna situación
de parte del Banco Mundial o de unos Conpes que se firmaron para que
esto, que ya se salió de todo, se pueda hacer la liquidación? O es que
nosotros estamos amarrados al Banco Mundial porque eso no es tan fácil,
es decir, acá decir que liquidemos y que esto, muy bueno, pero existe
legalmente la posibilidad de que Metrolínea pueda dar ese paso. Muchas
gracias, señor presidente.

PRESIDENTE: concejal Wilson gracias. Doctora Emilse vamos a darle la
palabra para que se refiera a las intervenciones de cada uno de los
concejales que participó en la jornada de hoy. Las respuestas que usted
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considere las puede hacer acá. Las demás, cumpliendo con los términos del
reglamento las envía a la Secretaría General. También agradezco si hay
algún pronunciamiento frente a la participación del ciudadano que
intervino en sesión informal y si usted considera hacer alguna referencia
frente a esa participación y este es el momento lo puede hacer, si no
también lo puede hacer llegar por escrito o desde la Secretaría se le
hace llegar alguna comunicación por escrito. Doctora Emilse.

INTERVENCION DE LA DIRECTORA DE METROLINEA DOCTORA EMILSE: muchas gracias
presidente. Bueno, voy a proceder a dar respuesta a cada una de las
inquietudes. Trataré de ser un poco más general para no extenderme tanto.
Bueno, inicio con el concejal Luis Ávila, la pregunta ¿hasta cuándo la
complementaria? En ese momento los acuerdos comerciales están suscritos
hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós. No obstante,
como estamos trabajando en la estructuración del sistema que más adelante
lo voy a explicar a nivel general, creo que en la sesión anterior también
les explique que tiene varias etapas, está la estructuración, el proceso
de licitación y la implementación como tal de esa nueva fase del sistema.

Recordemos que la concesión de Metrocinco va hasta el dos mil veinticinco
y pues lo que tenemos proyectado es arrancar primero con la de
Movilizamos, que fue la que terminó y con el recaudo y control. No
obstante, dentro esa licitación se incluirá como una segunda fase el tema
de metrocinco, es lo que tenemos contemplado, la estructuración en estos
momentos estamos buscando, haciendo como el estudio de mercado para
iniciar la licitación de quién nos puede llegar a apoyar en toda la
estructuración. No obstante que ya se ha venido adelantando gran parte
con el área metropolitana de Bucaramanga, entonces la complementariedad
la tenemos contemplado no a corto plazo sino a largo plazo. Es decir,
hasta que no tengamos estructurados este sistema. Eso no quiere decir que
cuando se estructure la nueva fase del sistema, eso se termine. Desde el
área metropolitana se está trabajando en un sistema integrado de
transporte Público. Es decir, como lo hablaba el concejal Cristian, no el
sistema de transporte masivo estar aislado, sino siempre estar unido con
el transporte público colectivo. Metrolínea en esta estructuración no
tiene pensado un cien por ciento con el Sistema Integrado de Transporte
Masivo, tenemos contemplado iniciar con el mismo porcentaje que venía en
estos Conpes que no se alcanzó a cumplir por las diferentes
circunstancias que ustedes ya conocen y que se han presentado aquí frente
al tema de infraestructura, frente al tema de flota y todas las falencias
que ha tenido esa estructuración del sistema que ya está a portas de
determinar en sus fases, es decir que siempre se ha contemplado como un
sistema integrado, ese treinta y cuatro por ciento continuaría en el
transporte público colectivo y además se tiene que pensar que la ciudad
siempre está creciendo, luego siempre se va a contar de la mano con el
transporte público colectivo para estructurar ese sistema integrado de
transporte público que es como lo tiene contemplado el Área Metropolitana
de Bucaramanga.
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Frente a la Garantía Comercial con Metrocali, más adelante que le brinde
explicación detallada a lo que manifiesta el concejal Carlos Parra, les
explicaré para dejar claro lo que está manifestando el concejal Parra,
que es bastante delicado y que yo voy a brindar las explicaciones
correspondientes porque no es como se está manifestando.

Frente al tema de las frecuencias, si hemos tenido dificultades por el
tema de carencia de flota, es por eso que como les he manifestado, hemos
venido creciendo en el ejercicio de complementariedad. Actualmente
estamos teniendo cerca de cincuenta vehículos desde la complementariedad
unida al sistema de transporte masivo.

Acabamos de sacar una nueva invitación a todas las empresas del
transporte público para recoger más flota que nos puedan prestar al
servicio del sistema y de esta manera mejorar las frecuencias de la
operación.

En este sentido, tenemos que entregar algunos servicios al transporte
público colectivo, pues que serán rutas que tienen instalados equipos a
bordo y que son propias del sistema. Si estamos hablando, por ejemplo, de
una ruta P10 o de llegar a implementar la ruta R1 para llegar a liberar
parte de la flota y de esta manera mejorar la frecuencia en los servicios
que tenemos actualmente.

Frente al mantenimiento de flota. Yo les expliqué un poco frente en el
informe. Efectivamente se han tenido grandes dificultades por la
reducción de ingresos que tuvo el concesionario Metrocinco Plus frente al
mantenimiento de la flota y para eso se estructuró un plan de inversión
en el área metropolitana y a través de eso es que se están gestionando
los recursos del FES, porque los recursos del FES no pueden salir sin
tener, digamos o estar orientados hacia una mejora al servicio. Entonces
los recursos ingresan al Fondo de Estabilización, el Área Metropolitana
es quien lleva el control de esa, de ese plan de inversión que se
presenta para poder llegar a gestionar los recursos. Obviamente dentro de
ese plan de inversión, pues se tienen, digamos, las diferentes
circunstancias que pueden llegar a afectar el avance de ese plan de
inversión. Y ese es el control que se ha hecho desde el área
metropolitana.

El plan de inversión está orientado precisamente al tema de la Flota. A
recuperación de flota. Se han tenido grandes dificultades Sí, por el tema
financiero, por el tema de falencia de recursos, por parte de Metrocinco
Plus ellos tienen una y aquí llego a un tema muy particular, Metrocinco
Plus tiene unas obligaciones financieras por la flota que tiene al
servicio del sistema, no obstante, de que los ingresos disminuyeron ¿Sí?
Por el tema de la pandemia, los kilómetros no son los mismos que él tenía
en periodo pre pandemia, La cantidad de flota que tenía al servicio en
periodo pre pandemia no es la misma de ahorita. El banco no disminuyó el
cobro de su cuota, le sigue cobrando lo mismo entonces eso hace que a él
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se le reduzcan los ingresos y le afecte para poder realizar los
mantenimientos correspondientes. Metrolínea o sea digamos el responsable
de hacer el mantenimiento es el mismo concesionario, Metrolínea es quien
hace el control a ese mantenimiento de los vehículos ¿Sí? ellos
constantemente presentan el plan de mantenimiento que le hacen a la
flota, Metrolínea le hace el respectivo seguimiento, pero pues si se han
presentado circunstancias como usted mismo lo manifiesta y pues en eso
Metrolínea actúa aplicando los diferentes indicadores de desempeño, que
es lo que les presenta en el informe de gestión. Eso les castiga a ellos
en sus ingresos. Es un tema que ha sido un poco complicado con el
concesionario pues precisamente por los mismos ingresos que se le
disminuyeron y aparte se le aplican indicadores como sanciones por el
incumplimiento al mantenimiento de flota, cada salida de vehículo porque
se vara o algo a ellos les afecta en los ingresos que tiene ¿sí? Entonces
Metrolínea si aplica los correctivos y pues digamos que el ejercicio que
estamos haciendo ahorita es soportarnos más en la complementariedad
mientras le damos un tiempo para que Metro cinco pueda llegar a recuperar
su flota. De esta manera hacemos un ajuste operacional disminuyendo la
flota, el servicio por parte del concesionario para que no se castigue
mientras se hace la recuperación de flota que se requiere desde el plan
de inversión.
Control de gases, bueno usted hablaba frente al tema de la contaminación,
bueno, la flota del sistema integrado de transporte masivo se les hace
constantemente ese control y verificación. Ellos también se les hace la
verificación técnico mecánica obligatoria, cumplen con los requisitos que
se dan desde esta verificación que se hace y constantemente se le hace la
verificación desde la autoridad ambiental ¿Sí? cumpliendo con los
estándares de disminución en contaminación que usted manifiesta, luego no
considero que sea cierto lo que se está manifestando frente a la flota
del sistema ¿Si? y entiendo que la flota del transporte público colectivo
también se les hace la respectiva verificación, pues ellos nos tienen que
mostrar a nosotros el cumplimiento de todos los requisitos, dentro de
eso, el cumplimiento de la revisión técnico mecánica.

Resultado frente a la reunión del Norte, pues atendiendo a que es un
sector, eh, digamos, frente a afectaciones que puedan llegar a
presentarse por parte de la comunidad por el ingreso del sistema, porque
pues allá tenemos las rutas del transporte público colectivo, Lo que
hicimos fue reunirnos con la comunidad cuando ya entramos en operación
con el portal, pues para ellos la verdad fue un resultado muy positivo,
el que entrara ya el portal del norte, pues precisamente para darle un
uso a esta infraestructura, efectivamente en estos momentos no le estamos
dando el uso digamos completo para la magnitud que tiene la
infraestructura, pero es por eso que estamos buscando extendernos en el
ejercicio de complementariedad porque desde el sistema solamente contamos
con la flota y Metrocinco plus.

Entonces ya con el transporte masivo buscamos extendernos en otros
servicios y además no solamente estamos pensando ya en la
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complementariedad en extendernos, sino estamos pensando ya en una
integración, cuando hablo de integración es las rutas que hacen parte del
transporte público colectivo y que podamos permitir que se integren al
sistema, no solamente que se complementen, porque en la complementación
es que las rutas, las rutas son propias de Metrolínea, estas son las
rutas de ellos y lo que buscamos es se puedan integrar a las rutas de
nosotros. Eso frente a la operación del norte, frente al tema de archivo,
Metrolínea constantemente realiza las respectivas capacitaciones al
personal que tiene destinado. Nosotros tenemos una profesional dedicada y
a quien tiene asignada su responsabilidad frente al tema de archivo. En
estos momentos se han venido haciendo, digamos el traslado de ese archivo
de gestión que se tiene en cada una de las oficinas hacia el Archivo
General, al igual que estamos llegando a implementar el tema de
digitalización para evitar la cantidad de documentos. Igualmente se ha
trabajado para eso en las tablas de retención para dar cumplimiento a la
vida útil que se requiere del tema de archivo y de esta manera no tener
tan cargado el Archivo General. Nosotros sí constantemente, pues estamos
dando cumplimiento, al igual que desde el Comité institucional y al cual
sumergió como tal el comité de archivo, se le hace ese respectivo
seguimiento frente a todo el cumplimiento del tema de Archivo.

Frente al tema de las pretensiones. ¿Porque no llegar a conciliarlas?
Primero por qué pues como pudieron ver en el informe solo hay un proceso
que se encuentra en una calificación alta de riesgo de pérdida ¿Si? la
gran mayoría de procesos se encuentran en una calificación medio-baja,
entonces pues digamos que de alguna manera lo tenemos contemplado en que
metro línea va a salir a favor en estos procesos. Entonces no, no, no
hemos contemplado el tema de la conciliación.

Bueno, la concejal Marina Arévalo mencionaba frente al tema de la
responsabilidad de los alcaldes, los consejos, directores del área
metropolitana. Efectivamente, pues es también lo que ha manifestado el
concejal Castañeda. Efectivamente, en este tema del Sistema Integrado de
Transporte Público necesariamente se requiere de los Concejos Municipales
del Área Metropolitana de Bucaramanga, al igual que el de sus alcaldes,
para poder sacar adelante el sistema, esto es una responsabilidad que no
solo el municipio de Bucaramanga, sino de los alcaldes del área
metropolitana y pues en eso Metrolínea ha sido muy insistente requiriendo
y al igual que en la participación que se tiene en los Concejos
Municipales, a quien también se rinde el respectivo informe de gestión.
Frente al tema presupuestal y las recomendaciones que me hacía concejal
Marina, vamos a hacer los ajustes correspondientes al informe. Nosotros
en el informe de gestión se presenta la información del ente gestor ¿Sí?
frente a lo que tiene que ver con el sistema, recuerde que eso del
sistema no hace parte del ente gestor que es una sociedad aparte, Sistema
tiene un patrimonio autónomo ¿Sí? no obstante, si lo considera pertinente
que se presente en el informe de gestión la información de ese patrimonio
autónomo, pues lo vamos a incluir para complementar la información frente
a los ingresos y gastos que se tienen desde este patrimonio autónomo. Al
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igual que el tema de CLOBI entiendo que en el informe presupuestal está
incluido porque el Clobi ingresa como una transferencia derivaba a un
convenio y ahí se registran los ingresos y gastos completos del ente
gestor. Pero pues vamos a hacerlo de manera separada para que lo puedan
tener ahí presente en el informe de gestión.

La liquidación de Metrolínea, entonces esta ha sido una pregunta que,
pues ha sido muy reiterativa por varios concejales, creo que esto también
lo mencionó la concejal Silvia, Luisa perdón, y en esto, pues sí quiero
ser muy clara en el sentido que la liquidación de Metrolínea no depende
del ente gestor, en este momento no depende de los concejales, de una
decisión del alcalde. En estos momentos Metrolínea como ente gestor está
en manos de la superintendencia de transporte, por qué Metrolínea inició
proceso Ley quinientos cincuenta. En este momento se están agotando
todas las etapas para llegar a abordar esa etapa, sí, si da lugar a la
liquidación o no, o si se logra una negociación con los acreedores para
poder continuar eso frente al ente gestor, frente al sistema.

Frente al sistema es una decisión que no, es decir vamos a liquidar ya el
sistema, no se va a prestar el servicio. Recordemos que en estos momentos
tenemos una concesión vigente con Metrocinco Plus a la cual se deben
cumplir.

Estábamos buscando una terminación anticipada de los contratos, ya se
logró con TISA, con Movilizamos desafortunadamente se dio por
incumplimiento, pero con metrocinco plus se requiere un acuerdo para
llegar a terminar este contrato ¿Sí? acuerdo que no es tan fácil llegar a
darse y menos en esos momentos donde estamos a portas de llegar a
reestructurar o estructurar
esa nueva fase del sistema y que es en lo que estamos trabajando.
Igualmente, la concejal era reiterativa en unos compromisos que me
permito leerlos nuevamente frente al sistema, uno organizado, dos
Gestionado, tres Cobertura en el área Metropolitana de Bucaramanga,
cuarto
primera opción de transporte público, quinto consolidara planes de
movilidad sostenible, esos son los compromisos que se tenían para la
implementación del sistema integrado de transporte masivo y que se puede
llegar a decir y como ustedes mismos lo han manifestado que su planeación
o su estructuración no a dado los resultados esperados, por eso dentro de
la estrategia que se tiene y lo que se ha venido trabajando es en esa
estructuración del sistema donde se busque llegar a cumplir con todos
estos requisitos que son los que debe cumplir un sistema integrado de
transporte masivo, no obstante nosotros constantemente desde el
ministerio de transporte nos hacen seguimiento a este cumplimiento de
compromisos que se puede decir que ni en Metrolínea, ni en ninguna parte
de los sistemas integrados de transporte masivo se ha logrado las
expectativas esperadas. Entonces eso es lo que buscamos y Metrolínea esta
en la oportunidad de llegar a estructurar ese sistema como lo requiere la
ciudad, ya tiene la infraestructura completa, nos falta la
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infraestructura de PQP que más adelante le explico al concejal Wilson
¿sí? La flota ya es momento y la ciudad ya requiere de flota nueva para
llegar a implementarse, ya estamos aliados con el transporte público
colectivo y esto nos permite llegar a tener un sistema como lo requiere
la ciudad y con cumplimientos de los compromisos que se deben dar en un
sistema integrado de transporte masivo.

El concejal Robin reiteraba sobre el tema del apoyo de los alcaldes del
área metropolitana y lo cual ha sido reiterado y yo he manifestado al
igual que hemos reiterado también a los concejales de los otros
municipios a donde yo presento el informe igualmente y a los mismos
alcaldes.

Frente a los puntos de recarga digamos el ejercicio que venia manejando
Tisa en atención a la misma pandemia disminuyo esos puntos de recarga, es
los que en estos momentos estamos trabajando recuperar para volver a
extendernos en los puntos de recarga. Ya estamos trabajando en poder
implementar recarga Nequi, en poder implementar maquinas de recargas de
autoatención en algunas estaciones que permita al usuario llegar a
recargar automáticamente su tarjeta al igual que recargas web, en estos
momentos pues estamos verificando con las diferentes entidades bancarias
para poder llegar a implementar este tipo que también nos permite llegar
a extender en puntos de venta del pasaje.

Frente al tema de la complementariedad, hace un momento le explique al
concejal Luis Ávila todo el ejercicio de la complementariedad y frente al
tema de presupuesto, ahí me preguntaba era ¿sobre el presupuesto en la
complementariedad o del ente gestor? De la complementariedad, bueno en el
ejercicio de complementariedad se busco a las mismas empresas del
transporte publico colectivo, se creo una bolsa independiente en la
fiducia y desde esa bolsa independiente ingresan los recursos de las
validaciones que se generan en la flota del transporte publico colectivo
y de ahí se hace la respectiva distribución, un porcentaje va para el
sistema de recaudo que en este no es el caso del 13.5 que manifiesta el
concejal Carlos Parra sino es el 9% y un porcentaje para el ente gestor
por el uso y mantenimiento que se da a la infraestructura, esto pues
atendiendo también observaciones que dejo el piloto anterior de
complementariedad donde no se recibía ningún ingreso y el excedente pasa
para el transporte público colectivo, es una bolsa que ya cierra y que no
está presentando déficit en el ejercicio de complementariedad.

El concejal Wilson Ramírez…

INTERVENCION DEL H.C ROBIN HERNANDEZ: presidente una pequeña intervención
ahí para…

PRESIDENTE: concejal Wilson treinta segundos, a perdón concejal Robin
excúseme
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INTERVENCION DEL H.C ROBIN HERNANDEZ: nos parecemos un poquito, pero él
es de Cambio y yo soy liberal.

PRESIDENTE: pero con ese chaleco verde. Concejal Robin

INTERVENCION DEL H.C ROBIN HERNANDEZ: mi doctora es que el tema es el
tema de los validadores dentro del sistema que tienen los buses que están
prestando el servicio, yo quisiera saber todos estos validadores se van a
prestar dentro del mismo sistema que se está adicionando, o sea porque
entonces como vamos a medir el tema de validación.

CONTINUA LA DIRECTORA DE METROLINEA DOCTORA EMILSE: si señor en estos
momentos ya tenemos instalado en toda la ruta P2 ya tienen instalado
validadores del sistema de buses de Cotrander y a partir del 18 la ruta
P8 ya se están instalando los validadores para implementarlos a partir
del 18 de julio toda la flota del P8 con los validadores. ¿Qué buscamos?
Que toda la flota del TPC vinculada al ejercicio de complementariedad
tengan instalados los validadores, la flota que no tiene instalado el
validador tiene un ejercicio independiente porque pues ellos reciben el
recaudo en efectivo, se les pagan a ellos, ahí el ejercicio lo que se
hace es que la empresa de transporte publico gira al ente gestor el
porcentaje de recaudo que es el mismo que se tiene en los que tienen
recaudo instalado, el mismo porcentaje de recaudo y el mismo porcentaje
para el ente gestor ellos lo giran cada semana que se hace liquidación,
son dos ejercicios independientes mientras se les instala el validador.

Bueno el concejal Wilson Ramírez hablaba del tema de la distribución de
la tarifa ¿en estos momentos la distribución de tarifa como se tiene? La
distribución, lo del ente gestor se tiene el 685 para funcionamiento, 479
para mantenimiento y el 187 para pasivos judiciales. Igualmente, esta el
porcentaje de recaudo que es el 13.5 que aclaro el contrato de Metrocali
no es que tenga el 13.5 de la tarifa, sino que se siguió destinando ese
13.5 para un fondo donde se recauda lo que se le va a pagar a Metrocali,
por qué a Metrocali no se le paga por porcentaje, a ellos se les pagan
por servicios, no tiene un valor fijo. A medida que se van requiriendo
servicios es variable, si yo requiero menos taquilleras es menos, si yo
requiero no, es variable depende la cantidad de servicios que se tenga.
Si señor, ya les explico cuando explique… concejal espérame que llegue a
su punto y le explico detalladamente.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS PARRA: que pena gerente, pero…

PRESIDENTE: concejal si quiere porque si no créame que si hacemos así nos
da la cinco de la tarde aquí. Hágala, pero les pido el favor a los demás
que no interrumpamos porque sino nos dan la cinco de la tarde aquí.
Concejal Felipe treinta segundos.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA: gracias, si nosotros acá
incluso expusimos que era un cobro del 13.5 pero no un cobro del 13.5 que
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iba al recaudador sino que se seguía cobrando el 13.5 que va a un fondo
el 2% de contingencias eso no tiene lio, pero usted esta diciendo que es
variable, nosotros expusimos y analizamos que es un costo fijo es decir
se le paga lo mismo a Metrocali haya o no haya recaudo, eso es lo que
nosotros hemos analizado y eso es lo que tenemos que estar de acuerdo
para poder proceder en un análisis común.

CONTINUA LA DIRECTORA DE METROLINEA LA DOCTORA EMILSE: bueno, ahí
aclarando que el pago es por servicios depende la cantidad de taquilleras
hay un valor fijo frente a la operación…

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: presidente para una moción, perdón
doctora para una moción es que vamos a cumplir las cuatro horas.

PRESIDENTE: concejal Cristian ¿qué moción?

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: para la sesión permanente.

PRESIDENTE: ¿aprueban los concejales sesión permanente?

Aprobada la sesión permanente, muchas gracias concejal Cristian. Continue
doctora Emilse.

CONTINÚA LA DIRECTORA DE METROLINEA DOCTORA EMILSE:
El valor de operación del sistema de recaudo, hay un valor fijo y hay
otros valores que son variables frente al tema de taquilla, frente al
tema del sistema de control de flota, frente al tema de las máquinas que
se lleguen a instalar, frente al tema de los puntos de venta externo;
depende la cantidad son valores variables, o sea, hay un valor fijo de
operación de recaudo que si no estoy mal son ciento setenta y algo y hay
valores variables, variables depende la cantidad de taquillas, la
cantidad de horas de las taquilleras, la cantidad de máquinas y eso hace
parte, digamos, del valor que se tiene contemplado con Metrocali, que más
adelante pues le extiendo toda la explicación frente a lo que usted ha
manifestado. Frente a esta distribución de tarifa, también se tienen
cinco pesos para el área metropolitana de Bucaramanga, cinco pesos de
cada pasaje y se tiene el valor que se paga por kilómetro al
concesionario Metrocinco plus, que es el único que en estos momentos está
prestando el servicio. Como le manifesté, el tema de la complementariedad
y la, digamos, las alianzas de los acuerdos comerciales que se
suscribieron se están manejando desde un fondo aparte diferente al fondo
general, de esta distribución de tarifa se quitó la tarifa que estaba
destinada para inversión de infraestructura, para financiamiento de
infraestructura, que era la concesión de estaciones Metrolínea, que era
el once punto setenta y cinco que se tenía y ese once punto setenta y
cinco fue distribuido dentro de los actores del sistema y otra parte
quedo para el fondo general, es decir la tarifa ya no tiene cargado a su
valga la redundancia su tarifa ya no se tiene recargada la tarifa el
valor para inversión en infraestructura. También me hacia el concejal
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Wilson preguntas frente al tema del contrato de Metrocali, de cómo se
paga y en qué calidad está prestando el servicio y esa explicación pues
la voy a dar en el momento en que le esboce todas las inquietudes del
concejal Carlos Parra que es importante dar una explicación amplia.

Frente a la flota de Movilizamos, ¿qué ha pasado con la flota de
movilizamos? la flota de movilizamos en estos momentos la sociedad
movilizamos se encuentra en liquidación, tiene designada una liquidadora;
Metrolínea ha venido adelantando todos los trámites ante la Liquidadora,
hay una etapa que se debe agotar dentro de ese contrato de concesión que
es la reversión. Dentro de esta reversión está el tema de la flota, pero
resulta que la flota tiene una fianza o tiene una limitación al dominio
por una prenda ante los bancos, que son el Banco Davivienda y el Banco
Bancolombia. Es decir que movilizamos no tenía la titularidad, pues tiene
la titularidad, pero la tiene limitada hacia una prenda con los bancos.
Es un ejercicio que se tiene que manejar directamente con la liquidadora,
a quien se le ha requerido el cumplimiento que tiene que darse a la etapa
de reversión ¿sí? Aunque se debe tener presente que faltaron años de
cumplimiento de la concesión, no obstante, pues también se tienen las
sanciones que se aplicaron por clausula penal al contrato de concesión
por el incumplimiento que también nosotros como Metrolínea nos hicimos
parte dentro de esa liquidación de Movilizamos, tanto por el cumplimiento
del tema de reversión por la entrega del tema del patio porque Metrolínea
esta pagando el arriendo de ese patio donde se tiene la flota tanto por
la entrega o el pago de la clausula penal y de las multas que quedaron
pendientes por descontarse.

Otra pregunta era el tema de la infraestructura de PQP, en estos momentos
la obra de PQP como les manifesté con ocasión de la terminación
anticipada de esta concesión, la obra quedó desfinanciada porque la obra
estaba cargada a la tarifa, cargaba como era una concesión, se pagaba el
once punto setenta y cinco de la tarifa para el pago de esta concesión
pues para todos es claro que los sistemas de transporte masivos no son
autosostenibles y el tenerle cargada el tema de la infraestructura pues
lo afectaría aún más. Es por esto que no se cargó a la bolsa o a la
tarifa del sistema la infraestructura que está pendiente por construir.

Dentro de la estructuración del nuevo sistema, tenemos contemplado la
gestión de un Compes donde estamos requiriendo en este mismo lo que
buscamos es la cofinanciación de la infraestructura para poder culminar
este portal que se requiere para el Sistema Integrado de transporte
masivo, es decir, en estos momentos se encuentra desfinanciado, se cuenta
con unos diseños que se hicieron en el año dos mil diecisiete. Se
requiere de una actualización a estos diseños para poder incluirlos en el
Compes, hace un mes venimos conversando con el municipio de Floridablanca
para poder lograr que desde el municipio de Floridablanca se haga esta
actualización de diseños para poder nosotros incorporarlo en ese Compes.
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Liquidación de Metrolínea me hacia una pregunta al final frente a si se
tenía alguna talanquera con el banco Mundial al convenio, hace un momento
le explique frente al tema de la liquidación que en estos momentos pues
dependemos de la Superintendencia de transporte frente a la liquidación
del ente gestor ¿sí? Frente al tema del sistema pues no podemos olvidar
digamos la concepción que tenemos suscrita, no obstante, también se
tienen unos compromisos en el convenio de cofinanciación por toda la
inversión que hizo el gobierno nacional y los mismos municipios para la
operación y el funcionamiento de este sistema integrado de transporte
masivo pero no hay ninguna talanquera frente al banco mundial porque pues
el banco mundial lo que sirvió fue, utilizo un préstamo o alianza al
gobierno nacional para los recursos que fueron incorporados desde el
gobierno nacional en la cofinanciación.

El concejal Cristian me preguntaba sobre el tema de la reestructuración
del sistema con el TPC, hace un momento pues brinde la explicación frente
al tema de la complementariedad y lo que tenemos proyectado en esa
estructuración del sistema. El plan de austeridad del sistema, llegar a
estructurar un plan de austeridad al interior del sistema seria afectar
el servicio ¿sí? En estos momentos no podemos decir vamos a tener menos
kilómetros al servicio porque desde el sistema no, desde el ente gestor
si se tiene un plan de austeridad…

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: perdón no, es austeridad dentro de
Metrolínea.

CONTINUA LA DOCTORA EMILSE: ah dentro del ente gestor, si porque dentro
del sistema es muy difícil porque nos afectaría completamente aún más la
prestación del servicio. Dentro del ente gestor si se implementó un plan
de austeridad desde la llegada de la pandemia pues precisamente por la
disminución de ingresos que se tuvo desde el ente gestor, no obstante
también se ha avanzado en gestión de recursos externos no solo pues del
municipio de Bucaramanga, hemos venido aplicando a los beneficios que se
dieron desde el gobierno nacional en lo del convenio a la nómina que se
dio gestión de recursos frente al tema de explotación colateral,
arrendamientos que hemos podido hacer en infraestructura, que esto nos
genera ingresos para el sostenimiento del ente gestor.

¿Cómo focalizar el proyecto de la tarifa diferencial y que si ha
generado un incremento en los pasajeros? Bueno efectivamente el
resultado frente al tema del subsidio a la tarifa ha sido muy
positivo, no obstante, pues no se ha dado la inscripción de usuarios
digamos esperada, pues precisamente por el cumplimiento de los
requisitos que se tienen que dar y el trámite para poder llegar a
acceder a este beneficio y poderse inscribir. Desde Metrolínea se han
venido adelantando grandes campañas, hemos llegado a las mismas
universidades, institutos educativos, a la misma comunidad; campañas
que continuamos trabajando para nosotros mismos orientar al usuario
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para la inscripción, al igualmente en las ferias institucionales que
existan haciendo estamos generando ese espacio de acompañamiento al
usuario para poder acceder a ese beneficio. Si hay un tema que ha
dificultado un poco y es el tema del certificado de vecindad qué se
requiere cumplir, dónde pues el usuario tiene que comprar una
estampilla y hacer todo el trámite para poder expedir ese certificado
de vecindad, requisito que no obstante desde un principio vimos
digamos que podría llegar a ser una limitación, debemos llegarlo a
cumplir porque pues estamos aquí dándole uso a recursos públicos a
los cuales se les debe llevar un control completamente detallado.

Y recursos del gobierno para el sistema, nosotros estamos trabajando
precisamente en estos momentos con el Ministerio de transporte, ya se
dio por parte del Ministerio de transporte como el empalme, la parte
del empalme ante el gobierno nacional, nuevo gobierno donde hasta el
momento no se tiene una información detallada frente a sí desde el
gobierno se tiene o cuál es la línea frente a los apoyos al sistema
integrado de transporte masivo, no obstante, nosotros con
acompañamiento del ministerio pues estamos ahí siempre presentes
porque pues ya se les dio el panorama al gobierno nacional de todos
los sistemas integrados de transporte masivo frente al tema
financiero y la necesidad de que se requiere de recursos para su
sostenibilidad.

El concejal Tito Rangel, Validaciones y kilómetros, disminución
frente al 2021 y 2022. Bueno aquí sí les quería explicar, eso hace
relación a que espérame un momento subo, A qué en la tabla nos
presenta los usuarios que se tenían en el primer trimestre del 2021 Y
los estamos comparando con el 2022, recordemos que en este primer
trimestre nosotros contábamos con el concesionario Movilizamos, es
decir, teníamos más flota al Servicio del sistema a partir del mes de
junio del año pasado se suspendió la ejecución del contrato con
movilizamos luego salieron digamos del servicio cerca de 90 vehículos
de movilizamos y esto nos conllevó a suspender rutas alimentadoras,
nosotros suspendimos las rutas alimentadoras desde junio del año
pasado del municipio de Piedecuesta, del municipio de Floridablanca
entonces eso conllevó a la disminución de usuarios, empezamos a
trabajar en el esquema de complementariedad que implementamos hasta
este año en el mes de enero, 24 de enero es por eso que a partir del
24 de enero se muestra ya como un equilibrio de llegar a compensar la
pérdida de usuarios que veníamos teniendo Y ¿qué plan de acción
tenemos para incrementarlo? Pues hemos incrementado ese ejercicio de
complementariedad ahorita sacamos una nueva invitación hacia las
empresas de transporte público a que nos vinculen más flota para
poder extendernos más y esto nos llega a generar más validaciones. La
misma razón frente a kilómetros, en el 2021 pues se relacionan los
kilómetros de ambas empresas concesionarias Metrocinco Plus y
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Movilizamos, ya en el 2022 no contamos con movilizamos entonces
solamente se registran los kilómetros recorridos de un concesionario
y por esa razón se disminuye.

Frente al tema de la flota, ya les explique el tema de mantenimiento
cómo lo hacemos, cuál es el control que se viene haciendo, las
sanciones que se aplican frente a la complementariedad, cuáles
empresas están, en el informe si se relacionan las empresas, nosotros
iniciamos con Cotrander, Unitransa y transColombia en el mes de
enero, posteriormente ya en febrero suscribimos acuerdo comercial con
Transpiedecuesta, en realidad lo suscribimos en enero a finales de
enero pero su inicio se dio el primero de febrero con
Transpiedecuesta, en estos momentos con esta nueva convocatoria que
hicimos ya se nos presentó Villa de San Carlos y pues las mismas
empresas que están vinculadas presentaron más flota para ofertar
rutas al Servicio del sistema.

Bueno frente al tema del mejoramiento del servicio y cómo hacer para
que Metrolínea se vuelva a posicionar y que se vean los resultados
frente a lo que usted manifestaba del aporte qué se da desde el
municipio, si nosotros lo que estamos trabajando en estos momentos es
vuelvo y reitero en esa estructuración porque el sistema si necesita
esa reestructuración, si necesita arrancar de cero y aplicar todas
las lecciones aprendidas que dejó esa primera fase. Ese es el
ejercicio en el que estamos trabajando pero para poder estructurarlo
pues yo no puedo decir voy a parar el sistema y empiezo de cero a
mirar porque eso me toma tiempo, entonces ¿qué es lo que estamos
haciendo? continuando, prestando el servicio con Metrocinco Plus qué
es el único concesionario y apoyándonos en el transporte público
colectivo para de esta manera llegar a estructurar ese nuevo sistema
qué tanto se requiere ¿sí? en eso es lo que estamos trabajando, en
estos momentos digamos la gestión de recursos por la disminución
considerable que se tuvo de pandemia nos está dando para sobrevivir,
para poder mantener aseadas las estaciones, para mantener la
vigilancia en las estaciones y al contrario nos hemos recortado en
algunas cosas precisamente porque los ingresos no nos dan para poder
extendernos digamos en servicios que se puedan ofrecer al usuario
¿sí? pero pues hemos realizado diferentes alianzas con el Instituto,
con las diferentes secretarías del municipio de Bucaramanga para
poder consolidarnos y prestar un mejor servicio al igual que se
mantiene constantemente la capacitación a los conductores, al
personal de recaudo y control frente al servicio de atención que se
debe brindar al usuario, lo que buscamos ahorita con el contrato que
se tiene suscrito con Metrocali es precisamente extendernos en esos
mejores servicios, lo que les manifestaba de extendernos en puntos de
venta, instalar máquinas que le permitan a los usuarios hacer sus
recargas automáticamente, implementar recargas nequi y página web;
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eso es lo que estamos buscando implementar que no pudimos lograr con
el concesionario de recaudo y control anterior.

Si los buses que están vinculados a la complementariedad tienen
identificada la ruta ¿sí? tienen implementada la ruta del sistema,
pero pues no les hicimos digamos exigencia a las empresas de
transporte público hacerle adecuación frente a pintura y eso pues en
estos momentos no daba para poder llegar a hacer las respectivas
adecuaciones, Si tienen la identificación de la ruta.
Bueno apoyo considerablemente pues digamos la intervención que nos
hace el concejal Castañeda, siempre ha sido muy propositivo en la
necesidad que tiene este sistema del apoyo no solamente del municipio
de Bucaramanga sino de los demás municipios; yo de verdad agradezco
que desde el concejo de Bucaramanga nos apoyen en unir digamos a los
concejos de los otros municipios, a los alcaldes para poder ver esta
problemática que está en estos momentos en cabeza de nosotros y de
estructurar este sistema porque la estructuración del sistema no se
puede hacer otra vez solamente vía tarifa, ya sabemos que estos
sistemas vía tarifa no van a funcionar; es por eso que los planes de
desarrollo han contemplado esa sostenibilidad qué se requiere la
gestión de diferentes herramientas para poder aportarle a la
sostenibilidad, en este momento no se pueden sacar licitaciones,
concesiones que estén solamente ligadas a la tarifa porque no va a
funcionar, aquí se requiere digamos de la sostenibilidad no solamente
desde los municipios sino también desde el gobierno nacional porque
si no no vamos a tener un sistema reestructurado.

Él me preguntaba frente al tema de los gastos, nosotros frente a
nómina están cerca de 250 millones mensuales por tema de nómina donde
incluye no solamente el pago de la nómina sino ahí se provisiona el
tema de las cesantías, el tema de la prima, todo el tema digamos de
cumplimiento legal frente al tema anual y en gastos de funcionamiento
cerca de 800 millones dónde incluye la vigilancia que se tiene no
solamente del ente gestor porque nosotros somos los encargados de la
vigilancia de todo el sistema, de todas las estaciones, el aseo que
no solamente es del ente gestor sino el aseo que se hace en todas las
estaciones, el personal que se tiene de operación que apoyan todas
las estaciones o sea aquí se incluyen no solamente gastos propios del
ente gestor sino gastos que requiere el sistema y que nosotros como
ente gestor debemos asumirlos pues precisamente por la participación
que se está recibiendo de la tarifa, en estos momentos lo que se está
recibiendo es deficitario frente a, bueno esos 800 millones se
incluyen en el valor de nómina. No, los incluye, los 840 millones de
inversión al valor de nómina ¿sí? en este momento si estamos siendo
bastantes deficitarios y es por eso que se han adelantado estás
gestiones de recursos externos adicionales también a los aportes qué
nos ha dado el mismo municipio de Bucaramanga.
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Y la pregunta que todos me han hecho frente al tema de ¿Cuál sería la
solución real del sistema? Yo creo que aquí todos hemos sido muy
explícitos y la conclusión es que estos requieren iniciar de cero, es
precisamente por eso cómo les manifesté que se estaba buscando
terminar anticipadamente todas las concesiones e iniciar de cero, la
única concesión que nos queda es metrocinco Plus y la estrategia que
se tiene es continuar apoyándonos en metrocinco Plus fortaleciendo
este concesionario, uniéndonos con el transporte público colectivo
mientras nos permite a nosotros llegar a estructurar y sacar adelante
esa nueva fase del sistema qué es la que tanto requiere la ciudad ya
con cumplimiento de la infraestructura, ya con la flota porque ya la
ciudad requiere el cambio de flota. Ahí es donde se tiene que mirar
el tema de la vida útil de los vehículos, esta primera fase nos deja
una vida útil de los vehículos de 15 años, hoy estamos a 13 años y
los vehículos ya están requiriendo un reemplazo. Entonces eso es
algo, esas lecciones aprendidas qué nos deja esa primera fase es lo
que buscamos implementar en esa estructuración.
¿Qué estamos buscando? Cómo les manifesté, desde el área
metropolitana se avanzó, ya se tiene el plan maestro de movilidad, se
tienen estudios financieros frente al tema de flota que nos hizo el
Banco Mundial, se tiene la matriz origen-destino, se adelantaron
estudios de encuestas al interior del sistema que nos sirven de base
pero entra la licitación que tiene que hacer Metrolínea para
contratar el estructurador tanto de la parte técnica, legal y
financiera de cada una de las concesiones que se requieren tanto de
operación como de recaudó.

El concejal Antonio Sanabria me hacía preguntas frente al tema del
bus eléctrico, creo que también lo hizo el concejal Danovis y la
concejal Luisa. Yo les expliqué cuando presenté el informe de gestión
las razones por las cuales se presentó la situación, a lo mejor el
concejal Antonio se había retirado en ese momento, vuelvo a
explicarlas ¿sí? Es un bus, este piloto se implementó por un préstamo
que nos hizo la compañía B&D, es un bus que no es nuevo, es un bus
usado, es un bus que ha prestado el servicio y ha estado de la misma
manera como piloto en Bogotá y en Pereira, buscamos implementarlo acá
para poder evaluar tanto las ventajas como las desventajas, se
presentó una falla qué requiere de un equipo que es importado, qué se
debe importar; en estos momentos se encuentra en ese proceso al igual
que dentro de la negociación que se dio o las condiciones de acuerdo
para el préstamo del bus y poder implementar ese piloto estaba que
solamente la empresa B&D puede intervenir el vehículo. No lo puede
hacer ni Metrolínea ni lo puede hacer el concesionario metrocinco
Plus quién está operando el servicio entonces dependemos de los
tiempos de la misma compañía propietaria del vehículo para hacer la
adecuación del mismo, en estos momentos pues ya se encuentra en
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trámite la importación para poder llegar a hacer la adecuación que
requiere el vehículo y poder retornar su operación. Este ejercicio o
esta situación que se presenta pues necesariamente debe hacer parte
de esa evaluación que se está haciendo de llegar a implementar este
tipo de tecnología, cualquier falla pues nos puede llegar a generar
digamos demoras en los tiempos o una parálisis. Entonces eso entra a
ser parte de la evaluación que está haciendo Metrolínea, recordemos
que es un piloto y que no fue un bus adquirido por Metrolínea ni por
el concesionario sino fue un préstamo precisamente para conocer las
bondades y desventajas de la implementación de esta nueva tecnología.

La concejal Luisa me hacía la misma pregunta del bus eléctrico ahí lo
aclaré. La solución real del sistema ya la expliqué, frente a la
liquidación de Metrolínea y el sistema también ya brindé explicación de
que la liquidación de Metrolínea no depende de nosotros, sino de la
Superintendencia de Transporte. Ahora, si llego al punto del concejal
Carlos Parra frente al tema de Metrocali, concejal, no es que Metrolínea
haya dicho aquí no voy a aplicar la reglamentación interna de Metrolínea
y aquí sí me voy a ir por la Ley ochenta, no, es que por ser un contrato
interadministrativo debo aplicar la ley 80 y es por eso que se tramito
bajo el proceso de ley 80, no fue porque Metrolínea quiso hacerlo, el
valor vuelvo y aclaro no se tiene contemplado con Metrocali de que el
pago se haga del 13.5 como se tenia con TISA, Metrocali si tiene un valor
por servicios si tiene un valor fijo frente al cobro por operación y el
soporte que nos brindan y si tiene un valor por servicios frente al tema
de taquilla, frente al tema de control de flota, frente al tema de
máquinas de autoatención que aun no se han instalado y por eso no se han
cobrado frente a los puntos externos a medida que hay un punto externo
tiene un valor adicional ósea ahí se va sumando. El contrato inicialmente
no tenía un valor porque no se había contemplado la operación del
recaudo, a pesar de que el objeto contractual tiene esa opción de llegar
a generar esa operación de recaudo, se podría llegar a dar bajo un
esquema de contingencia ¿Por qué contingencia? Porque no se había dado la
terminación del contrato de TISA y ahí vuelvo y le contesto frente al
tema de por qué desde marzo de dos mil veinte Metrolínea no planeó y sacó
una licitación, porque no había terminado el contrato de TISA y sin tener
terminado el contrato de TISA no puedo iniciar una liquidación ¿Por qué?
Porque el contrato no era por cumplimiento de su vigencia sino era una
terminación anticipada, si yo voy a dar una terminación anticipada no
puedo iniciar una licitación, porque el contrato tiene su vida útil hasta
el 2025, es por esto que el contrato de Metrocali estaba orientado hacia
una contingencia.
En el otrosí se incluye el valor y este valor es un valor estimado
siempre se ha mencionado así, porque es un valor por servicios, no tiene
un valor fijo y a medida que va ejecutando, se va ejecutando de acuerdo a
los servicios que se van prestando o se van requiriendo desde del ente
gestor. Espero pues haberle abordado una explicación clara frente a lo
que usted estaba manifestando, frente al contrato de Metrocali que era el
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porque se hizo por ley 80, porque se le incluyo un valor, no se hizo
adicional, se hizo un otrosí no fue un contrato adicional fue un otrosí
donde al manejarse la operación se incluye el costo de esa operación que
hacia parte de una propuesta que fue presentada por Metrocali. Frente al
manejo de la experiencia ¿Por qué Metrocali? Metrocali es un ente gestor,
Metrocali dentro de sus estatutos el objeto social contempla y le permite
llegar a gestionar este tipo de alianzas para poder brindar este servicio
como el que nos esta prestando, al igual que el tiene el aliado que es el
concesionario que usted manifiesta y a través del aliado internamente
suscribieron sus acuerdos entre Metrocali y el aliado para poder
brindarle ese servicio a nosotros, nosotros nos lo esta prestando
directamente Metrocali y el pago se le hace a Metrocali.

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: ¿presidente usted me deja hacerle
una pregunta a la doctora en ese punto?

PRESIDENTE: concejal Cristian.

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: doctora cuanto se le pagaba a Tisa y
cuanto se le paga hoy a Metrocali mensualmente.

CONTINUA LA DOCTORA EMILSE: a bueno gracias por la pregunta, ese valor, a
Tisa se le pagaba cerca de, en periodo prepandemia cerca de 900 millones
mensuales pues obviamente en periodo de pandemia por disminución el valor
también disminuyo, en estos momentos lo que se esta haciendo es tomando
el 13.5 porque no se le paga el 13.5 a metrocali sino que ese 13.5 se
traslada a un fondo de recaudo, al mismo fondo donde ingresa el 9% que se
cobra a las empresas del transporte público colectivo que tienen
instalado los equipos de recaudo, todo se ingresa a esa bolsa y de esa
bolsa se va pagando la operación de Metrocali. Frente al tema de venta de
tarjetas también se creo un fondo, las tarjetas que se van vendiendo a
los usuarios, esos ingresos que se van teniendo por ventas de tarjetas
ingresan a ese fondo ¿para qué? Para nosotros mismos comprar las tarjetas
y volver a extender la venta a los usuarios, en estos momentos estamos en
el trámite de también incrementar ese valor de venta de tarjeta del valor
de la tarjeta que entiendo nunca se había cambiado y pues si en estos
momentos está casi a ras del valor, pero sí digamos, de acuerdo al
análisis económico o costo beneficio que se hizo por parte de Metrolínea
frente a lo que tenía TISA Con Metrocali se disminuyen los costos frente
a lo de Tisa.

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: La pregunta doctora, o sea, ¿los
cuatrocientos veinte millones que dice el concejal Carlos Parra es fijo
mensual?

CONTINUA LA DOCTORA EMILSE: No, es dependiendo de los servicios que se
vaya requiriendo. Si hay un valor fijo por el costo, no, espérame un
segundo. Si hay un valor fijo por el costo de operación que son cerca de
ciento setenta y ocho millones si no estoy mal y ahí empiezan a salir
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digamos los diferentes servicios, taquilleras por ocho horas, taquilleras
por quince horas, puntos de venta externos a medida que yo voy
extendiendo, pues el costo es mayor, a medida que se requieran menos
qué es por eso que al momento de instalar máquinas de recargas
automáticas que el mismo usuario pueda recargarlas nos permite llegar
a disminuir el costo de taquilleras eso es lo que estamos buscando
implementar digamos en estos momentos en esta fase de contingencia
que ya se inició.

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: ¿Podría enviar un estudio dónde
nos demuestre que disminuyó el valor de los costos y la otra pregunta
es porque no ha disminuido también la tarifa? Ósea al cambiar de
empresa de tisa a metrocali usted nos manifiesta que disminuyó el
costo…

CONTINÚA LA DOCTORA EMILSE: No, el análisis qué se hizo desde metro
línea contempla una disminución en el tiempo de los costos, en estos
momentos prácticamente los ingresos se están dando para cubrir los
costos de Metrocali pero pues el análisis se les puede presentar, el
análisis costo-beneficio que hizo Metrolínea frente a ese análisis
inicial, se requirieron hacer unas inversiones que también fueron
cubiertas desde este fondo de recaudó ¿qué inversiones? el traslado
de todos los equipos porque todos los equipos se encontraban en las
oficinas de tisa y se requirieron instalar a las oficinas de
Metrolínea, traslados de fibra óptica y demás que se requirieron
adecuar porque pues teniéndolas en ese espacio pues seguíamos
dependiendo de tisa frente a cualquier afectación de luz, de internet
y demás que requieren los equipos. En estos momentos ya los tenemos
instalados en Metrolínea entonces eso se sumó a ese valor del fondo
de recaudó, pero pues podemos presentarles el estudio costo beneficio
que se hizo y el informe frente a lo que va ejecutado.

Danovis pues manifestaba lo mismo que el concejal Parra a quién ya le
brindé respuesta. Frente a lo de Clobi, Nosotros el sistema de
bicicletas públicas se venía bajando bajo un convenio, como un piloto
de sistema de bicicletas públicas implementado con el área
metropolitana, la dirección de tránsito de Bucaramanga, el municipio
de Bucaramanga y Metrolínea, en estos momentos ya se terminó ese
convenio qué se tenía estructurado entre estas entidades y el
proyecto pasó a ser ejecutado directamente desde el plan de
desarrollo y la meta que tiene contemplada Metrolínea, por qué
Metrolínea lo está administrando, no obstante, de que se continúa con
ese comité y ese seguimiento que vienen haciendo las empresas qué
suscribieron ese convenio, hay un comité que le hace seguimiento a la
ejecución de ese sistema de bicicletas públicas y qué está conformado
por las mismas entidades que hicieron parte de este convenio no
obstante de que ya no tengamos convenio, digamos este traspaso de ya
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no tener el convenio sino ser directamente ejecutado desde Metrolínea
conllevó a la estructuración del ajuste del proyecto y pues en estos
momentos se está en el trámite de la transferencia de recursos para
poder suscribir nuevamente los contratos los que se requieren para la
operación de este sistema de bicicletas públicas porque Metrolínea no
puede llegar a suscribir los contratos hasta tanto no se efectúe la
transferencia correspondiente.
El piloto de bus eléctrico ya les brindé la explicación frente a la
falla que se presentó y creo que hasta ahí ya he abordado todas las
inquietudes.

INTERVENCION DEL H.C ROBIN HERNANDEZ: doctora una cosita, solamente
para…

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA ARÉVALO: presidente una moción.

PRESIDENTE: concejal Marina ¿señora?

INTERVENCIÓN H.C CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO: presidente, es porque
la doctora Emilse me quedo debiendo varias respuestas, una
específicamente que le envié por el WhatsApp, que usted me la solicitó
sobre los cinco puntos y específicamente, bueno me tocaría verificar
porque especialmente de esos cinco puntos al dos mil veintitrés. Pero
presidente, el tema que quiero aclarar es sobre la información del
recaudo que no aparece en el informe de gestión, si usted lo revisa con
el veinte veintiuno, ahí si aparece entonces no sé si fue que no se
presupuestó ingreso por recaudo en Metrolínea y la otra que le quiero
preguntar es si nosotros ya cortamos todo vínculo con movilizamos ¿Sí? Sí
ya cortamos todo vínculo con movilizamos, por qué tenemos todavía
vehículos de movilizamos en los parqueaderos oficiales de Metrolínea.

PRESIDENTE: concejal Robin.

INTERVENCIÓN H.C ROBIN HERNANDEZ: Yo solamente tengo una preocupación con
el tema del bus eléctrico porque lo escuché y pues tengo una, tengo
serias dudas de eso, solamente hacer unas recomendaciones porque sí vemos
que usted habla de tiempo de vida útil de un bus. Quisiéramos saber, que
usted nos dijera cuánto tiempo duro en Pereira y cuánto tiempo en Bogotá
activo para saber porque llegó acá y se dañó, ¿sí? entonces eso es lo
primero que tenemos que tener en cuenta para una compra de esta serie de
buses. Segundo, saber que solamente le puede operar digamos cierta
empresa, segunda preocupación porque si cierta empresa no tiene los
técnicos especializados que estén acá en Colombia y les toca traerlos y
tercero, que los repuestos se consigan acá, o sea, el que vaya a vender
esto tiene que darnos seguridad de que van a responder rápidamente por
los repuestos, que van a estar acá en Colombia, que lo pueden operar más
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de, más de digamos técnicos en esto y no vaya a durar quién sabe cuánto
después de que compramos estos buses, que resulta que toca importarlos,
que solamente un operador la puede tener y que realmente el año de vida
útil no eran quince años sino siete años. Entonces volvemos a las mismas,
a gastar y a dejar esto ahí inconcluso.

PRESIDENTE: gracias concejal Robin, concejal Antonio.

INTERVENCIÓN DEL H.C ANTONIO SANABRIA: gracias presidente, usted nos
decía en su intervención que más o menos 100 buses de Movilizamos están
en el parqueadero. La pregunta es ¿ese costo de ese parqueadero quién lo
está asumiendo o si movilizamos está pagando que no creo, con la quiebra
que tienen. Entonces para que nos explique cómo se va a resolver eso,
gracias.

PRESIDENTE: doctora Emilse, ya con estas respuestas ya termina su
participación el resto por escrito doctora por favor.

CONTINUA LA DIRECTORA DE METROLINEA EMILSE: Bueno, la concejal Marina
reiteraba el tema de incluir en el presupuesto y que no se contemplaba lo
de Metrocali, concejal Marina, le reitero pues que en el presupuesto
digamos que se contempló en el informe está el presupuesto del ente
gestor, Metrocali se paga con recursos del sistema, no recursos del ente
gestor ¿sí? por eso le decía que pues para futuros informes vamos a
incluir también pues todo el tema de lo del ente gestor que eso se maneja
a través de un patrimonio autónomo. O sea vamos a incluirlo en el informe
que también se incluya, porque no está incluidos los ingresos que se
pagan a Metrocali, no están incluidos en el presupuesto de Metrolínea
porque se pagan de recursos del sistema y los recursos del sistema no
entran al ente gestor para el ente gestor pagarle no, se pagan
directamente desde el sistema pero pues vamos a incluir digamos toda la
ejecución del sistema también en el presupuesto. Frente al tema de la
flota, sí, como les manifesté, la sociedad Movilizamos está en proceso de
liquidación, Metrolínea ya se hizo parte dentro de este proceso de
liquidación y dentro de esas solicitudes presentadas a la Liquidadora
está la entrega del patio ¿Por qué? Porque efectivamente la flota no debe
estar ahí ubicada y es un patio que está Metrolínea pagando el
arrendamiento. Nosotros veníamos pagando un cincuenta por ciento de ese
valor de arrendamiento por el tema de la emergencia. Ya a partir del mes
de julio que se terminó el tema de la emergencia, se está pagando el
valor completo, entonces ese requerimiento ya se hizo y por parte de
Metrolínea ya se van a iniciar las acciones judiciales correspondientes
para poder retirar esa flota de ahí, al igual que se está gestionando con
Metrocinco plus su ubicación en el patio de Piedecuesta, lo cual nos
conlleva a hacer gestiones con el propietario del predio para llevar a
cabo la terminación anticipada del contrato de arrendamiento que tenemos
suscrito con este patio.
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El siguiente fue Robin, si el siguiente fue el concejal Robin, me hacía
la pregunta frente al bus eléctrico, como les manifestaba efectivamente
toda esta situación que se presentó con ese bus eléctrico, pues entra a
ser parte de la evaluación que está haciendo Metrolínea, es por eso que
es un piloto. El bus es modelo dos mil quince, es decir, ya tiene siete
años de vida útil. Efectivamente, sí se presentó una situación frente a
algo que no se esperaba, pero es algo que se está revisando con el mismo
propietario del bus, porque Metrolínea no puede hacer la adecuación que
requiere por las mismas condiciones que quedaron pactadas.
Frente a cuanto tiempo estuvo en Transmilenio y cuanto tiempo estuvo en
Pereira o en otras ciudades, pues el dato si se lo quedo debiendo porque
pues no tengo el dato completo.
Bueno, muchísimas gracias a todos los concejales, gracias por toda la
atención.

PRESIDENTE: concejal Felipe.

INTERVENCION DEL H.C FELIPE PARRA: Gracias, presidente. Bueno, entonces
voy como a abordar cada punto de los que nos contestaron para referirme a
ello para ver si estamos en la misma página. Lo primero en contexto, yo
creo que deberíamos entender la gravedad del asunto y es que Bucaramanga
ha tenido un sistema de transporte público masivo inviable por muchas
causas, pero especialmente por un mal cálculo de la tarifa, malas
relaciones contractuales establecidas en el pasado, si la realidad es
perpetuar esas relaciones mal establecidas en el pasado con otras malas
relaciones contractuales, estamos en un problema grave y estamos
perpetuando una situación injusta para la gente que hace que el bumangués
pague la tarifa más cara del país, pero el recaudo más caro el país, muy
injusto. Entonces hay cuatro puntos que la gerente nos contesta. El
primero es que se adiciona y es posible adicionar o perdón, que no es una
adición sino que es un otrosí y que eso no configura una adición y que
eso no tiene un problema legal porque estamos hablando de un convenio que
era cero pesos y ahora no es que tenga un costo, sino que tiene una
apropiación de recursos, pues hay un concepto de Colombia compra
eficiente que define que la adición no es posible, así sea por una
aprovisionamiento de recursos que aplica la norma de la Ley ochenta con
las mismas calidades, quiere decir eso que el otrosí igual seria
violatorio por un lado, por el otro no tiene CDP, no tiene RP, nosotros
lo revisamos y en eso justifican que no tengan problema de adición pero
hay pago y hay tan, tan hay pago de todo lo que nos explicaron 180
millones fijo por cada servicio van pagando entonces pues facilito si
esta fuera la regla usted con eso firma cualquier convenio con cualquier
entidad a cero pesos y luego mete cualquier cantidad de procesos de
contratación que estén condicionados a un pago futuro, seria una forma
muy fácil de sacarle el quite a la norma de contratación.
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Por una parte, por otra parte, usted dice no, no hay problema con la
experiencia de Metrocali, porque Metrocali a su vez en su ciudad tiene
una alianza comercial con la cual tiene la concesión de su recaudo. ¿es
hábil el concejo de Bucaramanga para estar asesorando entidades sobre
como comprar los materiales de aseo? Porque el concejo de Bucaramanga
compra materiales de aseo y hace parte de su desarrollo diario, pero eso
¿no lo hace experimentado en comprar materiales de aseo? No ¿hace a la
alcaldía de Bucaramanga le da experiencia en obras, contratar obras? No,
¿le da experiencia a Metrocali contratar concesionar el recaudo? No.
Nuestra relación es con Metrocali no con el concesionario de metrocali.
En consecuencia, estamos contratando a alguien que no es idóneo, no
porque tenga la posibilidad de hacerlo en su objeto, en su objeto
comercial significa que tiene experiencia en hacerlo, es que veamos la
magnitud compañeros, ellos no hacen su propio recaudo, pero ahora si
vienen a hacerlo en Bucaramanga y esto se va ha manifestar en cosas como
¿vamos a tener los puntos prometidos de recaudo digital? ¿vamos a tener
el recargo por Nequi? Eso se manifiesta en cosas así porque si no lo
hacen en su ciudad porque lo van a hacer acá, ósea aceptamos nosotros que
nos llegue a Bucaramanga las peores digamos relaciones contractuales, nos
parece aceptable, nos parece tranquilo, lógico, por un lado por el otro
si nosotros, usted me dice no es que yo no podía adelantar un proceso
contractual sin que se haya terminado la relación contractual con tisa,
si tisa me viene avisando desde marzo del 2020, yo no podía hacer una
planeación concertada para definir unas fechas y que en la primera fecha
posible saliera, claro que podía.

Y yo le agradezco a la secretaria que traté de ser un poco respetuosa con
el debate de acá porque es muy difícil y yo entiendo a la concejal Luisa
que, desde allá, claro, usted tendrá la postura y tendrá sus argumentos,
pero así que tratar de defender, en su momento usted hará sus
intervenciones y entonces estaba en que, y es posible que ellos hagan esa
planeación, hubiera sido posible que haga esa planeación concertada,
claro que era posible. Lo que no podían era adelantar la invitación
publica teniendo la relación contractual vigente, pero toda la fase
precontractual la podían hacer y que el día que saliera tisa entraba el
otro o por ejemplo de manera concertada que la salida de tisa tuviera
determinados tiempos para que la entrada del otro fuera posible, pero no
aquí optamos por la opción de menor planeación posible y también nos
podrían decir que por la emergencia sanitaria no teníamos la posibilidad
de adicionar con procesos contractuales que estuvieran relacionados con
la emergencia sanitaria para mitigar la emergencia sanitaria según un
decreto presidencial, un decreto ley, pues ese decreto aplica para
elementos propios de atender la emergencia sanitaria, comprar guantes,
jeringas, vacunación pero ¿esto era de atender la emergencia sanitaria?
No, era un problema que existía antes de la emergencia y durante la
emergencia sanitaria. Entonces aquí tenemos unos elementos muy graves
gerente, unos elementos de falta de idoneidad, unos elementos de no
respetar el estatuto General de Contratación y nosotros no tenemos otra
opción que hacer una denuncia ante los entes de control, Fiscalía y
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Procuraduría, por algo que se llama contratación sin el lleno de los
requisitos legales, porque nuestro deber acá como concejales es cuidar el
sistema público de transporte Metrolínea y si identificamos que la
gerencia esta contratando sin el lleno de requisitos legales pues nos
tenemos que ir a los órganos de control con toda la capacidad y con toda
la fuerza para decirles oiga en nuestra ciudad están contratando sin
llenar los requisitos legales y eso tiene unas consecuencias para la
gente y esa es la única conclusión que puede salir de este debate, de
este debate sale una denuncia penal y disciplinaria por el contrato sobre
Metrocali por el lleno por contratar sin el lleno de los requisitos
legales.

Muchas gracias. Presidente.

PRESIDENTE: muchas gracias concejal Felipe.

INTERVENCIÓN DE EMILSE DIRECTORA DE METROLINEA: No, pues yo ya le brindé
toda la explicación. De verdad que jurídicamente pues puede revisarlo
usted de pronto con algún abogado. No es viable iniciar una licitación
estando vigente un contrato, más aún cuando se contempla una terminación
anticipada. Si el contrato culmina la vigencia sí se puede iniciar porque
ya se proyecta que el contrato termina en equis fecha, pero si es
anticipada no se puede llegar a iniciar una licitación o planear una
licitación anticipada. Frente al tema de planeación precisamente por eso,
Metrolínea
hizo el estudio de mercado correspondiente para mirar quién podía llegar
a prestarnos ese servicio, dentro del informe anterior creo que les
presenté el tema que se estuvo revisando, no solo con Metrocali, lo
revisamos con el metro de Medellín, lo revisamos con XM y lo revisamos
con Metrocali y pues la propuesta más ajustada correspondía a la
Metrocali ¿Por qué? Porque la del metro de Medellín conllevaba
implementar la tecnología que ellos tienen y eso generaría hacer una
nueva inversión y no utilizar los equipos de tisa podría llegarle a
generar daño fiscal. Nosotros debemos utilizar los equipos que nos
entrega el recaudador, con XM, con XM era más costoso porque ellos
también tenían que hacer una inversión, ¿con Metrocali Por qué? Porque
ellos tienen la misma tecnología de nosotros. Nosotros con el único que
tenemos la misma tecnología es con Metrocali, no se tiene con
Barranquilla, no se tiene con Transmilenio, con el único que se tiene es
con Metrocali. Adicional a eso ¿Por qué? Porque estábamos bajo un periodo
de contingencia y aquí yo no contrate con ellos por 10 años o le hice una
concesión no, lo contratamos precisamente, un contrato
interadministrativo por contingencia mientras Metrolínea, porque
Metrolínea si tiene que adelantar el proceso licitatorio, en estos
momentos estamos, si tenemos que adelantar la licitación del nuevo
sistema de recaudo, estamos en estructuración viene la etapa
precontractual, el proceso licitatorio y la implementación porque en
esta implementación también se debe mirar que equipos de los que yo
adquirí de tisa se poder llegar a utilizar en esa siguiente fase o esa
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nueva tecnología que equipos puedo trasladar allá o que equipos ya
cumplieron su vida útil. Yo tampoco puedo llegar a iniciar una licitación
para contratar un nuevo recaudador que llegue y me implemente todo nuevo,
porque pues yo tengo unos equipos que hicieron parte de la reversión y
tienen una vida útil. Sí, habrá unos que ya cumplieron su vida útil y no
se tengan que utilizar y ahí se tiene que mirar la integración que tienen
que tener los equipos para poder llegar a implementar ese nuevo sistema
de recaudo.
Eso hace parte dentro del proceso de licitación que si tiene que
adelantar Metrolínea, este contrato se suscribió como un periodo de
contingencia que es el que estamos ejecutando.
INTERVENCIÓN DEL H.C DANOVIS: doctora Emilse yo tengo una duda, usted
manifiesta que bueno, presidente para el uso de la palabra es que no
estaba entonces no podía.

PRESIDENTE: concejal no va más, no va más, termino con usted. Un minuto
por favor.

CONTINUA EL H.C DANOVIS: Sumercé manifiesta que con Metrocali
se pudo porque era la más idónea. Con Metro Medellín no se pudo, con las
otras entidades, no se pudo. ¿Cómo se hizo ese proceso? ¿Qué
documentación pública tenemos de que esa era la más idónea? Ósea dónde la
podemos revisar y decir no es que miren, Metrocali cumplía con esto, con
esto, con esto ¿Cuál es el estudio de mercado? No conocemos esto y eso
nos hace dudar a todos los ciudadanos referente ¿Por qué eligieron
Metrocali? ¿Por qué no eligieron el de Medellín, ¿por qué no eligieron el
de Barranquilla? ¿Por qué eligieron a este específicamente?
Estudio de mercado contractual me manifiesta aquí el concejal Parra, eso
se hizo, esta publico o es de carácter privado y solamente lo conocen sus
mercedes.

INTERVENCIÓN DE LA DIRECTORA DE METROLÍNEA EMILSE: Voy a contestarle de
una, rápido. Si, nosotros hicimos un análisis costo-beneficio para poder
llegarlo a contratar, dónde está también ese análisis de mercado que se
hizo y se los voy a compartir, donde está toda la información ¿sí? eso se
los puedo compartir.

Muchísimas gracias a todos.

PRESIDENTE: listo, concejal Felipe a intervenido cuatro veces. Treinta
segundos.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS PARRA: y a las denuncias le falto un elemento
que por tiempo no alcancé pero que fue digamos de los primeros asuntos
llamativos y es que el otrosí se suscribió en medio de ley de garantías,
que si bien lo diría un otrosí no tiene problemas en derecho
administrativo prima lo material sobre lo formal así en el papel le hayan
puesto que esto es un otrosí obviamente era una completamente nueva
relación contractual que incluía el recaudo y como prima lo material
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sobre lo formal está prohibido hacerlo sobre ley de garantías entonces
incluso eso también es otra irregularidad entonces aquí tenemos idoneidad
del proponente, la experiencia, el recaudo mejor dicho esto es una
arbolito de irregularidades, que tendrán que investigar las autoridades
de control.

PRESIDENTE: listo concejal, no solo en el derecho administrativo, es un
principio universal del derecho, concejal Felipe. Señora secretaria
entonces vamos a disponer que Doctora Emilse las demás respuestas que
usted considere que va por escrito, las haga llegar al correo.

Vamos a continuar.
Agradecerle a doctora Emilse por su importante participación en esta
jornada de hoy once de julio. Hablando de transporte masivo de
Bucaramanga y de nuestra área metropolitana, concejal Luis Fernando el
llamado desde la Mesa Directiva, desde luego a que los demás alcaldes del
área metropolitana les duela Metrolínea como le duele a Bucaramanga.
Vamos a continuar con el orden del día, si lo estiman pertinente ya se
pueden retirar, continuamos señora secretaria con el orden del día.

SECRETARIA: Continuamos con el punto número sexto. Lectura de documentos
y comunicaciones. Señor presidente, le informo que frente a este punto no
tengo documentos para leer.

PRESIDENTE: ¿Señora secretaria?

SECRETARIA: Estamos en el punto número sexto lectura de documentos y
comunicaciones. No tengo documentos para ser leídos en este momento.

PRESIDENTE: Continuamos, por favor.

SECRETARIA: Al punto número séptimo. Proposiciones y asuntos varios.

PRESIDENTE: Bueno hay siete proposiciones.
Hoy vamos a leer tres, las demás las vamos a leer el día de mañana para
que no se nos sigan acumulando. Señora secretaria leamos las tres de hoy
y mañana leemos una comunicación que nos llegó y otras tres
proposiciones.

SECRETARIA: si señor presidente. Hago lectura de la primera proposición.

Bucaramanga, cinco de julio de dos mil veintidós. Mediante la presente
proposición, de conformidad con los artículos ciento veinte y ciento
noventa y dos del Acuerdo Municipal cero treinta y uno de dos mil
dieciocho Reglamento Interno del Consejo, me permito solicitar se sirva
citar al Secretario de Desarrollo Social, doctor Jorge Isnardo Neira
Gonzáles, e invitar al Jefe de Gobernanza, doctor José David Cabanzo
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Ortiz con el objetivo de contestar el cuestionario de acuerdo a las
facultades, funciones, competencias y control respecto del estado actual
de los programas, proyectos relacionados con la participación
comunitaria, organismos de acción comunal y juntas administradoras
locales, según el Acuerdo Municipal número trece de dos mil veinte, por
medio del cual se aprueba el Plan de Desarrollo Bucaramanga, una ciudad
de oportunidades para la vigencia 2020-2023 en el municipio de
Bucaramanga, en su línea estratégica 5 Bucaramanga Territorio libre de
corrupción. Instituciones sólidas y confiables en su componente 2.5.3.1.2
Fortalecimiento de las instituciones democráticas y ciudadanía
participativa. Las preguntas y requerimientos formulados son los
siguientes: Primero, ¿cuántas juntas de acción comunal tienen personería
jurídica vigente y se encuentran registradas en el municipio de
Bucaramanga?
Allegar relación con el número de Acto administrativo de personería
jurídica.

Segundo, ¿Cuál es el acompañamiento y control de la Secretaría de
Desarrollo Social para que las Juntas de Acción Comunal dieran
cumplimiento al parágrafo primero del artículo treinta y uno de la ley
siete cuarenta y tres de dos mil dos?
Tercero, ¿cuántos y cuáles de las Juntas de Acción Comunal de Bucaramanga
realizaron en su totalidad el proceso de elección de directivos y
dignatarios el día veintiocho de noviembre de dos mil veintidós,
atendiendo la Resolución quince trece del veintidós de septiembre de dos
mil veintiuno del Ministerio del Interior? Especificar el nombre de las
Juntas de Acción Comunal, comuna, barrio y actos administrativos de
reconocimientos de destinatarios, de dignatarios.

Cuarto. Las Juntas de Acción Comunal que no realizaron el proceso de
elección de directivos y dignatarios el veintiocho de noviembre de dos
mil veintiuno, conforme al cronograma electoral del artículo sexto de la
Resolución quince trece de dos mil veintidós.

ARTÍCULO SEXTO. De la Resolución quince trece del veintiocho de
septiembre de dos mil veintiuno presentaron justificación alguna con
justa causa o fuerza mayor, o caso fortuito para no realizarla. En este
sentido, sírvase agregar relación de las Juntas de Acción Comunal que
presentaron dicha petición conforme al parágrafo segundo del artículo
treinta y dos de la Ley siete cuarenta y tres de junio cinco de dos mil
dos, especificando por cada una el motivo expuesto por la ciudadanía y
aspecto jurídico que se tuvo en cuenta para la aprobación y desaprobación
de la petición, donde se evidencia la fecha de la solicitud y su
respectivo radicado ante la entidad.

Quinto. De conformidad con el parágrafo segundo del artículo
treinta y dos de la Ley siete cuarenta y tres del cinco de junio de dos
mil veintidós, que establece la entidad gubernamental que ejerce el
control y vigilancia con fundamento en las facultades desconcentradas,
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mediante leyes cincuenta y dos de mil novecientos noventa y ciento
treinta y seis de mil novecientos noventa y cuatro. Puede otorgar el
permiso hasta por un plazo de dos meses.

INTERVENCION DEL H.C LUIS CASTAÑEDA: presidente para una moción.
Discúlpeme secretaria, presidente están leyendo proposiciones y solo
estamos dos sentados en las curules y nadie está poniendo cuidado. Quiere
decir que cuando vayan a aprobar, ¿yo no sé cómo van a aprobar?

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: presidente para pedir un receso.

PRESIDENTE: pero es que receso, venga concejal Wilson Lozano, concejal
Jorge Rangel. Carlos Santos por favor no fomente el desorden.
Escuchen, pongan atención para que no les pase lo del hijo del ex
presidente Gaviria y no aprueben sin leer. Escuchen, escuchen bien por
favor, una moción de orden presentada por el concejal, muy oportuna,
concejal Luis Fernando. Carlos Santos por favor, como siempre. Concejal
Antonio, concejal Marina allá la llama el concejal Cristian.

SECRETARIA: Quinto. De conformidad con el parágrafo dos del artículo
treinta y dos de la Ley siete cuarenta y tres de junio cinco de dos mil
veinte dos que establece, la entidad gubernamental que ejerce el control
y vigilancia con fundamento en las facultades desconcentradas mediante
las leyes cincuenta y dos de mil novecientos noventa y ciento treinta y
seis de mil noventa y cuatro. Puede otorgar el permiso hasta por un plazo
máximo de dos meses. Solicito se informe de qué manera otorgó la entidad
el permiso para realizarla. Posteriormente allegue copia del mismo de ser
posible y la relación de las Juntas de Acción Comunal que se realizaron
su elección dentro de los dos meses siguientes, es decir que debieron
realizar las elecciones a más tardar en el mes de enero de dos mil
veintidós.
Sexto. A las Juntas de Acción Comunal que no realizaron el proceso de
elección de directivos y dignatarios el veintiocho de noviembre del dos
mil veintiuno, conforme al cronograma electoral del artículo sexto de la
Resolución quince trece del veintidós de septiembre del dos mil
veintiuno. Y no presentaron justificación alguna con justa causa, fuerza
mayor o caso fortuito, se les impuso alguna sanción de conformidad
con el parágrafo primero del artículo treinta y dos de la Ley siete
cuarenta y tres de junio cinco de dos mil dos. Allegue la relación de
juntas de acción comunal que se les impuso sanción indicando cuál sanción
y el nuevo plazo para la elección de dignatarios.

Séptimo. Agotado los plazos otorgados por Ley siete cuarenta y tres de
dos mil veintidós, para las Juntas de Acción Comunal que presentaron
justificación como las que no fueron sancionadas, existen algunas que no
realizaron las elecciones de directivos y dignatarios dentro de dichos
plazos, cuales se les canceló a este registro por incumplimiento en
concordancia con el artículo treinta y dos de la Ley siete cuarenta y
tres dos mil veintidós.
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Noveno. ¿Qué acompañamiento y control realizó la Secretaría de Desarrollo
en las elecciones de vigencias anteriores para que los dignatarios dieran
cumplimiento a lo establecido en el parágrafo segundo del artículo
treinta y dos del Decreto veintitrés cincuenta de dos mil tres, con
respecto a acreditar dentro del año siguiente a su nombramiento una
formación académica de veinte horas, las cuales deben ser certificadas
por el Organismo de Grado inmediatamente superior o si él no existiera,
por la entidad de inspección, control y Vigilancia.

Décimo. Con ocasión a la entrada en vigencia de la Ley veintiuno sesenta
y seis de diciembre de dos mil veintiuno, por medio del cual se deroga la
Ley siete cuarenta y tres de dos mil dos. Es claro que las elecciones de
directivos y dignatarios de las Juntas de acción Comunal correspondientes
al periodo dos mil veinte-dos mil veinticuatro, a realizarse en el dos
mil veintiuno y dos mil veintidós, debieron realizarse acatando el
cronograma electoral establecido en el artículo sexto de la Resolución
quince trece del veintidós de septiembre de dos mil veintiuno. Sin
embargo, el Ministerio Interior expide la Resolución ciento ocho del
veintiséis de enero de dos
mil veintidós, modificando el cronograma electoral establecido en el
literal a del artículo primero así: Juntas de Acción Comunal y Juntas de
Vivienda Comunitaria que no llevaron a cabo las elecciones el pasado
veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, podrán celebrar las
elecciones el 24 de abril de 2022 y su periodo iniciara el 1 de julio del
mismo año. Solicito el listado de las juntas de acción comunal a las que
se les permitió realizar las elecciones el 24 de abril de 2022, previa
justificación con justa causa, fuerza mayor o caso fortuito del porque no
la podía realizar el 28 de noviembre del 2021.

Once. el considerando 1° de la resolución 013 del 18 de marzo de 2022 de
la secretaria de desarrollo social del municipio de Bucaramanga establece
que conforme al articulo 7 de la ley 2166 de 2021, la secretaria de
desarrollo social es la depencia que debe adelantar el ejercicio de
distinción, vigilancia y control sin embargo el articulo 7 establece
cuales son los organismos de la acción comunal y no lo mencionado por la
entidad por lo tanto se le solicita explicar a que se refiere con el
articulo 7 de la ley 2166 de 2021, En el primer considerando de la citada
resolución. ¿señor?
Doce…

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES: presidente, La verdad presidente, es
que estamos desde Las nueve de la mañana y son las dos y cuarto de la
tarde sin almuerzo. Entonces a ver si podríamos aplazar la lectura de
esta proposición para el día de mañana. La pasamos al primer punto, pero
es que falta como media hora, pasamos a primer punto mañana.

INTERVENCION DEL H.C TITO RANGEL: presidente una moción.

PRESIDENTE: concejal Tito.
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MOCION DEL H.C TITO RANGEL: Que si las puede volver a leer porque el
concejal Chumi no ha entendió.

PRESIDENTE: ¿Aprueban los concejales la moción de aplazamiento del punto
de proposiciones para el día de mañana? aprobado el punto de
Proposiciones y varios.
Damos por agotado el orden del día.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en archivo de
voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

PRESIDENTE:

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO

SECRETARIA:

AZUCENA CÀCERES ARDILA
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